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III.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá
mara de Diputados: 

Como es de vuestro conocimiento, el día 
miércoles 13 del mes en curso, el detecti
ve don Salón Salas Fuentealba, de dota
ción de IR Prefectura de Investigaciones 
de Santiago, fue asesinado alevosamente· 
por un peligroso delincuente, en circuns
tancias que pretendía detenerlo en el cum
plimiento de .sus funciones específicas, pa
ra esclarecer gravísimos delitos cometidos 
por una banda de criminales que habían 
alarmado a la ciudadanía. 

El homicidio del funcionario señor Sa
las constituye un eslabón más de la larga 
lista de miembros de la policía civil que 
han caído muertos en su constante lucha 
contra la delincuencia. Asimismo, son nu
merosos los detectives que han resultado 
gravemente heridos por elementos antiso
ciales, en acciones destinadas a prevenir o 
reprimir la criminalidad. 

Desgraciadamente, el personal de In
vestigaciones no ha estado protegido has
ta ahora por normas legales especiales, 
sino que regido por preceptos comunes, 
que evidentemente no garantizan un pro
cedimiento que contempla .las singulares 
características de la función policial, omi
sión que se deja sentir notoriamente en la 
actualidad, en razón de !a reiterada y cre
ciente escala,da de violencia de los delin
cuentes frente él. la autoridad. 

De este modo, aparece indispensable es
tablecer normas que salven estos vacíos 
legales, ya sea e~ relaciÓn a configurar 
circunstancias eximentes o atenuantes de 
responsabilidad en favor del funcionario 
que actúa en el ejercicio legítimo de sus 
atribuciones y se ve obligado a hacer uso 
de sus armas o bien, a sancionar con la 
mayor severidad a quienes 10 hagan víc
tima de violencia o maltrato de obra lo , 

================= 
ofendan o lo amenacen, cuando se encuen
tra .cumpliendo sus funciones legales. 

El Código de Justicia Militar, en el Tí
tulo II del Libro IV: "De los de:itos es
peciales relativos a lps Carabineros ue 
Chile", ha previsto situadones similares 
que pueden afectar al Cuerpo de Carabi
neros en los artícu11'Js 410, 411, 412, 416 Y 
417, respectivamente, y se estima que la 
aplicación de estos preceptos al personal 
de Investigaciones solucionarían, en gran 
medida, uno de los principales problemas 
que afectan a ;os funcionarios de dicho 
Servicio en orden a protegerlos en su dia
ria y peligrosa misión en defensa de la 
vida y bienes de los integrantes de la· co
munidad. 

En consecuencia, en mérito de las con
sideraciones expuestas, vengo en someter 
a vuestra deliberación el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Serán aplicables a los 
funcionarios del Servicio de Investigacio
nes, en las mismas condiciones y casos que 
a Carabineros, las disposiciones de los ar
tículos 410, 411, 412, 416 y 417 del Códi
go de Justicia Mi'itar, sin perjuicio de 
que la causa sea conocida por el Tribu
nal de: Crimen respectivo y conforme al 
procedimiento ordinario". 

(Fdo.) : Salvador Allende G.- Gerardo 
Espinoza C." 

2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 ..... -Santiago, .... 
Pongo en conocimtento de V. E. que, en 

uso de la facultad que me confiere el ar
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he. resuelto retirar la urgencia 
hecha presente para el despacho del pro
yecto de 'ey que establec·e un recargo del 
impuesto 1'1. las entradas del Casino Mu
nicipal de Viña del Mar, en beneficio del 
departamento de Isla de Pascua. 
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Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Salvador Allende G.- Gerardo 

Espinoza C." 

3.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"NQ ..... -Santiago, .... 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

uso de la facultad que me confiere el ar
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto hacer presente la ur
gencia para el despacho del proyecto de 
ley que establece un recargo del impuesto 
a las entradas al Casino Municipal de Vi
ña del Mar en beneficio del departamento 
de Isla de Pascua". 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Salvador Allende G.- Gerardo 

Espinoza C." 

4.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 16075.-Santiago, 28 de junio de 
1973. 

Con motivo de la moción e informe que 
tengo a honra pasar a manos de V. E., el 

, Senado ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

".4rtículo único.- Denomínase "Perio
dista Tito Mundt" a la calle Navidad, de 
la comuna de Las Condes.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Eduardo Frei Monta!va.- Pe

lagio Figueroa Toro." 

5.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 16068.- Santiago, 28 de junio dé 
1973. 

El Senado ha tenido a bien aprobar en 
los mismos términos en que lo ha hecho 
esa Honorable Cámara, el proyecto de ley 

que declara que los ex funcionarios del 
Servicio Nacional de Salud incorporados 
en la Planta del Servicio de Seguro Social, 
seguirán percibiendo las mismas remune
raciones. ' 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio NQ 1.991, de 
fecha 5 de septiembre de 1972. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Eduardo Freí Montalva.- Pe

lagio Figueroa Toro." 

6.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 16069.- Santiago, 28 de junio de 
1973. 

El Senado ha tenido a bien ap~obar en 
los mismos términos en que lo ha hecho 
esa Honorable Cámara, el proyecto que 
modifica la ley NQ 17.368, en lo relativo 
a la internación de dos vehículos marca 
Ford, destinados a la Unión de Obreros 
Portuarios de Valparaíso. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta (1, vuestro oficio NQ 2.119, de 
fecha 12 de septiembre de 1972. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): EdluL1'do Freí Montalva.- Pe

lagio Fig¿lC1'Oa To1'o." 

7.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 16070.- Santiago, 28 de junio de 
1973. 

El Senado ha tenido a bien aprobar pn 
:os mismos términos en que lo ha hecho 
esa Honorable Cámara, el proyecto de ley 
que condona intereses penales, costas de 
cobranza, multas y sanciones derivadas 
de la no declaración y atraso .en el pago 
del impuesto él los servicios que la Em
presa Portuaria de Chile debió hacer y 
entregar en 1970. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio NQ 2.487, de 
fecha 11 de abril de 1973. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
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Dios guarde a V. E. 
(Fuo.): Eduardo Frei Montalva.- Pe. 

lag·io Figueroa Toro." 

8.-0FICIO DEL SENADO 

"~Q 16071.- Santiago, 28 de junio de 
1973. 

El Senado ha tenido a bien aprobar en 
los mismos términos en que lo ha hecho 
esa Honorable Cámara, el proyecto que 
modiLca la ley NQ 17.676, en lo relativo 
11 1::). formación del Consejo de la Sección 
Oficiales y Empleados de la Caja de Pre
visión de la Marina Mercante Nacional. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio NQ 2.162, de 
fecha 14 de septiembre de 1972. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Eduardo Frei Montalva.- Pe

lagio Pigue1'oa Toro." 

9.-0FICIO DEL SENADO 

"]';Q 16073.-Santiago, 28 de junio de 
1973. 

E} Senado ha tenido a bien aprobar en 
los ,mismos términos en que lo ha hecho 
esft IL norable Cámara, el proyecto de ley 
que extiende a los empleados y obreros 
municipales el beneficio de feriado pro
gresivo. 

Lo (~ue tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio NQ 1.968, de 
fech:l 31 de agosto de 1972. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Pdo.) : Eduardo Frei Montalva.-Pe

lagio Fígueroa Toro." 

lO.-OFICIO DEL SENADO 

"NQ 16074.- Santiago, 28 de junio de 
1973. 

El Senado ha tenido a bien aprobar en 
los mismos términos en que lo ha hecho 
esa HGnorabl~ Cámara, el proyecto de ley 
que aumenta el valor de las entradas del 

Valparaíso Sporting Club, de Viña del 
:Mar, en beneficio del Consejo Local de 
Deportes de esa ciudad. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio NQ 1.930, de 
fecha 23 de agosto de 1972. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Eduardo Frei Montalva.- Pe

lagio Figueroa Toro." 

H.-OFICIO DEL SENADO 

"NQ 16072.- Santiago, 28 de junio de 
1973. 

El Senado acordó recabar el asenti
miento de esa Honorable Cámara para en
viar al Archivo el proyecto de ley que fa
culta al Ministerio de Tierras y Coloniza
ción para transferir determinados inmue
bles fisca'es ubicados en las provincias de 
Tarapacá y Antofagasta. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio NI? 2.071, de 
fecha 12 de septiembre de 1972. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Eduardo Freí Montalva.-Pe

lagio Figueroa Toro." 

12.-MOCION DE LOS SEÑORES PALESTRO, 

PALZA, BARRIENTOS, CLAPS, CANTERO, AN. 

FOSSI y REYES, Y LAS SEÑORAS ALLENDE, 

DONA LAURA, Y ALLENDE, DOÑA FmELMA 

"Honorable Cámara: 
En el último decenio la Municipalidad 

de Iquique, en una acción conjunta con 
los organismos estatalespertinenoos, ha 
desarrollado un vasto plan tendiente a su
perar las reiteradas crisis económicas que 
afectan a la zona. 

Pilar fundamental a las aspiraciones 
del heroico puerto nortino es su privile
giado cli,ma de eterno verano, sus magní
ficas playas, su enorme riqueza folklórica 
y su incalculable tesoro arqueológico, ca
racterísticas éstas propias tanto de la ciu
dad como R todo el departamento d·e Iqui-
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que. Estas condiciones decidieron al Mu
nicipio a impulsar un ambicioso plan de 
desarrollo turístico que suponía la ejecu
ción de obras de; infraestructura básica 
para el desarrollo de esta actividad en 
forma científica e industrial. A tal efec
to, la Municipalidad contrató un emprés
tito que fue aprobado hace seis años y 
que ya ~le canceló en su totalidad. 

Los resultados de esta acción están a 
la vista. Las obras ejecutadas no sólo 
cambiaron la cara de Iquique, sino que 
reactivaron su economía, revitalizaron la 
ciudad y el interior, y permitió empren
der tareas tan ambiciosas como el Cam
peonato Mundial de Caza Submarina, que 
antes sólo parecían quimeras y en que no 
sólo se obtuvo un resonante éxito organi
zativo, sino también deportivo, resultado 
a que no es ajeno el plan de desarroEo tu
rístico. Deporte y turismo s,e unen y ha
cen figurar a Iquique y a Chile en las 
primeras páginas de diarios y revistas de 
todo el mundo. 

Sin embargo, la gran tarea que se em
peñan en llevar ad,eh.lnte los habitantes y 
el Municipio iquiqueño no ha terminado. 
Es necesario concluir las obras del Par
que Balmaceda, mejorar la pavimentación 
e iluminación de las calles. En el plano de
portivo, Iquique ha aportado grand·es de
portistas que han sido orgullo para todos 
los chilenos. Sin embargo, no se cuentan 
con estadios ni lugares' adecuados para ¡as 
prá::ticas de los miles de deportistas que 
han iniciado en carácter experimental el 
plan masivo de deportes. 

Digamos a este respecto, que en una 
ciudad de 70.000 habitantes ya hay 20.000 
deportistas' en esta actividad, que llevará 
a la niñez, la juventud e incluso a los adu:
tos por el camino de la salud y la recrea
ción, y que para seguir desarrollando la 
obra emprendida, es que presentamos a la 
consideración de la Honorable Cámara de 
Diputados, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Municipa
lidad de Iquique para contratar uno o más 
empréstitos, directamente con el Banco del 
Estado de Chile u otras instituciones de 
crédito, que produzcan hasta la suma de 
E9 100.000.000 al interés bancario corrien
te y con una amortización que extinga la 
deuda en el plazo de diez años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco doP-l Es
tado de Chile- y demás instituciones de cré
dito y bar:earias para tomar el o los, em
préstitos autorizados por esta ley. 

Artículo 39- El producto del o de los 
empréstitos contratados por la presente 
ley deberá ser invertido en la ejecudón 
de las siguientes obras: 

1) Adquisición de vehícu-
los de as:,o, -camionES 
r·~,coLctor€s de basura, 
camion~s tolvas, camio
nes aljibes y tra,ctor 
para limpiar playas. . EQ 

2) Adquisición de ele
msntos y compra de lu
minarias para mejora
miento de alumbrado 
público, Avenida Cos
ta:1cra,. . . . . . . . 

3) Remodelación Plaza 
Prat, Condell y Brasil. 
PlanifkaCÍón y Cons
trueción . . . 

4) !~xpropia.ciún de te
rrenos para prolonga
ción de- la Av·enida 
Costanera ...... . 

5) Estadio Regional. Pla
nificaeió:1 y costrucción 

6) Obras d2 pavimenta
ción urbana . . 

7) Obras Parque Playa 
Cava'~cha . . . 

5.000.000 

10.000.000 

15.000.000 

1.000.000 

40.000.000 

14.000.000 

15.000.000 

TOTAL .. . EQ 100.000.000 
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Artículo 49-Destínase con el objeto de 
atender al servido del o de los préstamos 
autorizados, al rendimiento de la tasa par
cial del uno por mil sobre el avalúo impo
nible de los bienes raíces de la Comuna 
de Iquique a que S8 refiere la letra e) del 
Decreto de Hacienda 2.047 de 29 de julio 
de 1965, reglamentario de la ley N9 15.201 
Y con el remanente de lo que produzca la 
letra D) d2l mismo precepto legal. 

ArtIc1Á,lo 59-La Municipalidad de Iqui
que, en sesión extraordinaria espe-cial
menb citada y con el voto conforme de los 
dos t2Tcios de Regidores en ej er-cicio, , po
drá invertir los fondos sobrantes de una 
en otra de las obras proyectadas, aumen
tar la partida consultada para uno, si re
sultara insufichmte para su total ejecu
ción con fondos de las otras o alterar el 
orden de prelación en la eje,cución de las 
obras consultadas. 

Artículo 69-La Municipalidad de Iqui
qu~ ~)odrá destinar a la ejecución de las 
meneiO~1adas obras el excedente que pro
duzca el rendimiento dEl tributo a que se 
refiere el artículo 49 en el evento de que 
el pr€stamo se contrajera en un monto in
ferior al autorizado. 

Artículo 7Q- La Municipalidad com
pletará la suma necesaria con los fondos 
destinados a obras nuevas, fondos del co
bre, fondos extraordinarios o fondos or
dinarios si los recursos a que se refiere el 
artículo 49 fueran insuficientes para el 
servicio de la deuda o no se obtuvieran en 
la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo a 'las 
normas establecidas por ella para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 89-La Municipalidad de Iqui
que d€spositará en la cuenta de depósito 
fiscal F-26 Servicio de Empréstitos y Bo
nos los re,cursos que destina esta ley al 
servicio del o de los préstamos y la canti
dad a que asciende dicho servicio por in
tereses y amortiza<:iones. Asimismo, la 
Municipalidad de Iquique deberá consul
tar '2c'. su Presupuesto Anual, en la parti-

da de ingresos extraordinarios, los recur
sos qúe produ~can la contratación del em
préstito y en la partida de egresos extra
ordinarios, las inversiones proyectadas de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 
de la presente ley." 

(Fdo.) : Mario PalestTo R. - Humber
to Palza C. - Armando Barnentos M. -
Domingo Claps G. - Manuel Cantero P. 
- Sergio Anfossi M. - Jaime Reyes A. 
- Laura Aloende G. - Fidelma Allende 
M." 

13.-MOCION DE LA SEÑORA RETAMAL, DO

ÑA BLANCA; Y DE LOS SENORES KOENIG y 

CARDEMIL 

"Honorable Cámara: 
La comuna de Curaeaví por su particu

Jar situa:.:ión geográfica, mantiene proble
mas a los cuales es difícil lograr solución 
positiva, ya que pese a depender admi
nistrativ:amente de la provincia de San
tiago, diversas oficinas tributarias, judi
ciales y otras, están concentradas en Ca
sablanca, que corresponde á la provincia 
de Valparaíso. 

Da tal manera, que pese a los afanes 
de sus autoridades municipales, siempre 
se ha marginado a esta comuna de obte
ner recursos para su progreso. 

En el sismo del 8 de julio de 1971, el 
80% de sus viviendas quedaron destrui
das y el resto en muy precarias condicio
nes; en aquella oportunidad solicité a tra
vés de todas las autoridades de Gobierno, 
para que Curacaví fueran considerada en 
la ley de Reconstrucción, lo que lementa
blemente no ocurrió y el Gobierno prome
tió que se destinarían recursos para SU re
construcción por: otros medios, lo que se 
ha cumplido en muy escasa medida. 

El problema educaHonal de la comuna, 
especialmente en enseñanza media o se
cundaria, ha sido extremadamente difícil 
de solucionar; solamente haee muy tiem
po se logró la creación del Liceo Fiscal de 
la comuna. 

Este liceo desarrolla sus actividades en 
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un local fadlitado para ese efecto, que no 
reúne las condiciones mínimas para su 
funcionamiento. De tal manera que es ne
-cesario ~determinar la construcdón de un 
local para el liceo, que no solamente reúna 
las condidones técnicas, sanitarias y de 
comodidad para alumnos y profesores, si
no que también pueda aumentar su capa
cidad, ya que actualmente los alumnos 
que no tienen cabida en el establecimien
to, deben viajar a Casablanca o Santiago 
para continuar sus estudios, con los pro
blemas consigui8ntes para alumnos y pa
dres. 

El presente proyecto de ley, tiende a so
lucionar este problema, mediante un re
cargo al monto de los partes multados por 
el Juzgado de Policía Local de Curacaví, 
como aportes a la Sociedad Constructora 
de Establedmientos Educacionales y de
terminar a la Sodedad Constructora que 
fij e con prioridad la construcción de este 
nuevo local para el liceo. 

Por estas consideradones me permito 
someter a e la consideración de la Honora
ble Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19- Auméntase en un 10% el 
monto de los partes multados por el Juz
gado de Policía Local de la comuna de Cu
racavÍ. 

Artículo 2Q---'Los recursos provenientes 
de la aplicación del artículo 1 Q, serán tras
pasados a la Sociedad Constructora de 
Establecimümtos Educacionales, para la 
construcción de un local para el Liceo Fis
cal de la comuna de Curacaví. 

La Sodedad Constructora de Estable
cimi~ntos Educacionales fijará en su plan 
de construcciones escolares, la primera 
prioridad para la construcción de este es-
tablecimiento. .-

Artículo 3Q-La presente ley tendr~ vi
genda mientras se reúnen los recursos 
necesarios para la construcción. 

(Fdo.) : Blanca ~etamal C. - Eduardo 
Koenig C. - Gustavo Cardemil A." 

14.-COMUNICACION 

"NQ 50782.-Santiago, 2 de julio de 
1973. 

l.-El Ministerio de Justicia ha remi
tido, para su tramitación, el decreto pro
mulgatorio de la ley NQ 17.948, sobre Re
forma Constitucional, en el que se inserta 
parcialmente el texto del proyectt;) comu
nicado al Poder Ejecutivo por Oficio NQ 
15.689, de 7 de mayo de 1973, del Hono
rable Senado de la República. 

Antes de expresar las consideraciones 
y antecedentes que lo mueven a objetar la 
12gitimidad del decreto en. estudio, el Con
tralor General infrascrito considera in
dispensable precisar, en primer término, 
cufLl es la función que incumbe al Orga
nismo a su cargo en la materia, ratifi
cando, en este sentido, el mismo criterio 
que adoptara la Contraloría General al 
pronunciarse en oportunidades anterio 
res sobre asuntos de esta naturaleza. 

Efe,ctivamente no €stá de más recordar 
que con arreglo a lo previsto en los artícu
los 10 y 37, letra a), de la ley N9 10.336, 
de 1964, corrEsponde a este Organismo 
tomar razón de los decretos promulgato
rios y que en ejercicio de esta función de
be comprobar que el texto que se promul
ga es, justamente, el que cuente con la 
aprobación de los Organos que deben in
tervenir en 'el procedimiento establecido 
por la Constitución Politica con tal fin, 
sobre la base de los antecedentes objeti
vos en que consta la voluntad de cada uno 
de dichos Organos, manifestada dentro del 
proceso señalado en la Carta Fundamen
tal y en los Reglamentos de las Cámaras 
Legislativas. Por 10 tanto, el juicio que 
emita esta Contraloría General en uso de 
sus atribuciones, no implica ni puede im
portar un pronunciamiento sobre la cons
titucionalidad de forma o de fondo del 
proyecto que se sanciona a través del acto 
promulgatorio del Presidente de la Re
pública, como tampoco puede llevarla a 
asumir la función propia de un Tribunal 
Constitucional de Conflictos, que pudiere 
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calificar o revisar las dedsiones adopta
das por los distintos Organos que inter
vienen en el proceso formativo de las nor
mas .constitueionales o legales, ni menos 
resolver las divergendas qu,e puedan sur
gir entre ESOS Org-anos, si ellos, en uso de 
sus facultades propias, alcanzan conclu
siones diferentes en los asuntos sujetos a 
su .conocimiento privativo. 

A este respecto, interesa también ex
presar que el hecho de que por sentencia 
de 30 de mayo del año en .curso, el Exce
lentísimo Tribunal Constitucional haya 
rcsu2lto que careda de competencia para 

. conOC8r y resolver el requerimiento que 
le formulara el Presidente de la Repúbli
ca, en rela,ción con el proyecto de Refor
ma Constitucional que promulga el decre
to de la rderencia, no inhibe a esta Con
tralor;a General para pronunciar sobre la 
constitucionalidad y legalidad de este úl
timo ado, tanto porque está en la obliga
ción de dar cumplimiento a las normas 
de la ley N9 10.336 que le imponen esta 
fundó::J., .cuanto porque, según se ha ex
plicado anteriormente, su intervención en 
la maLria reviste una naturaleza diversa 
de la que se sometiera a la consideración 
de aquél Ex.cmo. Tribunal. 

En ef:::do, para que la Contraloría Ge
neral pueda, por la vía de la toma de ra
zón, pronunciarse sobre la constituciona
lidad d'3 un deer,eto promulgatorio de un 
pl'oyecto de Reforma Constitucional debe 
comprobar, como ya se expresara, si el 
texto que en él se contiene corresponde 
al aprobado en los términos prescritos por 
la Constitución Política del Estado, pues 
es prceisame·nte éste el que debe ser pro
mnlo:ado, por disponerlo así la Carla Fun
dameLtal. Como, en la especie, el texto 
que se inserta en el de·creto promulgatorio 
no corresponde a aquél que se induye en 
el Oficio :;-:;9 15.689, de 7 de mayo de 1973, 
del Honorable Senado de la Repúbli.ca, por 
el cual s:~ comuni·có al Jefe del Estado el 
conta~ido del proyecto de Reforma Cons
titucional despaehado por .el .Honorable 
'Congreso Nadonal, es necesario verificar 

cuál es en realidad la Reforma' Constitu
clonal aprobada por el Constituyente. 

Esb -criterio aparece expresamente re
cogido en los didámenes N9s. 3.633, de 
1967 y 24.910, de 1968, de este Organis-. 
mo Contralor -a los cuales se alude en 
los considerandos del decreto promulga
torio en €xamen- en la medida en que en 
ellos se hizo presente que el análisis de la 
constitucionalidad del decreto promulga
torio de una ley, o de una Reforma Cons
ücional, suponB considerar "los antece
dentss objetivos que denotan la manera en 
que cada uno de los Organos cuya volun
tad deba concurrir en la aprobadón de la 
Ley -Reforma ConstituCÍonal- ha in
tervenido dentro del proceso que fijan las 
normas r;ertinentes de la Constitución 
Política del Estado y los reglamentos de 
las Cámaras Legislativas, para determi
nar, de acuerdo con esos antecedentes, y 
ssgún estas normas, si el texto qu,e se 
promulga ES fiel y cabal reflejo de la vo
luntad ':Id Legislador, manifestada a tra
vés de dicho procedimiento". 

Lo anterior no es sino la conse'cuencia 
n(C'::~sa,'ia del alcance jurídico que tiene la 
toma de razón. En verdad, según lo pre
ceptuado por el artículo 10 de la ley NQ 
10.33'6, Orgánica de la Contraloría Gene
ral, la toma de razón implica un pronun
ciamiento "sobre la inconstitucionalidad 
o ilegalidad de que puedan adolecer" los 
deeretos supremos y las resoluciones de 
los Jefes de Servicios que deben tramitar
se ante este Organismo. 

Este: alcance, no limitado por el Legis
lador, debe materializarse en forma irres
tricta frente a todo decreto o resolución 
sujeto a dicho examen, sin que sea lícito 
restringirlo o limitarlo frente a determi
nados ados administrativos. En efecto; 
cualqui,era que sea la naturaleza de un ac
to del Poder Ejecutivo, sujeto a esta for
ma de tramitaeión, la Contraloría Gene
ra!' deba emitir el referido pronuncia
miento que conducirá a su toma de razón 
o a su resolución, según sea procedente; 
pero, en caso alguno podría este Orga-
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nismo abstenerse de expresar ese parecer. 

H.-En tal virtud, pues, corresponde 
ineludiblemente a esta Contraloría Gene
ral pronunciarse si, en la especie, el acto 
de promulgación dispuesto por el decreto 
,supremo en estudio se' conforma con las 
normas ,constitucionales que gobiernan es
ta materia, verificando con ese objeto si 
el texto promulgado en las condiciones fi
j adas por este decreto efectivamente reco
ge la voluntad del Constituyente. 

Sobre el particular, debe considerarse 
que las normas relativas a la promulga
ción de un proyecto de Reforma Constitu
cional se contienen en el inciso final del 
artículo 108 y en el artículo 109 de la 
Constitución Política del Estado. 

La primera de estas disposiciones de
clara que si las. observadones formuladas 
por el Presidente de la República fueren 
aprobadas 'en cada Cámara con el voto 
conforme de la mayoría de los Diputados 
o Senadores en adual ejercicio, el proyec
to se devolverá al Presidente para su pro
mulga'ción, es decir, prevé la promulga
ción 'de las observacion~s del Ejecutivo si 
ellas eu,entan con la conformidad de am
bas Ramas del Congreso con el mismo 
quórum que la Constitución Política re
quiere para aprobar un proyecto de Re
forma Constitucional en el Parlamento. 

Por su parte, el artkulo 109 faculta al 
Presidente de la República para consultar 
a los ciudadanos mediante un plebiscito 
cuando un proyecto de Reforma Constitu
cional presentado por él sea rechazado to
talmente en cualquier estado de su trami
tación y agrega que "igual convocatoria 
podrá efectuar ---€l Presidente de la Re
púbJi.ca- cuando el Congreso haya re
cha:::ado total o parcialmente las observa
ciones que hubiere formulado, sea que el 
proyeeto hubiere sido iniciado por mensa
je o por moción". 

El inciso 39 del mismo artículo 109 se
ñala que si transcurre el plazo para reali
zar la referida consulta popular... "sin 
que se efectúe el plebiscito se promulgará 
el proyecto que hubiere aprobado el Con-

greso" y el inciso 59 de la misma norma 
pres,cribe que compete al Tribunal Califi
cador de Elecciones comunicar "al Presi
dents- de la República el resultado del ple
biscito especifi.cando el texto del proyecto 
aprobado por la mayoría de los sufragios 
válidamente emitidos que determinará ser 
promulgado' como Reforma Constitucio
nal dentro del plazo que establece el in
ciso 29 del artículo 55", añadiendo que 
"la misma comunicación deberá enviar si 
la ciudadanía rechazare las observaciones 
del Presidente de la República, caso en el 
cual éste promulgará en el plazo antes in
dicado, el proyecto aprobado por el Con
greso Pleno". 

De estas normas se infiere que las ob
servaciones formuladas lal proyecto de Re
forma Constitucional por el Presidente de 
la República sólo pueden ser promulgadas 
en caso de que sean aprobarlas por la ma
yoría 2n actual ej erddo de los inbgran
tes de ambas Ramas del Congreso N acio
nal y que ante la falta de aproba-ción en 
estos términos de tales observaciones, el 
Presidcnte de la R,epública puede convo
car a un plebiscito, evento en el que ellas 
sólo podrán promulgarse si la ciudadanía 
les presta su aprobadón, según la comu
nicación que debe remitir el Tribunal Ca
lificador de Elecciones. 

Asimismo, de di,chas disposiciones se 
deduce que en caso de que el veto no sea 
aprobado con el quórum especial de vota
ción, el Presic1,ente de la República debe 
rssolver si promulga como texto definiti
vo el proyeeto aprobado y ratificado por 
el Congreso, o bien, si consulta a la ciu
dadanía mediante un plebiscito, porque el 
indso 19 del citado artículo 109 es claro y , 
terminante al contemplar esta última atri
bución del Primer Mandatario "cuando el 
CongrESO haya rechazado total o parcial
mente las observaciones que hubiere for
mulado ... " sin condicionar esta determi
nación a insistencia parlamentaria algu
na ni menos exigir quórum para que ella 
tuviera lugar. 

Este criterio no sólo encuentra su fun-
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damento en el tenor literal del precepto, 
sino que es congruente con el resto de las 
normas Que encierra el Capítulo X de la 
Carta Política, en relación con el proce
dimiento de Reforma Constitucional, cuya 
EspEcialidad en la materia enuncia cate
góricamente el inciso 19 del artículo 108 
al prevenir que "la reforma de las dispo
siciones constitucionales se someterá a las 
tramitaciones de un proyecto de ley, sal
vas las excepciones que a continuación se 
indican". 

1'; o es posible, en consecuencia, aplicar 
en esta situa.ción la regla que contiene el 
ineiso .29 del artículo 54 de la Constitución 
Pol~tica del Estado para la formación de 
las ley~ s y según la cual "si las dos Cáma
ras desecharen todas o algunas de las ob
servaciones e insistieren por los dos ter
cios (L S~IS miembros presentes en la to
talidad o parte del pro~T€do aprobado por 
ellas, se devolverá al Presidente para su 
p:'orilulgación", porque la mencionada di s
posi<:i¿n €special del inciso 19 del artículo 
109 sólo se refiere y atiende al rechazo to
tal o parcial por parte del Congreso N a
cional del veto a un proyedo de Reforma 
Constitueional, excluyendo así la insisten
cia parlamentaria que contempla el ar
tÍCulo 5-1 d,3 la Constitución Política y 
configurando precisamente una excepción 
a las normas que regulan la tramitación 
de un proyeeto de ley. 

El análisis de los preceptos del Capítu
lo X de la Constitución Política actual
mente vigente, en relación con las que fi
guraban en el mismo título con anterio
ridad a la reforma introduce por la ley 
N9 17.284, de 23 de enero de 1970, con
firma el criterio enuneiado sobre el alcan
ce de aquellas disposiciones en el asunto 
que se analiza, por cuanto, como es sabi
do, el inciso final del artículo 109 de la 
Constitución de 1925 declaraba que "si las 
dos Cámaras desecharen todas o algunas 
de las observaciones del Presidente de la 
República e i1wistim'en por los dos tercios 
de sus miembros presentes en la totalidad 
o parte del proyeeto aprobado por ellas, 

se -devolvería- al Presidente, para su 
promulgación, o para que si éste lo -es
timara- conV'eniente, -consultara- a 
la Nación, dentro del término de treinta 
días, los puntos en desacuerdo, por me
dio de un plebisdto", exigiendo, así la for
mulación de una insistencia y con el quó
rum especial de los dos terdos de los 
mi8mbros presentes además del rechazo 
del veto, a diferenda de lo que prescribe 
el texto vigente del mismo artículo 109. 

Los antecedentes que emanan de la his
toria fidedigna del establecimiento de la 
Reforma Constitucional aprobada por ley 
~9 17.284 corroboran también el plantea
miento expresado con anterioridad. Así, . 
en el Informe de la Comisión de Constitu
ción, Legislación, Justicia y RBglamento 
del Honorable Senado, recaído en el pro-. , 
y¿do ya aprobado por la Honorable Ca-
mara de Dipu.tados, se advierte en su pá
rrafo VII, relativo, precisamente, al "Es
tablecimiento del plebiscito en caso de di s
cn-pancia del EjEcutivo y el Congreso Na
cioLal en materia de Reforma Constitu-. 
cional" que la referida Comisión estimó 
conveniente -según sus propias expresio
nes- "agregar una frase en virtud de la 
cual se establece, expresamente, que si 
transcurrido el plazo máximo dentro del 
cual debe efsduarse el plebiscito, sin que 
éste se realice, el Presidente de la Repú
blica deberá promulgar el proyeeto que 
hubiEre sido aprobado por el Congreso, lo 
que aeontecerá sólo cuando lo sometido a 
plebiscito sean observaciones que el Con
greso no hubiere aceptado". 

Si se tiene en cuenta, pues, que con 
arreglo al inciso final del artículo 108 de 
la Constitución Política del Estado, para 
aprobar las observaciones del Presidente 
de la República se requiere del voto favo
rabl.e de la mayoría de los Diputados y 
Senadores en ejercicio, sólo cabe concluir 
que si esa mayoría no se reúne las referi
das observaciones se entienden no apro
badas, én cuyo caso concurre, justamente, 
el presupuesto destacado por el informe 
de la Comisión que se ha aludido y que. 
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en definitiva, dio lugar a la consagración 
positiva del texto constitucional vigente. 

Sobre la base de estos antecedentes y 
consideraciones, el Contralor General es
tima que lapromulgacÍón parcial del pro
yecto de Reforma Constitucional ordEnado 
por el decreto en examen no concuerda 
con las normas de la Constitución Políti-

" ca del Estado a que debe suj etarse esa de
terminación, porque ellas previenen que si 
las observaciones del Presidente de la Re
pública son rechazadas por el Congreso, 
el Primer Mandatario debe r-8s01ver si 
convoca a plebiscito -10 que en el presen
te caso no ocurrió- o bien promulga el 
mismo proy€cto' aprobado por el Congre
so Nacional y no sólo la parte que no fue 
observada mediante el veto, como sucede 
en la especie. 

En efecto, el texto que se promulga no 
concide con el que se inserta en el oficio 
del Honorable Senado NQ 1'5.609, de 7 de 
mayo de 1973, mediante el cual se comu
nicó al Presidente de la República que el 
Honorable ,Congreso Nacional había re
chazado las observaeiones formuladas al 
proyecto ratificado por el Congreso Ple
no, de modo que esta Contraloría General 
no puede sino abstenerse de cursarlo, por 
no ajustarse con lo que preceptúa, en ma
teria de promulgación de un proyecto de 
Reforma, el artículo 109 de la Constitu
ción Política. 

En conclusión, el Contralor General in
frascrito se ve en la necesidad de repre
sentar la ilegitimidad de que adolece, en 
su opinión, el decreto promulgatorio de la 
presente Reforma Constitucional. 

Trans·críbase al Honorable Senado, a la 
Cámara de Diputados y al Ministerio de.. 
Justicia. 

Dios guarde a V. E. 
Fdo.) : Héctor Humeres M." 

IV.-ASISTENCIA 

Sesión 13~, Ordinaria, en lunes 2 de julio de 
1973. Presidencia de los señores Pareto, don Luis 
y Muñoz Barra, don Roberto. 

Se abrió a las 16 horas. Asistieron los señores: 

Acuña Méndez, Agustín 
Agurto, Fernando Santiago 
Alamos Vásquez, Hugo 
Alessandri Besa, Arturo 
Alessandri Valdés, Gustavo 
Altamirano Guerrero, Amanda 
Alvarado Páez, Pedro 
Allende Gossens, Laura 
Allende Miranda, Fidelma 
Amar Amar, José 
Andrade Vera, Carlos 
Ansieta Núñez, Alfonso 
Araníbar Figueroa, Eliana 
Araya González, Silvia 
Araya Ortiz, Pedro 
Arnello Romo, Mario 
Aylwin Azócar, Andrés 
Baltra Moreno, Mireya 
BarberÍs Yori, Víctor 
Barrientos Miranda, Armando 
Barrionuevo Barrionuevo, Raúl 
Bayo Veloso, Francisco 
Beckel' Baechler, Germán 
Bell Jara, Alejandro 
Campos A vil a, Julio 
Cantero Prado, Manuel 
Cardemil Alfaro, Gustavo 
Carrasco Muñoz, Baldemar 
Carmine Zúñiga, Víctor 
Castilla Hernández, Guido 
Castillo Michea, Cesáreo 
Castro Castro, Héctor 
Cerda García, Eduarlo 
Claps Gallo, Domingo 
Contreras Mella, Eduardo 
Costa Espinoza, Silvia 
Chávez Rodríguez, Vladimir 
De la Fuente Gaete, Rogelio 
Dip de Rodríguez, Juana 
Dupré Silva, Carlos 
Errázuriz Eguiguren, Maximiano 
Escobar Astaburuaga, Luis 
Freí Bolívar, Arturo 
Fuentealba Caamaño, Clemente 
Fuentes Venegas, César Raúl 
Galilea Widmer, Mannel 
Gallardo Paz, Manuel 
Gamboa Valenzuela, Manuel 
Garay Figueroa, Félix 
Garcés Fernández, Carlos 
Godoy Matte, Domingo 
González Maertens, Víctor 
González Robles, Osear 
Guastavino CÓl'dova, Luis 
Guerra Coíré, Bernardill¡) 

• 
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Hagel Arredondo, Leonardo 
Herrera Herrera, Raúl 
Hormazábal Sánchez, Luis Ricardo 
Huenumán García, Rosendo 
Huepe García, Claudio 
Insunza Becker, Jorge 
Jiliberto Zepeda, Alejandro 
King Caldichoury, Eduardo 
Koenig Carrillo, Eduardo 
Krauss Rusque, Enrique 
Larre Asenjo, Enrique 
Lazo Carrera, Carmen 
Leighton Guzmán, Bernardo 
Ley ton Soto, Esteban 
Lobos Barrientos, Gastón 
Lorca Tobar, CarlDs 
Maira. Aguirre, Luis 
Marchant Binder, Mario 
MarÍn Millie, Gladys 
Martín Mardones, Luis 
Mekis Spikin, Patricio 
Merino Jarpa, Sergio 
Momberg Roa, Hardy 
Monares Gómez, José 
Monckeberg Barros, Gustavo 
Montt Momberg, Julio 
Moya Muñoz, Osear 
Muñoz Barra, Roberto 
Olave Verdugo, Hernán 
Orrego Vicuña, Claudio 
Ortúzar Latapiat, Eugenio 
Ossa RuInes, Juan Luis 
Otero Echeverría, Rafael 
Páez Verdugo, Sergio 
Palestro Rojas, Mario 
Palza Corvacho, Humberto 
Pareto González, Luis 
Penna Miranda, Marino 
Pérez de Arce Ibieta, Hermógenes 
Pérez Palavecino, Arturo 
Pérez Soto, Tolentino 
Pinto de Galleguillos, Silvia 
Quezada Quezada, Anselmo 
Quintana Mir&llda, Iván 
Ramírez Valenzuela, Rodolfo 
Ramírez Vergara, Gustavo 
Retamal Contreras, Blanca 
Reyes Aroca, Jaime 
Riesco Zañartu, Germán 
Ríos Santander, Mario 
Robles Robles, Hugo 
Rodríguez Rodríguez, Manuel 
Rodríguez ViIlalDbos, Silvio 
Rojas Alfaro, Vilma 
Rojas Wainer, Alejandro 
Romero Vásquez, Fernando 
Ruiz Esquide Jara, Mariano 
Saavedra Cortés, Wilna 

Saavedra Viollier, Sergio 
Sabag Castillo, Hosain 
Salinas Muñoz, Daniel 
Salvo Inostroza, Camilo 
Sánchez Bañados, Raúl 
Schott Scheuch, Fernando 
Sepúlveda Carmona, Andrés 
Sepúlveda Whittle, Eduardo 
Sívori Alzérreca, Carlos 
Soto Gutiérrez, Rubén 
Suárez Obiol, Alfonso 
Tejeda Oliva, Luis 
Torres Peralta, Mario 
Tudela Barraza, Ricardo 
Valdés Rodríguez, Juan 
V ásquez Muruaga, Luciano 
Vega Vera, Osvaldo 
Vergara Osorio, Lautaro 
Viciani Escker, Orel 
Yuseff Sotomayor, Gonzalo 
Zaldívar Larraín, Alberto 
Zapata Bravo, Rubén 

El Secretario, señor Guerrero Guerrero, don Raúl 
y el Prosecretario, señor Parga Santelices, don 
Fernando. 

Asisten los señores Ministros del Interior, Rela
ciones Exteriores, Defensa Nacional, Educación 
Pública, Justicia, Obras Públicas, Tierras y Colo
nización, Vivienda y Urbanismo y Salud Pública. 

Se levantó la sesión a las 19 horas 24 minutos. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas. 
El señor PARETO (Presidente).- En 

el nombre de Dios y de la Patria, se abre 
la sesión. 

Las actas de las sesiones 9~, 10~ y 11~, 
ordinarias, están a disposición de los se
ñores Diputados. 

Se va a dar lectura a la cuenta. 
-El señor Parga (Prosecretario) da 

clLenta de los asuntos recibidos en la Se
cretaría. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor PARETO (Presidente).- Su 
Excelencia el Presidente de la República 
ha hecho presente la urgencia para el des
pacho del proyecto que establece un re
cargo del impuesto a las entradas que pa-
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ga el público en el Casino Municipal de 
Viña del Mar, en beneficio del departa
mento de Isla de Pascua. 

Si le parece a la Sala y no se pide otra 
calificación, declararé calificada de "sim
ple" esta urgencia. 

Acordado. 

2.-DECLARACION DE ESTADO DE SITIO 

El señor P ARETO . (Presidente).- En 
conformidad con el objeto de la presente 
sesión, corresponde ocuparse, hasta su to
tal despácho, del proyecto que declara en 
estado de sitio todo el territorio nacional, 
por el término de noventa días. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 
_ Ofrezco la palabra. 

El señor ESPINOZA (Ministro del In
terior) .-Pido la palabra. 

El señor P ARETO (Presidente).-Tie
ne la palabra el señor Ministro del Inte
rior. 

El señor ESPINOZA (Ministro del In
terior).- Señor Presidente, tanto en la 
sesión especial convocada para discutir el 
proyecto a que se ha hecho mención por la 
Mesa, el viernes a las 22.30 horas, día de 
los luctuosos sucesos que conoció el país, 
como en la sesión de la Comisión de Cons
titución, Legislación y Justicia, el Minis
tro que habla, en nombre del Gobierno, hi
za presente la gravedad de los aconteci
mientos registrados en ese día como cul
minación de todo un proceso de escalada 
sediciosa que se desarrolla en nuestro país 
desde hace bastante tiempo. 

En esa sesión se dieron los fundamen
tos de hecho y de derecho que abonaban a 
petición del Ejecutivo, en orden a que' el 
Congreso Nacional le entregara las he
rramientas legales indispensables para 
cautelar el orden público 'y la estabilidad 
de las instituciones democráticas. 

Señalé, en tono sereno y sin dramatIs
mo, que no se trataba sólo de defender la 
estabilidad de este Gobierno, hecho que, 

. de por sí, constituye un imperativo cate
górico para los que hemos asumido la res
ponsabilidad de gobernar este país a con
tar del 4 de noviembre del año 1970, sino 
que más que eso, era la defensa de toda 
la institucionalidad democrática de que 
Chile ha hecho gala durante muchos años 
con el afincamiento de una tradición que 
no sólo nosotros respetamos, sino que es 
conocida y respetada en el concierto inter
nacional de las naciones. 

Mucho se habla, señores Diputados, del 
Estado de Derecho, mucho se habla de la· 
defensa del régimen democrático, pero en
tre las palabras y las acciones suele a ve
ces haber un divorcio lamentable. Y no
sotros expresamos en esa reunión, con bas
tante firmeza, que al margen de cualquie
ra consideración subalterna, era una obli
gación ineludible de este Parlamento, cu
ya existencia se debe a este respeto tradi
cioDal del Estado de Derecho en este país, 
por muchos años, pEsar en conciencia su 
responsabilidad histórica. Cuando un Go
bierno, malo o bueno, en el que todos tie
nen derecho a emitir sus puntos de vista 
-y hay que r€conocerlo, gracias a eso Chi
le tiene estabilidad democrática-; cuan
do un Gobierno, cualquiera que sea el en
foque político e ideológico que legítima
mente se tiene dErecho para enjuiciarlo, 
solicita herramientas legales indispensa
bles, ya no de excepción en los términos 
en que se habían considerado anteriormen
te, para defender todas estas institucio
nes, es un deber del Parlamento chileno, 
si es que en algo realmente respeta 10 que 
tanto habla, concp-der esas herramientas. 

¿ Qué se solicita, señor Presidente, se
ñores Diputados? La declaración de esta
do de sitio, que sólo faculta para detener 
a las personas en sus casas o en lugares 
que no sean cárceles y poder trasladarlas 
a otros puntos de la República. No se sus
penden los demás derechos individuales ni 
se atenta contra la libertad de expresión. 

Yo dije, responsablemente, en el seno 
de esta Hala y lo reiteré en la Comisión de 



896 CAMARA DE DIPÚTADOS 

Constitución, Legislación y Justicia, que 
nosotros habíamos presentado un proyec
to aún más completo para armar más a 
este Gobierno con las indispensables he
rramientas legales a fin de garanti;<lar al 
país, no sólo al Gobierno, al país y a la 
ciudadanía la tranquilidad necesaria en el 
grave proceso que estamos viviendo. 

Sustituimos ese proyecto, dejándolo pa
ra mayor discusión, por el que la Cáma
ra conoce en este momento en el entendi
do de que al menos se nos entregaría esa 
herramienta que permite cautelar y preve
nir los hechos que pudieran desembocar 
en una crisis institucional, cuya gravedad 
ninguno de nosotros puede hoy día siquie
ra vislumbrar. 

No ha sido así, señores Diputados. Me 
he impuesto por la prensa y por la infor
mación responsable de los personeros po
líticos representativos de algunos partidos 
democráticos, que no se nos entregaría es
ta herramienta porque, a juicio de' ellos, 
el Gobierno no ofrece garantías o porque, 
a juicio de ellos, con los elemelftos que te
nemos, estamos 'en condiciones de conju
rar la sedición. 

Es más, se hizo una afirmación, que 
nuevamente obliga esta tarde la presen
cia de todo el Gabinete para .hacer un úl
timo esfuerzo a fin de convencer a los se
ñores Diputados de la gravedad de los he
chos que estamos denunciando. Se afirmó 
que no se habían entregado antecedentes 
suficientes, como si no fueran suficientes 
los hechos conocidos y, particularmente, 
los desarrollados el día viernes. 

Tengo en mi poder una larga enumera
ción de hechos que pienso leer, aun a ries
go de colmar la paciencia de algunos se
ñores Diputados, pero la voy a leer en el 
entendido de que ello puede contribuir a 
esclarecer el entendimiento de algunos y 
a despertar la buena fe de otros respecto 
de los propósitos que animan al Gobierno 
y al Gabinete aquí presente. 

Esta es una nómina de atentados, señor 

Presidente, ocurridos desde el 19 de junio 
de 1973 a la fecha. No vuelvo hacia atrás 
porque esa enumeración requeriría de va
rias sesiones: 

Rancagua, 19 de junio, 19.15 horas. Ma
nifestantes de Oposición lanzaron un car
tucho de dinamita contra la sede de las 
Juventudes Comunistas de Rancagua, ubi
cada en calle Cuevas con Campos, culmi
nando una serie de incidentes ocurridos en 
el día a raíz de los funerales del trabaja
dor de "El Teniente" Luis Bravo Meneses. 
A consecuencia de la explosión resultaron 
daños en el local y con lesiones menos gra
ves en el ojo izquierdo el militante Osval
do Huerta Lillo; 

San Javier, 19 de junio, 8 horas. Desde 
un automóvil en marcha, presumiblemen
te de propiedad de Eduardo del Campo 
Witt, propietario del fundo La Ribera del 
Melosal, militante del Partido Nacional se 
efectuaron cinco disparos contra la casa 
de Irma Elgueta Zúñiga, militante socia
lista, tesorera del Consejo Comunal Cam
pesino de San Javier, destruyendo cuatro 
vidrios de una ventana; 

Rancagua, 2 de junio, 13 horas. Desco
nocidos hicieron detonar un artefacto e:x
plosivo en la escala de acceso a la sede del 
MAPU en Rancagua, ubicada en calle Es
tado 93. A consecuencia de la explosión 
resultaron destruidos seis peldaños de la 
escala y otros daños de importancia. En el 
recinto se encontraban cuatro militantes 
de esta colectividad, los que, al percatarse 
del atentado, corrieron· a refugiarse en 
distintos lugares; 

San Bernardo, 3 de junio, 1 de la ma
drugada. Desconocidos lanzaron dos bom
bas tipo Molotov desde un automóvil en 
marcha contra la sede del Partido Radi
cal de San Bernardo, ubicada en Bulnes 
esquina de Covadonga, ocasionando daños 
de bastante consideración; 

San Bernardo, 3 de junio, 1 de la ma
drugada. Es decir, a la misma hora. Des
conocidos lanzaron un artefacto de tipo 
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Molotov a la sede del Partido Socialista, 
ubicada en calle San José esquina de Ba
rros Arana, rompiendo un vidrio; 

Rancagua, 3 de junio, 1.40. Desconoci
dos lanzaron un cartucho de dina~ita en 
la camioneta Ford, patente MSJ -63, de 
propiedad de la Sociedad Minera El Te
niente, que se encontraba en el domicilio 
de Orlando Moraga Fuentealba presiden
te del Sindicato Industrial de Caletones, 
del Partido Comunista, domiciliado en 
Cuevas 93, artefacto que no estalló en su 
totalidad, por lo que no causó mayores da
ños. Posteriormente, a las 2 horas, en la 
misma forma y al mismo vehículo, le fue 
lanzada una bomba incendiaria casera, la 
que produjo un principio de incendio, sin 
mayores consecuencias. 

Rancagua, 3 de junio, 2.45. Desconoci
dos hicieron detonar un artefacto explosi
vo en el jardín de la casa de Laura Esco
bar Valenzuela, de Cachapoal, el que des
truyó la totalidad de los vidrios de las ven
tanas. 

Santiago, 3 de junio, madrugada. En 
calle Ureta Cox, frente al 930, donde se 
encuentra ubicada la industria MADE
CO, explotó un transformador del alum
brado público, destruyendo los postes, res
quebrajando las murallas de la industria 
y rompiendo vidrios de sus oficinas. Por 
causa de esta explosión, el sector quedó 
momentáneamente sin energía eléctrica. 

Rancagua, 4 de junio, 18.30. Al pasar 
por Rancagua Sur, frente al Pasaje 6, fue
ron apedreados los buses 543 y 560, de la 
empresa ET A, conducidos por los chofe
res ... se nombra a los choferes, resultan
do cada uno de ellos con lesiones leves. 

Temuco, 4 de junio, 21.25. Desconocidos 
cortaron dos cables eléctricos que accionan 
las bombas bencineras del servicentro de 
Cooperativa de Empresarios, ubicada en 
calle Caupolicán de esta ciudad y que abas
tece de combustible a la locomoción colec
tiva particular urbana y rural. 

Osorno, 4 de junio, 21.40. En circuns-

tancias que el señor Intendente de la pro
vincia había dejado estacionada una ca
mioneta fiscal, que está a su cargo, al la-. 
do de la sede del Partido Radical de esa 
ciudad, desconocidos rompieron el para
brisa de la misma, al parecer lanzando un 
rodamiento como proyectil. 

Curicó, 4 de junio, 23 horas. Desconoci
dos lanzaron un artefacto explosivo contra 
el domicilio de Gastón Fuenzalida Nava
rrete, militante del Partido Nacional, pre
sidente de la Federación de Empleados 
Agrícolas. 

Santiago, 5 de junio, 3.50. Desconocidos 
hicieron detonar una bomba explosiva en 
la botillería ubicada en García Reyes 66, 
de propiedad de Aníbal Huet Vera, etcé-

. tera. Daños, 300 mil escudos. Se ignoran 
los motivos del atentado. No tienen mili
tancia política. 

Los Lagos, 5 de junio, 7.30. Tres ve
hículos no identificados que salieron del 
fundo Las Brisas, de esta localidad, dispa
raron contra Antonio Ortiz Ortiz, obrero 
agrícola del asentamiento "Laurel de la • 
Victoria", provocándole una herida a ba-
la en el muslo izquierdo, menos grave, y 
causando daños a un tractor estacionado 
a la entrada del citado predio. 

Santiago, 5 de junio, 16.23. A esa hora 
el Automotor 506 procedente de San Fer
nando, chocó con un montón de piedras 
colocadas en un saco en la vía férrea a la 
altura del kilómetro 72. A consecuencias 
del impacto, se rompieron cabezal delante
ro y las llaves de aire acondicionado del 
convoy, el cual debió quedar detenido has
ta las 17.30. 

El señor PARETO (Presidente).- Se
ñor Ministro, el Diputado señor Patricio 
Mekis le solicita una interrupción.' 

El señor ESPINOZA (Ministro del In
terior) .-Con el mayor agrado se la ha
bría concedido, pero la enumeración que 
tengo que hacer es tan larga que preferi
ría terminarla, sin perjuicio de lo cual el 
señor Diputado ... 

. i 
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El señor P ARETO (Presidente).- El 
señor Ministro no desea ser interrumpido. 
Puede continuar Su Señoría. 

El señor ESPINOZA (Ministro del In
terior) .-Linares, 6 de junio, 3.30. Des
conocidos hicieron estallar un artefacto 
en el interior de la cabina de un jeep de 
CORA, estacionado frente al domicilio de 
su conductor, José Jiménez Martínez, do
miciliado en Santa María 1560. El vehícu
lo resultó Con daños en la carrocería, asien
to y para brisa, que no fueron evaluados. 

Lota, 8 de junio, 2.50. En calle Carlos 
Cousiño, frente al cine Lota Alto, fue 
agredido con arma de fuego el señor Lu
ciano Carrillo Novoa, 19 años, hijo del Ge
rente General de ENACAR, Isidoro Ca
rrillo Tornería, Regidor por Lota. La víc
tima resultó con una lesión abdominal, 
siendo trasladada posterio::-msn ce al Hos
pital Regional de Concepción. 

Concepción, 7 de junio de 1973,.22 ho
ras. Un grupo de jóvenes, al parecer e~
tudiantes de enseñanza mEdia de esta ciu-

... dad, lanzaron una bomba "Molotov" con
tra un vehículo Austin Mini, modelo 70, 
patente, etcétera, que transitaba por calle 
Cochrane al llegar a Serrano, conducido 
por Orquídea Sepúlveda Herrera, cons
tructor civil. Llevaba por pasajeros a 
Marcelo Urrutia Hormazábal y a Gilher
to Cabezas Cavada, estudiantes de Odon
tología. A consecuencias del atentado re
sultó el vidrio trasero del vehículo roto, 
lado izquierdo, igualmente el del lado de
recho. Sus ocupantes, con lesiones leves. 

Limache, 11 de junio, 4.40. Desconoci
dos hicieron detonar un artefacto explosi
vo no identificado en terreno colindante 
de la vía férrea, distante 15 kilómetros de 
la población "Cervecerías Unidas", oca
sionando daños en vidrios de ventanas y 
lesionando al obrero Ernesto Ahumada 
Pérez. 

Rancagua, 11 de junio, 1.45. Desconoci
dos lanzan artefacto explosivo en antejar
dín casa ocupada por Segundo Saavedra, 
población "Isabel Riquelme", que es tra-

bajador del mineral El Teniente, que no 
se plegó al paro. La explosión produj o una 
perforación de un centímetro y medio de 
profundidad y el destrozo de dm; vidrios 
de una ventana. 

Chillán, 11 de junio, 22.50. Desconoci
dos lanzaron bomba incendiaria en puerta' 

. de domicilio de Mario Gutiérrez Ortega, 
48 años, casado, jubilado de Prisiones, la 
que no explotó, ya que el citado Gutiérrez 
le quitó la mecha. Asimismo, se lanzó una 
piedra con papel escrito con la siguiente 
leyenda: "Est.o es solamente una adver
tencia. Movimiento Antirrevolucionario". 

Yungay, 11 de junio. En calle Los An
geles de esta ciudad se produjeron dos ex
plosiones de poca magnitud, ocasionadas 
por bombas tipo casero, que fueron lanza
das, según vecinos, por desconocidos que 
viajaban en una camioneta Ford color 1'.0-

jo, pa:ellte de Yungay, etcétera. 88 agre
gan todos Jos datos. 

Santiago, 19 de junio. Un empleado del 
Cementerio General denuncia el hallazgo 
de un artefacto explosivo en la tumbra de 
la familia Pérez Y oma y el haber escucha
do una explosión en ese lugar. Peritos del 
laboratorio d~ Policía Técnica comprueban 
la instalación de un artefacto compuesto 
por cuatro cartuchos de dinamita exuda
da, conectado a un sistema eléctrico de 
tiempo, encontrándose en el lugar un pan
fleto firmado por una supuesta organiza
ción de combate. 

Arica, 19 de junio, 14.30. Elementos de 
Patria y Libertad, que pasan frente al 
diario "El Popular", de tendencia comu
nista, rompieron los vidrios de ventana y 
caumn o:ros daños no avaluados. Asimis
mo, atacan el acceso a la Gobernación. 
causando destrozos de alguna considera
ción. 

Rancagua, 19 de junio, 21 horas. Un 
grupo de personas, sindicadas como gente 
de Patria y Libertad, lanzan piedras con
tra el edificio de la Inteñdencia. 

Concepción, 19 de junio, 21.30. Luego 
que un grupo de trabajadores y estudian-
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tes se retiraban, después de participa~' en 
un acto organizado por la CUT, al pasar 
por O'Higgins y Rengo, fueron agredidos 
por unas cincuenta personas que salieron 
del Club Concepción, resultando heridos a 
bala Juan Enrique Pavez Hidalgo y Mar
eel Cerda Zapata, ambos estudiantes. Ca
rabineros detuvo a treinta personas por 
desórdenes y daños a vehículos fiscales, 
entre los cuales a Ricardo Pozo Macchia
veno, miembro de Patria y Libertad, quien 
portaba una pistola y quien fue sindicato 
como autor de los disparos. 

Chillán, 20 de junio, 19,40. Un grupo 
de unos cuarenta elementos de Patria y 
Libertad, provistos de palos, cascos y ca- / 
denas, penetraron en la sede de la Uni
versidad de Chile de Chillán, donde fina
lizaba la realización de un pleno estudian
til, llegando hasta el hall y causando la 
rotura de vidrios de las ventanas, reti
rándose de inmediato y efectuando algu
nos disparos con armas de fuego, desde 
el exterior, sin lesionar, por fortuna, a 
persona alguna. Los agresores escaparon 
y algunos de ellos se ocultaron en la sede 
del Movimiento, ubicada a 150 metros del 
lugar. Posteriormente, a las 21,40, un 
grupo de 50 de estos elementos atacaron 
la sede del Centro Comunitario "Villa 
Kennedy", que se encuentra ocupado por 
pobladores de esa misma Villa, procedien
do a lanzar piedras y bombas "Molotov", 
rompiendo numerosos vidrios y sillas. 

Santiago, 20 de junio, 23,30. Descono
eidos lanzan una bomba tipo "Molotov" 
contra los estudios de Canal 7 de Tele
visión Nacional, ubicados en Avenida 
Santa María 'sin número, no causando ma
yores daños debido a que fue sofocada rá
pidamente por Carabineros de servicio en 
el lugar. 

Río Bueno, 21 de junio, madrugada. 
Mientras transitaba por la Plaza de Ar
mas de Río Bueno, fue herido a bala en 
un hombro el estudiante de 17 años Luis 
Alberto Cortés Delgado, alumno del Li-

ceo de esa localidad, contra quien dispa
raron elementos de Patria y Libertad. 

Santiago, 21 de junio, 2 de la madru
gada. Desconocidos lanzaron un artefacto 
explosivo contra la sede del Partido So
cialista, de Vicuña Mackenna 339, ocasio
nando la rotura de la puerta y varios vi-
drios. I 

Santiago, 21 de junio, 2.30. Desconoci
dos lanzaron un artefacto explosivo con
tra el inmueble ubicado en Francisco de 
Aguirre 2923, correspondiente a una ca
sa del Protocolo, lo que provocó la rotu
ra de vidrios en el primero y segundo pi
so del inmueble y ventanales que dan a 
la calle Luis Pasteur. No hubo daños de 
mayor consideración ni desgracias per
sonales. 

Chillán, 21 de junio, madrugada. Des
conocidos lanzaron un artefacto explosivo 
de fabricación casera contra la casa del 
Diputado socialista Roberto De la Fuente 
Gaete, ubicada en Bulnes 450, el cual hi
zo explosión en el pasillo del citado do
micilio, sin causar mayores daños. Aten
tados similares se produjeron en la ofi
cina de CORA, de calle Lumaco 752, y 
en la sede del Partido Comunista, de calle 
Constitución 760, los cuales no provoca
ron daños de importancia. 

Victoria, 21 de junio, madrugada. Des
conocidos realizaron atentados Con bom
bas tipo "Molotov", contra los domicilios 
de Archibaldo Polomey Muñoz, Jefe del 
Partido Nacional y de Eduardo Cerda 
Bustos, dirigente de los transportistas, las 
cuales no causaron mayores daños. 

Santiago, 21 de junio, 7,30 horas. Des
conocidos lanzaron un artefacto explosivo 
contra la casa particular del Consejero de 
Comercio de la Embajada de Cuba, ubi
cada en calle San Pascual NI? 413, el cual 
provocó una perforación en el piso de 
adoquines, a unos dos metros de la puer
ta principal, como igualmente la rotura 
de tres vidrios de las puertas y ventanas, 
y daños en dos automóviles estacionados 
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en el lugar. El hecho se produjo, según 
el señor Michael V ásquez Montes de Oca, 
Consejero Comercial de Cuba, mientras 
los moradores se encontraban durmiendo, 
no lográndose mayores antecedentes al 
respecto. 

Santiago, 21 de junio, 9,30 de la ma
ñana. Desc.onocidos lanzan un artefacto 
explosivo contra la sede comercial de la 
Embajada de Cuba, ubicada en Alonso de 
Córdova 4212, artefacto que no produjo 
mayores daños. 

Puerto Varas, 21 de junio, 18 horas. Un 
grupo de 15 jóvenes detienen el vehículo 
del señor Gobernador de p,uerto Varas en 
carácter de suplente, don Uberlindo Es
pinoza Parra, en el paso bajo nivel de 
calle San José. Al no hacerlo, le dispara
ron con piedras y otros elementos contun
dentes. 

Santiago, 21 de junio, 22,30. Descono
cid.os lanzaron un artefacto explosivo con
tra el domicilio de Sergio Pinto Díaz, 
ubicado en Roberto Peragallo 6678, que 
ocasionó daños en la puerta del antejar
dín y cortina metálica del negocio adjun
to. Estima que el atentado se debe a que 
sus familiares son miembros de la JAP. 

Valdivia, 22 de junio, 5 de la madruga
da. Personas n.o identificadas hicieron es
tallar un artefacto de poca potencia en 
la propiedad de Luis Díaz Mancilla, 63 
años, profesor jubilado, padre del Alcal
de de la comuna de Valdivia, Luis Díaz 
Bórquez, del Partido Socialista, ubicada 
en Cullicunter 1618. El artefacto ocasio
ñó daños en las mamparas y luminarias 
del domicilio. "-

Victoria, 22 de junio, 5 de la madruga
da. Desconocidos lanzaron un artefacto 
explosivo en calle Prat 1043, domicilio de 
la madre del aspirante a detective Jorge 
Sánchez Lagos, doña Yolanda Lagos Ri
quelme, resultando destruida la puerta de 
calle. Se presume que la bomba fue colo
cada equivocadamente en ese domicilio, 
ya que el vecino de la afectada es el di
rigen te socialista Eliseo Jara Ríos. 

Traiguén, 23 de junio, 10.30 de la ma-

ñana. Desconocidos procedieron a quemar 
papeles al lado del jeep fiscal patente 
UEV-29, de Los Angeles, de propiedad de 
la CORA, en el patio de la Gobernación, 
causando daños de alguna consideración. 

Chillán, 25 de junio, 2,30 horas. Des
conocidos lanzaron dos bombas incendia
rias contra el domicilio particular de 
I ván Alarcón Valenzuela, Inspector del 
Liceo de Hombres, de fHiación socialis
ta, ubicado en Independencia 720. 

Santiago, 25 de junio, 19 horas. Desco
nocidos lanzaron sobre el techo del inmue
ble ubicado en Marchant Pereira, a la al
tura del 248, un artefacto explosivo que 
provocó un principio de incendio que fue 
sofocado por bomberos de la 13lit Compa
ñía. El inmueble había sido antes sede 
del Partido Socialista y había sido des
truido por un incendio hace algún tiempo. 

Santiago, 25 de junio, 22 horas. Desco
nocidos hicieron detonar un artefacto ex
plosivo en el antejardín de la Industria 
de Vidrios Planos Lirquén; ubicada en ca
lle Arteaga 291, sin que ocasionara da
ños. La citada industria se encuentra in
tervenida. 

Santiago, 25 de junio, 21,35. Descono
cidos hicieron detonar un artefacto ex
plosivo baj o un vehículo fiscal estaciona
do frente al cuartel del Orfeón de Cara
bine~os, ubicado en Vicuña Mackenna NI? 
1031. La explosión ·causó daños en los f.o
cos delanteros del vehículo y en los vi
drios del departamento ubicado en Vicu
ña Mackenna 1013, de propiedad de Fran
cisco Pipone Eliún. 

Santiago, 25 de junio, 22,30. Descono
cidos lanzaron desde la calle hacia el in
terior de la industria, un artefacto ex
plosivo, el cual cayó a la entrada de la 
industria Vinex Sociedad Anónima, oca
sionando la rotura de varios vidrios. Asi
mismo, Rafael Cabezas Arteaga, obrero y 
jefe de turno de la ocupación de dicha 
industria inf;;rmó que, en el lugar, se en
contraba estacionado el camión patente 
P. T. 174, de propiedad del repartidor Al
fonso Bermúdez Abarca, domiciliado en 
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Grecia 435Q, al cual los desconocidos tam
bién le lanzaron un artefacto, el cual da
ñó el capot del vehículo. Los autores l1a
bían usado en el delito un automóvil Fiat 
600 de color blanco. 

Temuco,26 de junio, 12,45. Alrede
dor de mil personas se reúnen en calle 
San Martín esquina de Prat para asistir a 
una .concentración organizada por el Mo
vimiento Patria y Libertad, la cual no 
estaba autorizada, por lo que Carabineros 
'procedió a dispersarlas mediante el uso 
de bombas lacrimógenas. Posteriormente, 
algunos manifestaron lanzan piedras con
tra una camioneta de INDAP, quebrándo
le vidrios. Otro grupo quiebra los vidrios 
del jeep rumano P. T. B. 41. Carabine
ros detiene a 15 personas. 

Santiago, 26 de junio, 13,50. Grupos 
del Comando Rolando Matus, que apoyan 
a mineros de El Teniente en huelga, al 
desfilar por la calle Nueva York, promue
ven incidentes con obreros de la construc
ción y lanzan piedras contra el edificio 
de DJNAC, ubicado en Moneda Con Nue
va York; asimismo, se efectuaron algu
nos disparos con armas de fuego, a raíz 
de lo cual resultó herido el poblador Ri
cardo Barrera Barrera en la región ab
dominal, siendo internado en la Posta 
Central. Entre los manifestantes se enCon
traba el Diputado Nacional don Juan Luis 
Ossa Bulnes. Como consecuencia de las 
piedras el edificio de DINAC recibió la 
rotura de numerosos vidrios. 

Santiago, 27 de junio, 1,55. Desconoci
dos hacen detonar Un artefacto explosivo 
en el subterráneo de las oficinas de ENA
MI, ubicadas en Mac Iver 459, ocasio
nando daños en el extractor de aire y en 
algunos vidrios. 

Viña del Mar, 27 de junio; 2 de la ma
drugada. Desconocidos lanzan artefacto 
explQsivo al garaje de propiedad del ci
rujano-dentista Ernesto Guillero Lajaña, 
ubicado en un costado de su domicilio de 
4 Norte 540; la explosión causó daños al 
automóvil Fiat 125, patente EDZ-45 de 

Viña del Mar, y a la puerta de entrada 
del garaje. 

Temuco, 27 de junio, 20 horas. Unos 
Cuarenta elementos de Patria y Libertad 
provocan un incidente frente a la sede del 
Partido Nacional gritando consignas con
tra el Gobierno y procediendo a rociar 
con parafina un vehículo estacionado fren
te a dicha sede, tratando de incendiarlo. 
A raíz de este hecho fue detenido Jorge 
Seguel Caamaño, garzón, quien se encon
traba en estado de ebriedad, el que seña
ló que en la sede del PN le habían entre
gado una botella con parafina para incen
diar el vehículo, por un individuo joven, 
rubio, al que conocía superficialmente. El 
detenido pasó a disposición del tribunal 
respectivo. 

Valdivia, 27 de junio, 23,30. Se produ
ce un incendio en un galpón de material 
ligero, ubicado en el recinto de la SA
VAL, en la isla Tejas, de Valdivia, pro
piedad del Servicio Agrícola Ganadero, el 
cual se quemó totalmente. Se presume que 
el siniestro fue provocado, por cuanto se 
encontraron cinco tarros de medio litro 
con restos de material inflamable y me
chas. 

Santiago, 28 de junio, 2,25. Desconoci
dos lanzaron un artefacto explosivo con
tra el diario "Puro Chile", ubicado en 
Alameda NQ 1761, el que no causó ma
yores daños y el cual fue lanzado por in! 
dividuos que huyeron por Alameda, do
blando por Almirante Barroso, según el 
rondín Jorge Monroy Sánchez. En el si
tio ·del suceso fueron encontrados restos 
de me<:ha y de papel, impregnados por 
combustibles. 

Santiago, 28 de junio. 1,30 de la ma
ñana. Desconocidos provocaron el incen
dio de un automóvil Mercedes Benz, 1960, 
que se encontraba en reparaciones' en el 
garaje ubicado en Llico 1032, vehículo de 
propiedad de Pedro Pérez Peñaloza, do
miciliado en Llico 988, quien señaló que 
podría tratarse de una venganza políti
ca, por cuanto es activo militante del Par-
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ti do Socialista. A valuó los daños en EQ 
200.000. 

Rancagua, 28 de junio. 21 horas. Po
bladores escucharon dos explosiones en ca
mino público cercano a la localidad y en 
las inmediaciones del puente ferroviario 
"Campañol". Carabineros encontró parte 
superior del puente, restos de guía me
chas de dinamita, de donde surgían' ema
naciones, producto de explosión, la cual 
no causó mayores daños en dicho puente, 
como tampoco en la vía férrea. 

Valdivia, 28 de junio. 3,30 de la ma-
. drugada. En esa madrugada, desconocidos, 
desde el interior de un automóvil Mer
cedes Benz, no identificado, lanzaron ar
tefacto explosivo contra la sede del Par
tido Comunista, ubicada encalle Cochra
ne N9 525. Un militante de dicha sede, lo 
tomó y lo lanzó a la vía pública, sin que 
se produjeran daños ni desgracias perso
nales. 

Santiago, 28 de junio. 22,30 horas. Des
conocidos lanzaron artefacto explosivo a 
puertas-oficinas del Colegio Médico, ubi
cado en calle Esmeralda con Mac I ver; al 
detonar, causó daños en cortina metáli
ca, rotura de vidrio mampara interior de 
dos metros de alto por 60 centímetros an
cho, y otros edificios de en frente. Los 
daños son cuantiosos, confirmando alto 
poder explosivo. En el lugar, se encontró 
un panfleto que dice: "A la opinión pú
blica. En relación acuerdo adoptado por 
el Colegio Médico de Chile, en el sen
tido de que se haría efectivo un paro por 
24 horas si cualquiera de sus miembros 
afiliados fuera agredido por elementos de 
Izquierda, notificados: '" la organización 
"Patria o Muerte" acordó, con fecha 16 
de junio.... etcétera. 

Sería largo leer el panfleto. 
Santiago, 29 de junio. 1,30. Desconoci

dos lanzaron artefacto explosivo en el an
tejardín de Nelly Sider Prevoste, donde 
tiene un galpón con mercaderías para su 

\almacén, afiliado al JAP. Causó daños en 
sacos de papas y cajones de poca cuantía. 

Santiago, 29 de junio. 2,20. Elementos 
de "Patria y Libertad" lanzaron artefac
to explosivo al domicilio del Regidor so
cialista de Las Condes, Carlos Gana Inos
troza, Hernando de Magallanes 1040, y 
dispararon varias veces contra el techo 
de su residencia desde la sede del movi
miento "Patria y Libertad", 'ubicada fren
te a su domicilio. 

Santiago, 29 de junio. 13,30 horas. Cua
tro individuos, no identificados, encañona
ron con arma de fuego al administrador 
de "Radio Portales", planta ubicada en 
Pedro Fontova con América Vespucio, a 

'la que pusieron bomba de alto poder ex
plosivo, con equipo salida de 100 kilova
tios, provocando daños cuantiosos no ava
luados. 

Valparaíso, 29 de junio. 22,30. En 
zona portuaria de Espigón-Atraque sé 
produjo atentado al desmontarse succio
nador automático de grano, marca SKP, 
de propiedad de la Empresa de Comercio 
Agrícola, que se encontraba colgado de 
una grúa y puesto en el interior de una 
bodega N9 6 en el barco griego "Kian Ba
rro", la que resultó seriamente destroza
da. Fueron detenidos Aldo Vicini Tapia, 
electricista, domiciliado en "Población 
Unicoop", casa 44, Vila Alemana, y Emi
lio Cabrera Valdenegro, domiciliado en 
Guacolda 424, Cerro Barón, ambos simpa
tizantes derechistas, quienes señalaron 
que desmontaron la pieza, con el fin de 
evitar su deterioro en vista del estado de 
emergencia. 

Santiago, 29 de junio. 19,15. Descono
cidos colocaron un artefacto explosivo ba
jo el camión Fiat de propiedad del Ser
vicio Nacional de Salud, mientras se en
contraba estacionado en Morandé esqui
na de Alameda, durante la concentración 
convocada en la Plaza de la Constitución. 
Resultaron dañadas cuatro baterías del 
vehículo y otros cuyo monto no fue av a
luado. 

Rancagua, 29 de junio. 21,10 y 21,30. 
Desconocidos detonaron explosivo en lÍ-
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nea férrea de Empresa Minera "El Te
niente", en el crUCe de las calles Almar
za con Millán, dañando la parte baja del 
riel. 

Olro hecho ocurrió en la misma vía fé
rrea, sector Población El Manzanar y Vi
lla Nueva Alborada, destruyendo trozos 
del riel de contención. 

Un tercer atentado se produjo en la 
misma línea férrea, a 40 metros del cru
ce con calle Freire, provocando daños en 
unos 40 centímetros de dicha vía. 

Rancagua, 29 de junio. 23,30. Descono
cidos colocaron explosivo en garita ferro
viaria, ubicada en la entrada de cambio 
norte de esa ciudad, destrozándola. 

Limache, 19 de julio, 12,20 de la no
che. Frente al domicilio del interventor 
interino de la Compañía Cervecerías Uni
das, ubicado en calle Mercedes esquina de 
Serrano, Sergio Clap Lillo, militante del 
Partido Sociálista, desconocidos lanzaron 
botella vinera con trapo ardiendo y líqui
do inflamable, la que fue apagada por 
un transeúnte. Del lugar se vio huir un 
auto Fiat 600, color rojo, al cual subieron 
tres individuos presumiblemente miem
bros de Patria y Libertad, los que serían 
Manuel Martínez, Alvaro Andueza y Pe
dro Aragonés. No hubo daños. 

San Antonio, 19 de julio. 7 de la ma
ñana. Hoy a .las 7 horas Gerardo N úñez 
Santibáñez, domiciliado en Víctor Domin
go Silva, Sector 4, Cerro BeIlavista, al 
abrir el negocio, ubicado en Sacramento, 
encontró un cartucho de dinamita prepa
rado de amón gelatina, al 60%, marca 
Tronador, de 20 centímetros de largo, por 
2,5 de ancho. Fulminante de cobre, con 
una mecha de 33 centímetros, que desco
nocidos habrían lanzado sobre la reja de 
su ca!':a. El cartucho no exlotó. 

Viña del Mar, 2 de julio. 1,30 de la ma
drug-ada. Desconocidos colocaron en el in
terior del Palacio Presidencial, de Cerro 
Castillo, en una homba bencinera que 
existe en el sector del garaje un artefac
to explosivo que causó daño en la base de 

la estructura metálica de la bomba de 
aceite y gasolinera, con desprendimiento 
de goma y acrílico que protegen los mar
cadores. La bomba explosiva causó la ro
tura de 17 vidrios de dormitorios ubica
dos sobre el garaj e .. N o se encontraron 
muestras del explosivo, y se presume que 
los desconocidos penetraron por el sector 
sur poniente, burlando la guardia de Ca
rabineros. 

Señor Presidente, señores Diputados, 
aquí tengo más antecedentes. Yo creo que 
podría seguir leyendo durante dos días 
consecutivos, seguramente, colmando la 
paciencia de ustedes. 

Pero quisiera referirme a las reitera
das denuncias ... 

El señor P ARETO (Presidente).- El 
Diputado señor Mekis le solicita una in
tcnupción, señor Ministro. 

El señor ESPINOZA (Ministro del In
terior) .-Le ruego que me excuse, señor 
Diputado. 

El señor P ARETO (Presidente).- El 
séñor Ministro no desea ser interrumpido. 

Puede con'inuar, señor Ministro. 
El señor ESPINOZA (Ministro del In

terior) .-Quisiera referirme a las activi
dades conspirativas que realizan, desde 
hace bastante tiempo, desde la fundación 
misma de esta organización, los miembros 
de "Patria y Libertad", cuya vinculación 
al episodio del viernes es un hecho ya 
innegable, probándolo, incluso, la actitud 
asumida por sus personeros más respon
sables, al solicitar, ese mismo día, antes 
que hubiera siquiera ninguna diligencia 
para ordenar su detención, asilo diplomá
tico en la Embajada del Ecuador. 

Esta organización, que no ha hecho mis
terio de sus afanes golpistas, tiene toda 
una estructura orgánica propia de una 
organización paramilitar, con dirigentes, 
con decuriones, con grupos' organizados, 
con grupos logísticos. No tengo aquí, des
graciadamente, el informe, que ya se en
tregara oportunamente a la Justicia Mi
litar, donde se da cuenta de la estructura 
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orgamca de "Patria y Libertad", vincula
da a los afanes sediciosos y golpistas de 
personajes sobre cuyas andanzas el país 
ya tiene conocimiento, como, por ejemplo, 
el ex Mayor Arturo Marshall Marchesse, 
hoy día radicado en Bolivia, el que en va
rias declaraciones, que no han sido des
mentidas, plantea y preconiza definitiva
mente el derribamiento del régimen ins
titucional chileno, acusando de tibios y 
cobardes a aquellos sectores democráti
eos de Oposición que no comulgan con 
sus posiciones. 

Por ejemplo, con fecha 25 de marzo 
de 1972, fue desbaratado por la oportu
na intervención de las autoridades un plan 
subversivo destinado a derrocar por la 
violencia al Supremo Gobierno. Este plan 
subversivo, según se estableció, estaba 
encabezado por el ex Mayor de Ejército 
Arturo Marchall Marchesse y algunos Ofi
ciales de las Fuerzas Armadas en retiro, 
contando, desde el punto de vista político 
y a manera de fachada, de un supuesto 
apoyo popular, con la colaboración direc
ta· del Frente Nacionalista "Patria y Li
bertad". Los antecedentes completos de 
este plan subversivo fueron denunciados 
a la Justicia Militar, Primera Fiscalía, 
donde se sustanció el proceso correspon
diente, que lleva el número 1551-72, por 
infracción al artículo 49 de la ley 12.927, 
sobre Seguridad Interior del Estado. 

En el curso de las investigaciones prac
ticadas en este proceso y, fundamental
mente, a través de las declaraciones de 
las personas implicadas que fueron pues
tas a disposición del Tribunal, se estable
cieron, entre otros, los siguientes hechos. 
El Mayor Arturo Marshall Marchesse, 
a partir del mes de noviembre de 1971, 
se dio a la tarea de organizar un plan 
subversivo c~m el fin de derrocar al Su
premo Gobierno, incorporando a él, casi 
exclusivamente, a ex miembros de las 
Fuerzas Armadas y a algunos civiles que 
tuvieron como característica principal, 
un acendrado y profundo desprecio por 

el marxismo, a la vez que una identifica
ción total con las ideas nacionalistas pos
tuladas por el Frente "Patria y Liber
tad". Con el obj eto antes señalado, toma
ron contado'con la mayoría de los ex Ofi
ciales expulsados por el llamado "tacna
zo", entre otros, Jorge Droguett N aran
jo, Rolando Orellana Mollenhauer, Fer
nando Mieraad, Raúl Droguett Inarejo, 
Adolfo BaIlas Ostergaard y una serie de 
otros de apellidos de muy dudosa auten
ticidad criolla, y otras personas que te
nían como misión establecer contacto con 
miembros de las Fuerzas Armadas en ac-

"-tividad, con el objeto qe lograr su apoyo 
para esta intentona sediciosa. 

Por otra parte, y simultáneamente, al
gunos civiles, entre otros José Ugarte Go
doy y Miguel Ubilla Torrealba, ambos di
rigentes del Frente "Patria y Libertad", 
servían de enlace y correo entre algunos 
oficiales en retiro y militares en activi
dad, a quienes trataron de captar para 
sus propios planes subversivos, visitándo
los, para esos efectos, en sus .propios do
micilios. 

Sería largo entrar a explicar, porque 
ello seguramente es el objeto hoy día del 
sumario militar, las vastas y profundas 
vinculaciones que con el motín protago
nizado el día viernes pasado tiene esta 
organización de "Patria y Libertad". 

En reiteradas oportunidades, el pobier
no en forma responsable, el Ministro del 
Interior que habla, a través de m~a cade
na nacional de radioemisoras y de televi
sión, hicimos presentes a los sectores de- • 
mocráticos de este país las andanzas del 
grupo "Patria y Libertad", organización 
que, por ejemplo, no ha trepidado en caer 
en el más acendrado terrorismo indivi
dual, como lo demuestra la larga nómina 
de atentados cuya lectura he hecho hoy 
día en esta Cámara. 

Cuando sostuviera, en la reunión pa ... 
sada, los graves momentos que vive Chi
le, momentos que tuvieron una culmina
ción episódica el día viernes recién pasa-
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do, dije- -y repito en esta Corpora~ión
que las pFoyecciones y vinculaciones que 
ese golpe' abortado tuvo el viernes, son 
hoy día difíciles de imaginar en su exten
sión y profundidad. Nosotros sabemos que 
esla gente no estaba sola. Nosotros sabe
mos que hay muchos autores inteiectua
les de este atentado contra el orden ins
titucional que se ocultan en el anonimato. 
Estamos ciertos de que la investigación de 
la Justicia Militar determinará la res
ponsabilidad de algunos de ellos. Pero el 
G00ierno necesita que se entreguen las 
heramientas legales necesarias para im
pedir que esta gente, que aún está suelta, 
que aún conspira, de lo cual todavía ha
ce mucha gala, como lo demuesLran al
gunos atentados posteriores al día vier
nes 29, esta gente pueda ser desarmada, 
y su concurrencia a la sedición pueda ser 
controlada oportunamente por las auto
ridades. 

Bsas son, y no otras, las razones de he
cho a que nosotros hemos aludido acerca 
de todo este plan conspirativo, señores 
Diputados, que han establecido lo que no
sotros hemos denominado la conspiración 
permanente contra el Gobierno popular, 
de la cual son responsables, no sólo los 
militares detenidos y procesados a ra,íz 
del golpe abortado del viernes; sino que 
los civiles que hoy día pretenden sustraer
se a la acción policial y a la acción de la 
Justicia, so1i~itando asilo diplomático en 
Embajadas amigas o huyendo, como lo es
tán haciendo algunos. Es ésa la razón que 
el Gobierno tiene para. solicitar el estado 
de sitio. Son éstos los antecedentes y mu
chos más que no tendría incol1veniente en 
seguir leyendo, si no fuera porque tengo 
la plena conciencia de que no se puede. 
abusar de la paciencia de los señores Di
putados. 

Tengo aquí alguna literatura del Fren
te Nacionalista "Patria y Libertad", en 
la que, con el pretexto de destruir el mi
to marxista, se preconiza de hecho el al
zamiento armado contra el Gobierno. Te
nemos -y, por cierto, no le puedo dar 
lectura en esta Sala, porque esos antece-

================ 
dentes serán entregados a la Justicia
una larga nómina de individuos vincula
dos a diversas actividades en este país, 
que hoy día son miembros de "Patria y 
Libertad", entre los cuales hay muchos 
que, incluso, pdsan de militancia en otros 
partidos. Es decir, el caso de doble mili
tancia, que tanto se critica para el lado 
de la Izquierda, suele también existir, y 
en mayor medida, para el lado de la Dere
cha. Varias veces el Ministro que habla ha 
recibido la petición, en los últimos trein
ta días, de suspender una acción [-olicial 
o judicial contra determinados militantes 
de partidos democráticos, y los dirigentes 
que han solicitado esto se han venido a 
dar cuenta, después que lo piden, de que, 
en el fondo, su militancia en ese partido 
es aparente, porque- ellos son miembros de 
"Patria y Libertad". 

N osotros sostenemos que existe un es
tado de conspiración permanente, noso
t~os creemos que la profundidad y exten
sión del plan conspirativo no es posible 
aún imaginarlas, sostenemos que el mo
mento que vive Chile es tan grave como 
para no tener actitudes livianas y decir. 
como se ha dicho en forma impúdica por 
algunos medios de prensa y por algunos 
personeros políticos, que lo ocurrido el 
viernes pasado era un "show" del Go
bierno, un "show" del Ejército. ¡ Caram
ba, qué "sow"!, ¿ no? "Veintidós muer
tos! ¡ Entiendo que los muertos no se pres
taron para el "sow", señores Diputados! 

Se sostiene que el Gobierno, con las he
rramientas de que dispone, puede contro
lar y ahogar la sedición. De estas herra
mientas, señores Diputados, hemos dis
puesto durante los últimos tres meses: de
claración de zona de emergencia y -en 
el Paro de Octubre-- toque de queda. Sin 
embargo, la conspiración continúa, por
que todos sabemos que, utilizando los me
dios normales, las acciones judiciales que 
tiene el Gobierno, la mayor parte de los 
implicados se sustrae a la acción judi
cial con toda clase de subterfugios lega
les y jurídicos. 

N o quiero referirme, primero, por ele-
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gancia, y segundo, por respetb, a la ac
tuación de los Tribunales, quienes, a ve
ces, en menos de 24 horas rEsuelven fa
vorablemente los recursos de amparo pa
ra los suj etos detenidos y procesados en 
virtud de las sospechas que sobre ellos 
existen o de hechos que realmente han 
sido constatados. Ojalá tuvieran la mis
ma diligencia para resolver otros recur
sos de amparo, que afectan a veces a mo
destos trabajadores en ocu1:aciones ilega
les. En Chillán se demoraron tres días en 
resolver un recurso de amparo de un mo
des'.:o trabajador, ocasionándose una si
tuación bastante delicada. Aquí en San
tiago, un día sábado y un día domingo 
se reunieron los Tribunales rara resolver 
rápidamente los recursos de amparo. Bue
no, señores Diputados, en esas condicio
nes el Gobierno necel'lita de otros elemen
tos que le permitan conjurar la conspi
ración, detener a los implicados en luga
res que no van a ser cárceles, desarmar
los de la acción que ellos ejercen y poder 
así garantizar al país la estabilidad ins
titucional y democrática. 

Comprendo que todo este alegato 1me
de que realmente no impresione mucho 
a algunos señores Diputados, y lo obser
vo en sus rostros. Pero lo Estamos ha
ciendo por superior conciencia rolítica, 
por sentido de la resl~onsabilidad. Podría
mos habernos sustraído al dEbate que sé 
que va a venir a continuación, en qlle se 
va a roner en duda todo lo que he dicho. 
Habría sido incluso más dEspectivo hacer-

'lo. Pero lo hemos hecho, y hE:mos llega
do aquí los Ministros, y están aquí los 
Diputados de la Unidad Popular, para 
hacer pr2sente que nostros sí tenemos 
conciencia de la responsabilidad históri
ca que Es"amos viviendo, y que no nos sus
traemos a ella. Queda a o~ros asumir su 
propia responsabilidad, a sectores que yo 
respeto en es'a Corporación, rorqEe los 
conoCÍ por varios años, a hombres que sé 
que son íntegros en cua:1to a sn vocación 
democrática; ellos deberán resolver, con 
el examen de su conciencia, si aC',eptan 

que grupos que están vinculados a esta 
conspiraclOn, que son cómplices de ella, 
se nieguen a entregarle ,al Gobierno las 
herramientas que Chile necesita. Esa es 
la tarea que tenemos. 

En esa condición pongo término a mi 
intervención. N o tengo inconvenientes en 
aportar antecedentes, aún más anteceden
tes de los que ya he expuesto, y estoy se
guro de que el señor Ministro de Defen
sa }:odrá entregar otros más. Creo que el 
instante que vive el país es tan grave que 
ha llegado el momento de la decisión y de, 
examinar nuestras conciencias. 

Nada más, ssñor PrEsidente. 
El señor P.l'\RETO (Presidente) .-Tie

ne la palabra el señor Ministro de Defen
sa N aciana!. 

El señor TOHA (Ministro de Defensa 
Nacional) .-,-Señor Presidente, la situa
ción que en estos días vive nu€s~ro raís 
y los hechos ocurridos hace tan s:5]o algu
nas horas son, de por sí, tan dramática 
y objetivamente evidentes que resulta }:a
radógico que sectores democráticos nece
siten de mayorES antecedentes rara juz
gar en forma adecuada y res}:onsable la 
real situación que enfrentamos y la nece
sidad de que, en un momento de excep
ción, el Gobierno, el Ejecutivo, a quien le 
corrEsponde una particir-aCÍón muy rele
vante en la mantención del orden consti
tucional, pueda contar con las herramiell-

,tas y las facultades, 'también excepciona
lt:s, y concordes con la tarea que fodos los 
chilenos lJatriotas y democráticos tene
mos por delante, y que nos es común, si 
realmente estamos inspirados en los su
periores intereses de la nación. 

El jueves de la semana r:asada, invita
do ror el Honorable Senado, concurrí ante 
esa Corporación rara dar los anteceden
tES que el Ministerio de Defensa Nacio
nal tenía y que ya habían determinado 
que, en la mañana de ese mismo día, el 
jefe dé: zona en €s:-ado de emergencia, Ge
neral señor Mario Sepúlveda anunciara 
que se ha~ía d~scubierto, en una unidad 
del ejército, la existencia de hechos muy 



SESION 13~, EN LUNES 2 DE JULIO DE 1973 907 

graves, que contravenían la disciplina pro
fesional, hechos que ya estaban siendo co
nocidos por la justicia militar. 

En aquella reunión, responsablemente 
expresé a los señores Senadores que na
die podía poner en duda lo expresado por 
un alto jefe militar, que la situación era 
extremadamente grave, que lo que Estaba 
ocurriendo en una unidad de una institu
ción de la Defensa Nacional teníamos que 
vincularlo al contexto de la situación del 
país, y que esto era, en gran parte, resul
tado y exteriorización de una campaña 
sostenida, que sectores antidemocráticos, 
en forma permanente, durante un largo 
tiempo, habían estado llevando a cabo pa
ra procurar quebrantar la unidad en las 
instituciones de la defensa nacional, a[Jar
tarlas de su rol constitucional y llevar a 
su seno la deliberación. 

Yo también, como lo expresó el señor 
Ministro del Interior, observé la duda en 
el rostro y en los gestos de algunos seño
res Senadores. Y, aún. más, hubo quien, 
en forma expresa, dijo en akIuella reunión 
que cuanto dijera el Presidente de la Re
pública o un Ministro de este Gobierno no 
podía merecer fe. Yo, ahora, estoy segu
ro de que en la conciencia de aquellos se
ñores Senadores tiene que haber madura
do la idea de que han emitido juicios li
geros; tiene que existir, en ellos la con
vicción de que, realmente, en nuestro país, 
en el Gobierno, en las instituciones de la 
Defensa Nacional, hay una justificada 
preocupación por hechos que ponen en pe
ligro la convivencia democrática, la es
tabilidad del régimen constitucional, por 
hechos que pueden conducirnos a un en
frentamiento entre compatriotas. Y hay 
algunos que, con irresponsabilidad casi 
increíble, patrocinan la guerra civil como 
solución para los problemas políticos. 

Señores, lo ocurrido el viernes fue al
go muy serio. Piensen ustedes lo que se
ría si nuestro país se viera enfrentado, 
realmente, a una guerra civil. j Si no es 
tan sólo la estabilidad del Gobierno legí
timo! j Si no es tan sólo la tranquilidad 

o la suerte personal de cada uno de no
sotros! j Es la suerte de la patria, de ttlda 
su población; es la defensa de su historia, 
de sus tradiciones; es cautelar la imagen 
de Chile en el concierto internacional; es 
la obligación de defender la existencia y la 
tranquilidad de nuestros hijos; es la in
tegral responsabilidad de todo chileno! 

Yo, como Ministro· de Defensa N acio
nal, señores Diputados, debo decirles que 
el conato subversivo del día viernes se con
troló, rápida y eficazmente, gracias a la 
actitud de responsabilidad, de cumpli
miento cabal de sus obligaciones, de las 
instituciones de la Defensa Nacional y de 
las Fuerzas de Orden. Pero sería ingenuo, 
sería irresponsable creer que todo termi
nó a las 11.30 horas del día viernes 29 
de junio de 1973. 

Lo dije en una declaración pública, en 
la tarde de ayer: han continuado los ru
mores malintencionados; ha continuado 
una campaña sistemática concertada pa
ra traer mayor intranquilidad aún a la 
opinión del raís, 'para seguir s'2mbranc.o 
la duda y la inquietud en el seno de las 
Fuerzas Armadas. Y el hecho de por sí, 
sólo lo que ocurrió el viernes en una uni
dad del Ejército, nos está señalando lo 
grave de los resultados de esa campaña 
deleznable, orquestada por elementos an
ti patriotas, antinacionales, delincuentes 
políticos que pretenden apartar a los sol
dados de la patria del cumplimiento de 
sus obligaciones para con ella. 

Señores Diputados, yo no puedo traer 
ante ustedes antecedentes acerca de las 
investigaciones de la justicia militar por
que, aun para mí, está vedado el conoci
miento del sumario. Pero los hechos han 
sido demasiado elocuentes. Lo ocurrido 
tiene que golpear, forzosamente, la con
ciencia de cada uno de ustedes. 

En el mes de marzo del año pasado, 
ocurrió un hecho en cierta manera seme
jante, pero de mucha, muchísima menor 
cuantía. También el Gobierno lo denun
ció. También en aquella ocasión se nos 
acusó de estar montando un "show" publi-
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citario, de pretender encubrir, con un su
puesto complot militar, algunas acciones 
del Gobierno. Pasó el tiempo, y aquella 
aventura -que costó la carrera profesio
nal a algunos hombres de armas- fue re
conocida, con desfachatez increíble, por 
los mismos que la habían alentado. 

Cuando concurrí al Senado, al día si
guiente leí la prensa. N o quiero repetir, 
ni los titulares, ni los conceptos de algu
na de ella. Todo orientado ¿ a qué? A dar 
la sensación de que lo que había dicho el 
General Sepúlveda, jefe de la zona en es
tado dE emergencia, Comandante en Jefe 
d la II División del Ejército, hombre que 
durante años ejerció el cargo de Director 
de Inteligencia de la Institución y 10 que 
había expresado el Ministro de Defensa 
N acional era falso, era una película de 
"cow-boys", decía el titular de uno de es
tos diarios. Y, entre las 9 y las 11.30 ho
ras del día viernes, las calles de Santiago 
fueron escenario del hecho más grave que, 
desde el punto de vista de la estabilidad 
constit~cional y de lo que es el enfrenta
mienfo entre chilenos, ha vivido nuestro 
país desde la revolución de 1891. Y aho
ra, señores, se piden más antecedentes. 
¡ Vayan a ver, señores Diputados, las ofi
cínas, la fachada, las puertas de La Mo
neda y del Ministerio de Defensa Nacio
nal! i Vayan a observar los rastros de los 
balazos en las oficinas de altos jefes mi
litares, en reparticiones del Palacio de Go
bierno, del Ministerio de Relaciones Ex
teriorEs! ¡ VEan la dramática elocuencia 
de la pérdida de 22 vidas! ¡ Yo viví de 
cerca 10 que era la inminencia del enfren
tamiento armado! 

Los señorE:s Diputados solici':an mayo
res anteCEdentes. ¡ Ahí están los he·~hos! 

El Gobierno dispuesto a cabalidad a cum
plir con sus obligaciones ante el l:aís; las 
instituciones de la Defensa Nacional, en 
igual disposición. ¡ Es la Patria! ¡ Son los 
intereses superiores de Chile lo que nos 
está exigiendo una actitud de alta respon
sabilidad! Nosotros no seremos remisos 
en cumplir esa obligación, cealesquiera 

que sean las circunstancias; de acuerdo 
con lo que nos señala la Constitución y la 
ley como obligación para quienes deten
tan el Poder. Y esperamos igual respon
sabilidad en todos los sectores y en los 
hombres democráticos que estén alenta
dos de este mismo propósito de cautelar, 
por sobre toda condición subalterna, el 
superior interés de Chile. 

Nada más, señor PresidentE. 
El señor P ARETO (Presidente) . 

Ofrezco la palabra. 
El señor MONARES.-Pido la palabra. 
El señor FUENTES (don César Raúl). 

-Pido la palabra. 
El señor ARNELLO.-Pido la palabra. 
El señor P ARETO (Presidente).-Tie

ne la palabra el señor Monares; a conti
nuación, el señor Fuentes; luego, el señor 
Arnello. 

El señor MON ARES.-Señor Presiden
te, concedo una interrupción al Diputado 
señor Fuentes. 

El señor P ARETO (Presidente) .-Con 
la venia del Diputado señor Monares,pue
de hacer uso de la palabra Su Señoría. 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
-Gracia¡;, señor Presidente. 

Señor Presidente, debemos empezar, es
ta tarde, por felicitarnos de la prEsencia 
de los señores Ministros de Estado, ya que 
en ninguna oportunidad habíamos l~odido 
dialogar con ellos dentro de Este Parla
mento. 

El viernes último, cuando se dio cuen
ta del proyecto enviado por el Ejecutivo 
que declaraba el Estado de sitio, la SEsión 
había cum}Jlido con su objeto cuando se 
acordó enviar Este proyecto a Comisión. 
N o obstante ello, el señor Ministro del In
J"erior solicitó hacer uso de la l~alabra, y 
la Cámara lo aceptó, por considerarlo con
veniente. Sin embar.go, como la Cámara 
había decidido ya enviar este proyecto a 
Comisión, entendimos que las oportunida
deS para com/ersar y dialogar sobre este 
problema estaba en ella; si no, no habría 
tenido sentido alguno el acuerdo tomado 
por la Cámara de Diputados. 
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Todos sabemos qué pasó en la Comi
sión; pero no quiero, en esta materia, ha
cer cargos de ninguna clase. Quiero seña
lar, sí, que me felicito de que tengamos 
aquí a los señores Ministro de Estado, 
aunque comprendemos que el procedimien
to en esta Sala es mucho más rígido, por 
su propia naturaleza, para poder inter
cambiar puntos de vista. En todo caso, es 
bueno que nos escuchemos, por lo menos. 

En segundo lugar, quisiéramos mani
festarle a los señores Diputados de la 
Unidad Popular, a la Cámara entera y a 
los señores Ministros de Estado, que la 
Democracia Cristiana entra esta tarde a 
exponer sus puntos de vista con mucha 
tranquilidad, porque hemos tenido siem
pre consecuencia política en la vida. So
bre este particular, quiero recordarle, con 
respeto, al señor Ministro del Interior, 
que mucho antes que nosotros, quien plan
teó el problema de la confiRbilidad para 
entregarle atribuciones al Gobierno, fue 
el Senador Salvador Allende, en 1957, a 
propósito de la petición de facultades ex
traordinarias que solicitara el gobierno 
de la época. 

Leo textualmente de la página 70 del 
"Boletín" de las versio~es del Senado, del 
año 1957: de las sesiones extraordinarias: 
"Señor Presidente -dice el Senador don 
Salvador Allende- . este gobierno para 
nosotros no merece la confianza del Par
lamento. N o puede dársele este instrumen
to". 

Yo no voy a plantear, por ahora, el pro
blema de la confiabilidad; pero llamo a la 
consecuencia política, rorque creo que es 
importante tenerla en cuenta) como apor
te al diálogo. 

En segundo lugar, también tengo en mi 
mano antecedentes del "tacnazo". 

Dos días después, el 23 de octubre de 
1969, el Partido Comunista saca una de
claración, expresando que no aprueba el 
estado de sitio. Y, antes, decía en esa mis
ma declaración que "se trataba de un gol 
pe sedicioso". Aun más, pide la derogación 
de la zona de emergencia. 

Llamamos a la consecuencia política. 

También tenga a la mano una declara
ción de los partidos de la Unidad Popu
lar, en el mismo sentido, con la agravan
te de que el Partido Socialista señaló, 
apenas se produjo el "tacnazo", que ha
hía "un vacío de poder" y llamaba a lle
nar este "vacío de poder". 

Como la Democracia Cristiana sí que 
ha tenido consecuencia política, entramos 
a este debate con mucha tranquilidad. 

y o quisiera decirle,. con respecto, a los 
señores Ministros de Estado que repre
sentan al Gobierno, que la larga lista que 
ha entregado el señor Ministro del Inte
rior, a mi juicio, habla mal de la actua
ción de este Gobierno. Primero, porque 
nosotros, hace ya más de 8 meses, des
pachamos, sin la simpatía del gobierno, 
una Ley de Control de Armas, que no se 
ha puesto en ejecución. Y lamentamos ... 

El señor TOHA (Ministro de Defensa). 
-¿ Me permite una interrupción? 

El sefior FUENTES (don César Raúl). 
Sí, yo, con el mayor agrado, con la venia 
del señor Monares. 

El señor PARETO (Presidente) .-Pue
de hacer uso de la palabra el l\Iinistro de 
Defensa, por la vía de la interrupción. 

El señor TOHA (Ministro de Defensa). 
-Me siento en la obligación de respon
der a la aseveración del señor Diputado, 
porque envuelve una imputación muy se
ria. 

La Ley de Control de Armas, como los 
señores Diputados saben, fue producto, 
fundamentalmente, de un proyecto envia
do por el Ejecutivo que, a su vez, fue es
tudiado y elaborado previamente por las 
instituciones de la Defensa Nacional. 

De acuerdo con la ley en vigencia, les 
corresponde participación a varias auto
ridades y Poderes del Estado. De tal ma
nera que yo debo rechazar, en primer lu
gar, la afirmación en el sentido de que 
no se haya puesto en aplicación, porqu~ 
hay más de' mil casos incoados de acuer

.do con esta ley. Y com tienen responsa
bilidad en su ejecueÍón autoridades de Go
bierno, autoridades militares y del Poder 
Judicial, debo rechazar este cargo, por-
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que, además de inexacto, alcanza una re
levancia que merece mi más completo re
chazo. 

Al mismo tiempo; es evidente que na
die puede esperar que la puesta en vigen
cia de una ley que contempla procedimien
tos excepcionales y sanciones muy drás
ticas, pueda rendir frutos en forma auto
mática. Tengo entendido que aún no hay 
ninguna sentencia ejecutoriada. De tal 
manera que tampoco, en este instante, se 
ha podido advertir, en su verdadera mag
notud, el verdadero alcance drástico de 
sus disposiciones. 

También debo expresar que no hay ni 
un solo caso de denuncia hecha ante al
guna de las autoridades a la que no se le 
haya dado el trámite que corresponde. 
Cuando los mismos señores Diputados, 
como los señores Senadores, han envia
do oficios o han representado personal
mente, aunque sea en términos verbales, 
la posible existencia de contravenciones a 
la Ley de Control de Armas, se han ini
ciado de inmediato las investigaciones o 
se han interpuesto las aciones correspon
dientes. 

De tal manera, entonces, señor Diputa
do, que si bien es cierto que resultaría 
pretencioso decir que, por la sola vigen
cia de la Ley de Control de Armas se ha 
terminado, en este país, lá tenencia o el 
uso ilegal de ellas, porque los hechos son 
demasiado elocuentes en contrario. yo 
tengo la absoluta seguridad de que esta 
herramienta es eficaz para controlar en 
mejor forma la existencia de grupos ar
mados y ·la acción ilícita de grupos o de 
personas en este país; y que las autori
dades que tienen responsabilidad en su 
aplicación están cumpliendo a cabalidad 
con las obligaeiones que la misma ley les 
señala. 

Muchas gracias, señor Diputado. 
El señor MU~OZ BARRA (Vicepresi

dente) .-Puede hacer uso de la palabra 
el Diputado señor Monares. 

El señor MON ARE S.-Concedo una in
terrupción al Diputado señor Fuentes. 

El señor MUÑOZ BARRA (Vicepresi
dente) .-Con la venia del señor Monares, 
puede hacer uso de la interrupción Su Se
ñoría. 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
-Señor Presidente, cuando uno ha vivi
do los hechos, evidentemente que tiene los 
recuerdos muy claros. 

Aquí, para sacar la Ley de Control de 
Armas, tuvimos que despacharla antes del 
18 de septiembre. Tuvimos que correr con
tra el tiempo. Y no le introdujimos mo
dificaciones, en el segundo trámite, sal
vo una elemental, que se aprobó inclusi
ve sin nuestros votos, con el objeto de su
perar el problema de su no inclusión en 
la convocatoria, que nosotros temíamos; 
porque aquí, en esta sesión, señor lVIínis
tro -y no con el afán de hacer cargos, 
sino exclusivamente relatando los hechos 
- no encontramos colaboración alguna de 
parte de los Diputados de la Unidad Po
pular, que entendemos que tenían la mis
ma posición de Gobierno para poder des
pachar este proyecto de ley, en aquella 
época y, actualmente, Ley de Control de 
Armas. 

N osotros tenemos en claro que cuando 
se desea 1=oner en' marcha un instrumen
to, no hay que esperar las denuncias, se
ñor Ministro. Es necesario empezar todo 
un proceso y toda una actividad. Y aquí 
hay un problema de calificación o de pon
deración política. N o es la primera vez 
que nosotros planteamos esta objeción, se
. ñor Ministro, y es por eso que yo lo ha
go ... 

El señor MUÑOZ BARRA. don Roberto 
(Vicepresidente) .-2, Me permite, señor Di
putado? 

Ha terminado el tiempo del primer dis
curso del Diputado señor Monares. 

Puede continuar en el tiempo' de su se
gundo discurso. 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
-Gracias, señor Presidente. 

En seguida me extraña mucho que en la 
lista leida por el señor Ministro del Inte
ripr, no hayamos oído hablar del "MIR" 
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en ninguna parte, como si Este grupo no 
existiera en el país y cerno si no hubiéra
mos hecho denuncias) hasta hace muy ro
cos días, de los graves hechos ocurridos en 
Chillán. y sé que hubo comunicacién direc
ta del Senador Tomás Pablo con el señor 
Ministro del Interior, a quien S3 le denun- . 
ciaron los hechos. O sea, que aparte dd 
parte policial mismo, entiendo que E:l señor 
Ministro deberá estar en conocimiento de 
estos hechos. Es éste el problema que no
sotros planteamos. 

Creemos que si un gobierno desea con
trolar la· situación, tiene que tener una so
la actitud frente a todos los gruros violen
tistas del país. Hay que arremeter en con
tra de todos. Y aquí hay un problema que, 
por cierto, nosotros hemos hecho presente 
en muchas oportunidades. 

Ahora bien, de las propias palabras de 
los señores Ministros se ve, con ent::ra cla
ridad, que ellos tienen detectados El foco 
militar y el foco civil de donde nace todo 
el problema que hemos vivido el día vier
nes en el país, cuya conocimiento ESE. en
tregado al juzgado militar COITCS1"ondien
te. 

Para detener a una persona, basta sola
mente con tener fundadas sos1)Cch'1s; e:il 

otras palabr.as, basta con tener sO:11'cchas 
para poner en ejecución el mecanismo ju
rídico de la ddencién. He estado muy at211-
topara escuchar las p,alabras de los seño
res :Ministros. Ellos nos han maDÍfiCstado 
que la participación de "Patria y liber
tad" es un h2cho innegable; o sea hay un 
grado muv supérior a la so::pccha. Asimis
mo, nos han expresado que "nosot;:os sa
bemos que, en esto; hay detsTminado3 in
telectua12s". De manera que, aluí, ha=¡ un 
gran conocimiento de r-arte dEl GobiErno 
y que va mucho más allá de la sim~)18 S02-

pecha que autoriza rara la dd::mcién, Y 
los señores Intendentes y el l\Tinistsrio (kl 
Interior, en general, han hecho uso bartuIl
te continuo de las facultades que 1::s en
trega la Ley de Ré~im:m Interior, art' culo 
49, según el cual "los Intendentes y CO')€r
nadores podrán expedir órdenes de dd2n-

ción para aprehender a los presuntos cul
pables de delitos señalados en la Ley dE: Se
guridad Interior del Estado y en el ar
tículo 258 del Código de Procedimiento Pe
nal. .. " 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El 'señor CANTERO.- ¡ Ustedes están 
acusando continuamente a los Int:mden
tes! 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
- ... "siempre que estimen fundadamen
te que hay verdadero peligro de dejar bur
lada la acción de la justicia, por la demo
ra en rE:cabarlas de la autoridad judicial." 

El señor CANTERO.- j Ustedes acusa
ron al Intendente de Val paraíso. 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
-N osotros hemos señalado que las facul
tades hay que usarlas, pero qUe no hay que 
abusar de ellas ... 

-Hablan varios sMíores Diputados a 
la vez. 

Varios señores DIPUTADOS.-j y todos. 
los Intendentes acusados! 

El señor MUÑOZ BARRA, don RolJerto 
(Vicepresident~) .-Ruego guardar silencio 
a los señores Diputados. 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
-Cuando hemos acusado a InÍ2npentes, lo 
hicimos por los abusos que han cOl'1etido 
en el ejercicio de etsas facultades. 

Ahora bien, en la Ley de Régimen Inte
rior del Estado hay un sinnúmero de deli
tos muy amplios. en relaci6n a la SEguridad 
int::rior dEl Estado y hav una refere!1cia a 
los delitos l'eS1Jectivos del C(;digo Penal. 
En consecuencia, d cam'~o de acción que 
tiene el Gobierno en crta mat"ria ES real
mente amplio, y bastaso1am'2nt2 con eue 
existan fundadas sospechas -y los seño
res Ministros nos dicen que saben- rara 
poner en marcha el mecanismo de la de
tención. 

Pues, bien, deseo decirles a los reñores I 

Minü:tros, con mucha claridad, que noso
tros tenemos derecho a formular una serie 
de consultas, porque es el Congreso Nacio
nal el que declara el estado de sitio. 
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¿ Qué facultades se conceden al Presi
dente de la República por el estado de si
tio? Ya lo decía el señor Ministro del In
terior: el traslado de personas y el arresto 
de personas; no de los sospechosos, sino de 
las personas que no merecen sospechas. 
y eda atribución ss dsbe ejerc'2T con dis
crecionalidad y racionalidad. El lwoblema 
está en que también pod:da cometefs8 más 
de algunas arbitrariedades. 

Nosotros tenemos derecho a preocupar
nos, porque el viernes último, alrededor de 
las cuatro o cinco de la tarde, llegó un pro
yecto del Ejecutivo mucho más ampEo, pa
ra ser despachado en la misma noche; y, 
con muy escasas horas de diferencia, llegó 
un segundo proyetco, l'1:::stringido solamen
te al estado de sitio, pues dejaba a un lado 
las facultades extraordinarias que se soli
citaban en el primer rroyecto, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 44, N9 12, de 
nuestra Carta Fundamental. Y el primer 
proyecto, con el acuerdo de los Dir;ub¿os 
de la Unidad Popular,quedó enmarcado 011 

el plazo de treinta días para su desracho. 
¿ Por qué este "sigzagueo" del Gobierno, 
que nos envía un proyecto para ser des
pachado en la noche, casi sin discusión? 

El señor CANTERO.-No había pasado 
nada en el país ... 

El seilor FUENTES (don César RlliÚl). 
-D(s~)ués está de acuerdo en que se dé un 
plazo de treinta días, insiste ... 

El seilor CANTERO.-N o había pasado 
nada en el país. 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
- ... en la declaración de estado de sitio. 

El señor INSUNZA (Ministro de Justi
cia) .-Solicito una interrupción, señor Pre
sidente. 

Fl señor MUÑOZ BARRA, don Roberto 
(Vicepresidente).- ¿, Me permite, señor 
Diputado? 

El señor Ministro de Justicia le solicita 
una interrupción. 

El 8e11or FUENTES (don César Raúl). 
Señor Ministro, estoy haciendo uso de una 
interrupción. No tengo ningún inconve
niente por lo gsne;:al, en conceder int:-

rrupciones; pero el tiempo que tenemos 
ahora los Diputados es limitado y el de los. 
señores Ministros es ilimitado; además, el 
tiempo de las interrupciones se carga al 
nuestro. Basado en estas consideraciones, 
voy a solicitar prórroga de la hora para 
exponer mi pensamiento, sin perjuicio de 
dar una interrupción al señor Ministro de 
Justicia en el momento oportuno, una vez 
que regrese el señor Diputado que me la 
ha concedido. 

Varios señores DIPUT ADOS.-Estamos 
de acuerdo. 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
-Pues bien resulta que el primer p:'oyec
to es amplio, pues versa sobre el estado de 
sitio y concesión de facultades exhaordi
narias, con una vigencia de seis meses; a 
escasas horas de recibirse el primero, nos 
llega otro proyecto, cuya vigencia ya no es 
de seis meses, sino de la mitad. Entonces, 
tenemos el derecho de preguntar: ¡, a qué 
se debe este "zigzag~leo" tan rápido de ra1'
te del Gobierno? ¿ Qué hay en todo es~o? 
Tenemos derecho a discutir el problema. 

Según mis recuerdos -y si estoy equivo
cado me gustaría salir del erro1'- con pos
terioridad a la vigencia de declaración de 
zona de emergencia, es decir, a parti.r del 
año 1958, por las atribuciones que se en
tregan en ella al Ejecutivo, no recuerdo 
que el Congreso Nacional haya declarado, 
jamás, estado de sitio, a partir, reitero, de 
la vigencia de la ley N9 12.927, cuya cons
titucionalidad ha sido .discutida, problema 
en el cual no me voy a detener. Ahora voy 
a ver las atribuciones que ella entrega. Por 
cierto, concede una serie de atribuciones 
que int€l'esan al Gobierno y que, en muchos 
aspectos, no afectan, no r3stringen los de
rechos garantizados en la Constitución Po
lítica del Estado; por ejemplo, dictar me
didas para mantener el secreto sobre exis
tencia o construcción de obras militares; 
reglamentar el porb, uso y existencia de 
armas; hacer uso de los ·localEs fiscales o 
particulares que sean necesarios para la 
defensa de la Zona de Emergencia; dictar 
msdidas para la protección de los Servicios 
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de utilidad pública; dictar órdenes para la 
requisición, almacenaje y distribución de 
todos aquellos artículos de utilidad militar; 
publicar bandos que se relacionen con este 
mismo tipo de atribuciones. 

Pero hay otras facultades que, sí, res
tringen la libertad personal y la libertad 
de locomoción; por ejemplo, controlar la 
entrada o salida de la zona de emergencia 
y el tránsito en ella. Y tenemos zona de 
emergencia en este momento en todo el 
país. Y aquí hay una atribución que, por 
cierto, está velando por el régimen consti
tucional; pero hay más, pues una de las 
atribuciones que nos solicitaba expresa
mente el Ejecutivo en el primer proyecto 
está aquí: "Someter a la vigilancia de la 
autoridad a las personas que se consideren 
peligrosas", atribución que tienen, en este 
momento, los jefes militares que están 
constituidos en autoridad, según la decla
ración de zona de emergencia, en todo Chi
le. Ellos pueden someter a la "vigilancia 
de la autoridad a las personas que se con
sideren peligrosas". "Disponer la evacua
ción total o parcial de los barrios, pobla
cIones o zonas que se estime necesario pa
ra la defensa de la población civil y para 
el mejor éxito de las operaciones militares, 
dentro de su jurisdicción; publicar bandos 
de· los cuales se reglamenten los servicios 
a su cargo y las normas a que deba ceñir
se la población civil", bandos sobre el to
que de queda que se dictan en virtud de es
ta disposición y que no están concedidos 
dentro d,e las facultades del estado de si
tio; impartir todas las órdenes o instruc
ciones que estime necesarias para el man
tenimiento del orden interno dentro de la 
zona; hacer uso de locales particulares que 
sean necesarios para la defensa de la zona 
de emergencia; "dictar las órdenes necesa
rias para la requisición, almacenaje y dis
tribución de todos aquellos artículos neceo 
sarios paTa el auxilio de la poblaci<Ín civil 
o de utilidad militar; controlar la entrada 
o salida de la zona de em2rgcncia de ele
mentos de subsistencia, combustible y m:J.
terial de guerra. 

Respecto de la libetrad de opinión -y 
por eso tenemos censura previa de las ra
dioemisoras y diarios- las faculta para 
prohibir "la divulgación de noticias de ca
rácter militar, estableciendo la censura de 
prensa, telegráfica y radiotelegráfica, que 
estime necesarias; reprimir la propaganda 
antipatriótica, ya sea que se haga por me
dio de la prensa, radio, cines, teatros o por 
cualquier otro medio; ... impedir que se di
vulguen noticias verdaderas o falsas -o 
falsas- que puedan producir pánico en la 
población civil o desmoralización en las 
fuerzas armadas." Es decir, se concede un 
conjunto de atribuciones que, en muchos 
aspectos, van más allá ... 

El señor MUÑOZ BARRA. don Rober
to (Vicepresidente) .-¿Me permite, señor 
Diputado? 

Ha terminado el tiempo del segundo 
discurso del señor Manares. 

El señor INSUNZA (Ministro de Jus
ticia) .-Pido la palabra. 

El señor CANTERO.-EI señor Fuen
tes no dijo una sola palabra sobre el golpe 
de Estado. N o pasó nada en Chile. 

El señor MUÑOZ BARRA, don Rober
to (Vicepresidente) .-Tiene la palabra el 
señor Ministro de Justicia. 

El señor INSUNZA (Ministro de Jus
ticia) .-Señor Presidente, voy a referir
me, en primer lugar, a aquel punto en que 
pedí una interrupción al Diputado señor 
Fuent€s para aclarar a la Corporación el 
porqué del envío de dos proyectos. 

Cuando se sucedían los graves aconte
cimientos del día viernes recién pasado, 
se vio la necesidad de enviar un proyecto 
de ley en virtud del cual se solicitaron las 
facultades extraordinarias contempladas 
en el artículo 44, número 12, y 72, núme
ro 17 de la Constitución Política, para el 
Presidente de la República. En aquel mo
mento, creímos que era absolutamente ne
cesario hacerlo y pedir una citación muy 
rápida, para esta Corporación, con el ob
jeto de que se ocupara de estos dos pro
yectos. 

El primer proyecto contempla dos dis-

I 

·1 

I 

I 
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poslclOnes que, en cierta forma, son re
producción textual de una ley que este 
Congreso aprobó en 1947, durante el Go
bierno del ex Presidente Gabriel Gonzá
lez Videla. Me refiero a la ley NQ 8.837. 
Los dos artículos son -repito- reproduc
ción textual del artículo 29, incisos pri
mero y segundo, de aquella ley. En aque
lla oportunidad, esta Corporación, y tam
bién el Senado, a pesar de existir las mis
mas disposiciones constitucionales vig.en
tes que ahora, otorgó aquellas autorizacio
nes aI Presidente ,de la República. 

El señor ARNELLO.-¿ Me permite una 
interrupción? 

El señor INSUNZA (Ministro de Jus
ticia) .-No, señor Presidente; no voy a 
conceder interrupciones. 

E' señor MUÑOZ BARRA, don Rober
to (Vicepresidente) .-El señor Ministro 
no desea ser interrumpido, señor Dipu
tado. 

El señor INSUNZA (Ministro de Jus
tkia) .-Cuando ese proyecto fue enviado 
acá, tuvimos la impresión de que, segu
ramente, como se trataba de un proyecto 
de ley así tiene que tramitarse, porque la 
facultad del artículo 44· no es un proyec
to de acuerdo iba a tener una tramitación 
muy dilatada; entonces, decidimos desglo
sar de aquel proyecto esta proposición de 
proyecto de acuerdo que llego posterior
mente a la Cámara, referido únicamente 
al estado de sitio, y pedimos que fuera 
considerada en aquella misma oportuni
dad. 

Esa es la razón por la cual existen dos 
proposiciones. No ha habido un cambIO de 
criterio, y €speramos discutir el proyecto 
de ley ,en cuanto se refiere al artículo 44, 
NQ 12 de la Carta Fundamental. 

Debido a que nosotros consideramos 
que se emp18aría un menor tiempo en la 
tramitación de esta segunda petición para 
la declaración de estado de sitio, adopta
mos este procedimiento. Sin embargo, 
quiero explicar también lo que sucedió 
aquella noche aquí, en este recinto. 

El señor Ministro del Interior había ob-

tenido la posibilidad de discutir con a~gu
nos parlamentarios la necesidad de que 
este proyecto de acuerdo se tramitara con 
mucha diligencia. Por consiguiente, llega
mos aquí media hora antes de la inicia
ción de la sesión nocturna del v~ernes. Nos 
constituimos en la Sala del señor Presi
dente de la Cámara de Diputados, y allí 
se nos dijo que los personero.s políticos 
con los cua'es íbamos a conversar se en
contraban en una reunión y que tendría
mos que esperar un poco hasta saber cuál 
sería el resultado del acuerdo de ellos con 
respecto a esto. Esperamos y le pedimos 
al señor Presidente que fuera a manifestar 
nuestro deseo, de que el proyecto se des
pachara con la mayor diligencia. La se
sión de Cámara comenzaba a las 10 y me
dia, y cuando llegaron los señores perso
nE:)ros políticos a hablar con nosotros, la 
hora avanzaba. El señor Presidente se 
marginó de la reunión para venir a la Sa
la, con el Dbjeto -creímos, señor Presi
dente- de suspender la sesión por unos 
diez minutos para que nosotros pudiéra
mos explicar los fundamentos del proyecto 
y tratar de llegar a algún acuerdo. Sin 
embargo, esa suspensión no se produjo, 
a pesar -y me consta- de que el señor 
Vicepresidente de la Cámara trató con mu
cha insistencia de comunicarse con el se
ñor Presidente; y cuando regresó a la ofi
cina en que estábamos ya se había votado 
la proposición de enviarlo a Comisión, con 
lo cual, prácticamente, ~o que nosotros ha
bíamos venido a tratar aquella noche re
sultó un fracaso, porque lo que queríamos 
era que el proyecto hubiese sido tramitado 
en forma rápida. 

y no solomante perdimos 48 horas, se
ñor Presidente, sino 72 horas, a que como 
el día domingo se interpuso, hemos perdi
do este lapso según las disposiciones re
glamentarias. 

Creemos que si aquella noche, antes de 
votarse el envío de este proyecto a Comi
sión, hubiesen sido escuchados el señor 
Ministro del Interior, el señor Ministro 
de Defensa Nacional y el señor Ministro 
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de Relaciones Exteriores, que se encon
traba también aquí, y hubiesen dado los 
alí).tecedentes que ya se tenían aquella no
che quizás tendríamos ya este proyecto 
mucho más avanzado. Porque-también hay 
que considerar que en aquel momento la 
situación aparecía mucho más candente 
que ahora. Ya han empezado las interpre
taciones de los hechos, ya se empieza a 
enfriar un poco este ambiente, ya es difí
cil volver a las conciencias de los señores 
parlamentarios la inquietud, la' angustia, 
que todos vivimos aquella tarde. Porque 
considero que todos los se:íj.ores par~amen
tarios aquí presentes están decididos a 
que este país siga por el camino demo
crático y por el respeto a la instituciona
lidad que todos queremos. Tenemos una 
historia en este sentido. Desde 1932, o sea, 
desde hace 41 años en este país no exis
ten sino gobiernos auténticamente elegidos 
por las vías democráticas. Nadie quiere 
interrumpir este proceso, absolutamente 
nadie de los que tenemos una conciencia 
bien sentada de Jo que es la democracia. 
Sin embargo, si no damos las herramien
tas necesarias a las autoridades civiles pa
ra que puedan controlar e impedir esa cla
se de movimientos, esto es imposible. 

Se nos dice por el Diputado señor Fuen
tes que tenemos, a través de la zona de 
emergencia, muchas facultades. Pero, ¿ qué 
ocurre, señor Presidente? ¿ Qué es lo que 
se pide por el estado de sitio? Se pide la 
facultad de poder trasladar a una persona 
de un lugar a otro dentro del territorio 
nacional o de tenerla detenida en su casa 
o en otros lugares que no sean cárceles ni 
que estén destinados a la detención. Esta 
facultad de relegar, de trasladar, de im
pedir que una persona siga actuando en 
su centro de actividades no la da la zona 
de emergencia. 

Se puede decir, como ya lo dijo el se
ñor Fuentes, que nosotros podríamos re
currir a los tribunales en demanda de es
tas detenciones, péro eso no nos ha sido 
posible. En dos años y nueve meses de 

Gobierno, tenemos ya un historial que de
muestra lo infructuoso de las acciones ju
diciales que hemos ejercitado. No ha ha
bido una soJa persona condenada por los 
delitos que hemos denunciado. Los tribu~ 
nales de justicia, para las acciones del Go
bierno, están cerrados. Tenemos más de 
ciento sesenta acciones por injurias y ca
lumnias contra el Presidente de la Repú
blica y demás personeros de Gobierno in
terpu€stcs ante los tribunales, y l. cuál ha 
sido su resultado? Hay un periodista, por 
ejemp o, periodista entonces y que hoy go
za de fuero en esta Cámara, que hizo de 
la denuncia escandalosa, de la injuria, su 
profesión. ¿ Y qué ha resultado de nuestras 
denuncias contra él? Ni una sola pena, y 
cuando S2 logró que se le condonara des
pués de haber acumulado una serie de de
litos, se le remitió condicionalmente la 
p.ena. 

El señor TOHA (Ministro de Defensa 
Nacional).- ¡,Me concede una interrup
ción, señor Mi.nistro? 

El señor INSUNZA (Ministro de Jus
ticia) .-Con mucho gusto. 

El señor l\fUÑOZ BARRA, don Rober
to (Vicepresidente) .-Con la venia del se
ñor Ministro de Justicia, tiene )a palabra 
el señor Ministro de Defensa Nacional. 

El señor TOHA (Ministro de Defensa 
Nacional).- Señor Presidente, lamenta
blemente tendré que ausentarme de la Sa
la, porque estoy convocado por el Presi
dente de la República a una reunión del 
Consejo Superior de Seguridad Nacional 
que se inicia en algunos minutos más, pre
cisamente para considerar la situación del 
país. Por lo tanto, doy excusas a los se
ñores Diputados. 

El señor P ARETO.-¿ Me permite, se
ñor Presidente? 

El señor MUÑOZ BARRA, don Rober
to (Vicepresidente).- Con la venia del 
señor Ministro, ti,me la palabra Su Seño
ría. 

El señor P ARETO.-Señor Tohá, yo le 
rogaría que se quedara sólo unos minutos 
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más, porque necesito invocar su testimo
nio, lo que haré en el transcurso de una 
interrupción que se me ha concedido. 

El señor TOHA (Ministro de Defensa 
Nacional).- No tengo ningún inconve
niente, siempre que no llegue después de 
las 6 a la reunión a que estoy convocado. 

El señor MUÑOZ BARRA, don Rober
to (Vicepresidente) .-Puede continuar el 
señor Ministro de Justicia. 

El señor INSUNZA (Ministro de Jus
ticia) .-Decía, señor Presidente, que nos
otros no hemos logrado obtener resulta
dos positivos en ninguna de estas acciones 
judiciales que hemos interpuesto. En ta
les circunstancias, esta facultad que pe
dimos, que nos la da el estado de sitio. de 
poder trasladar a las personas de un lugar 
a otro, la necesitamos. Y no es que se va
ya a ejercer en forma indiscriminada, 
porque sólo implica la posibilidad de pre
vención, la posibilidad de impedir qu,e pue
dan suceder en el futuro acontecimientos 
como los que hemos presenciado. 

Aquí se ha planteado que esta clase de 
recursos no se pueden conceder a las per
sonas que están actualmente administran
do al país, y esto, naturalmente, es un 
problema en el cual no podemos entrar a 
rebatir. Queda entregado a la conciencia 
de los señores Diputados establecer si 
nosotros podemos o no ejercitar estas fa
cultades. Pero, yo invoco, sí, una razón. 
Ninguna de estas medidas que se solicitan 
puede ser puesta en práctica si no lo es 
a través de un decreto supremo que deb2 
llevar la firma del señor Presidente de la 
República y del señor Ministro del Inte
rior. Estas no son medidas que se tomen 
cm forma indiscriminada por cualquier 
funcionario administrativo. Estas son me
didas que requieren de un examen de con
ciencia de quien la ha de ordenar, que es 
el Presidente de la Repúb!ica, mediante 
un decreto supremo que debe ser refren
dado por la Contraloría. Nosotros consi
deramos que ,en las actuales circunstan
cias no tienen por qué negársenos esta cla
se de facultades. 

Pero, como la hora avanza y el señor 
Pareto necesita hacer una aclaración, pa
ra 10 cual le ha pedido al señor Tohá que 
se quede, le ofrezco una interrupción. 

El señor MUÑOZ BARRA, don Rober
to (Vicepresidente) .-Con la venia del se
ñor Ministro, tiene la pa~abra el señor Pa
reto. 

El señor P ARETO.-Señor Presidente, 
muy breve. 

Quiero referirme a lo que le escuché 
decir al señor Ministro mientas estaba en 
la oficina. Cuando se realizó la reunión en 
la Presidencia de la Cámara, el día viernes 
en la noche, faltando sólo escasos minutos 
para abrir la sesión, en ningún instante, 
en ningún momento se planteó la necesi
dad de que yo suspendiera la sesión para 
los efectos de llegar a un acuerdo y votar 
de iIlmediato. Tal ha sido mi lealtad al 
despacho del proyecto, en forma favora
ble o desfavorable, que no me correspon
de entrar a calificarlo desde el momento 
en que recibo instrucciones de partido en 
la votación, que yo, en reiteradas oportu
nidades, e invoco el testimonio del señor 
Ministro del Interior, le manifesté tele
fónicamente que con respecto al primer 
proyecto enviado por el Ejecutivo, había 
serias reservas jurídicas para ser trami
tado con 'a calificación de "·extrema ur
gencia" y que, por 10 tanto, si el Gobierno 
deseaba la "extrema urgencia", tendría 
que retirarlo o modificarlo. Fue así, en
tonces, como el señor Ministro del Inte
rior, prácticamente una o horas después, 
envió el segundo proyecto, limitándose ex
clusivamente a pedir el estado de sitio, 
para los efectos de su pronto despacho. 

No quiero que quede en tela de juicio 
en el sentido de que hubiese habido des
lealtad, o ligereza, de parte mía. El señor 
Ministro del Interior puede atestigar que 
en ningún caso mi intención fue engañar
~o; muy por el contrario, siempre estuve 
dispuesto a que se abriera el diálogo. In
cluso quedó convenido que el día sábado, a 
las 11 de la mañana, nuevamente se reu
nirían los Ministros en la propia oficina 
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de la Presidencia de la Cámara, para se
guir debatiendo el problema que estaba 
en discusión. Lamentablemente, esto no 
fue posible, por las razones que el país 
conoce. Como yo escuché de la Presidencia 
que mi conducta habría significado "sor
prenderlo"; o, como se dijo más ligera
mente, "una des'ealtad", quiero dejar muy 
en claro cual fue mi conducta, que la rei
tero, e invoco el testimonio de los señores 
Ministros de Estado que se encontraban 
en la Presidencia de la Cámara en el mo
mento que me retiré para abrir la sesión. 
En ningún caso pretendí sorprenderlos 
con una votación repentina, porque yo me 
imaginaba que esto podía seguirse discu
tiendo al día siguiente, con mayores an
tecedentes, como así se acordó posterior
mente, una vez que se había iniciado la 
sesión y votado el pase del proyecto a Co
misión. 

Muchas gracias. 
El señor MUÑOZ BARRA, don Rober

to (Vicepresidente) .-Puede continuar el 
señor Ministro de Justicia. 

El señor INSUNZA (Ministro de Jus
ticia) .-Señor Presidente, en verdad, creo 
que las pa'abras del señor Presidente de 
la Corporación habrán aclarado muchas 
dudas al señor César Fuentes, porque, a 
él, más que a mí, van dirigidas. Yo insisto 
en que aquella noche creí que el señor Pa
reto se retiraba de la reunión con el áni
mo de que no se produjera la votación de 
calificación de urgencia, o si era necesa
ria o no. Y así fue también el parecer del 
señor Vicepresidente de la Cámara cuan
do, en presencia nuestra, trató inútilmen
te de comunicarse con el señor Presidente, 
y cuando pudo hacerlo nos dijo: "Ya se 
votó y se acordó pasar lo a Comisión". 

Eso fue ;0 que sucedió. 
Señor Presidente, vuelvo a manifestar 

que, dentro del esquema en que este esta
do de sitio ha sido solicitado, tenemos la 
necesidad imprescindible de tener esta ar
ma, este elemento, en nuestras manos. El 
contexto de los acontecimientos que se 
desencadenan el día viernes; los hechos 

posteriores que han venido a vincular a de
terminados elementos civiles con este 
atentado, contra la institucionalidad del 
país, demuestran que este no es un hecho 
aislado y que tiene vinculaciones que es 
necesario cortar e impedir. 

Yo tengo temor -lo digo con absoluta 
frangueza- de que iniciada alguna ac
ción judicial en contra de estas personas 
que están vinculadas, el día de mañana 
mediante recursos de amparo que deben 
ser conocidos hasta por la Corte Supre
ma, obtengan su libertad. Tenemos expe
riencia en casos de extraordinaria grave
dad. Cómo no vamos a tener ese temor si 
hemos visto que a una persona que fue el 
instigador y coautor del homicidio de un 
General de Ejército, Comandante en Jefe 
del Ejército, ha sido condenado a dos años 
de presidio por ese delito por nuestros tri
bunales. En primera instancia, el juez mi
litar lo había condenado a 20 años; sin 
embargo, en la sentencia de segunda ins
tancia se le rebajaron a dos, pena que 
es inferior a la que recibe un individuo 
que se roba seis gallinas. Eso no es po
sible. Por eso, nec2sitamos -además de 
este recurso ante los tribunales, de las ac
ciones judiciales-- t~ner la posibilidad de 
impedir que determinados sujetos sigan 
actuando dentro de su campo habitual de 
acción. Ese es el motivo por el cual he
mos formulado esta petición de estado de 
sitio. 

o Termino insistiendo en esta necesidad 
e invocando la conciencia de los señores 
parlamentarios, con el objeto de que me
diten sobre la gravedad que significaría 
no conceder lo solicitado y la inmensa 
responsabilidad histórica que se echan 
encima, si el transcurso de los hechos en 
el país, por desgracia, demostrara la ne
cesidad que teníamos de ella. 

Eso es todo. 
El señor FUENTES (don César Raúl). 

-Pido la palabra. 
El señor MUÑOZ BARRA, don Rober

to (Vicepresidente).- Tiene la palabra 
el señor Fuentes. 
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El señor FUENTES (don César Raúl). 
-Señor Presidente, en forma muy breve 
quiero dar respuesta a algunos plantea
mientos del señor Ministro de Justicia. 

En primer lugar, quiero señalar al Se
ñ.or Ministro que, realmente, la sujeción 
a la vigilancia de la autoridad le permite 
realizar una serie de acciones que pue
den alejar a la gente peligrosa d,¿ la:; ac
tividades ilícitas que están desarrollan
do. 

En segundo lugar, quisiera decirle al 
señor Ministro, con mucha altura de mi
ras, que el caso ocurrido el día viernes 
está entregado a la Justicia Militar. No 
quiero distorsionar en absoluto 10 que ha 
dicho el señor Ministro, porque más ade
lante se ha referido a que, en definitiva, 
este problema será entregado a la reso
lución de los tribunales ordinarios de 
justicia, a través de los recursos apelato
rios respectivos. Creo que ese es el plan
teamisnto ... 

El señor INSUNZA (Ministro de Jus
ticia) .-EI recurso de amparo. 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
-Entre ellos, el recurso de amparo. En
tonces, aquí hay un problema que toca 
fondo. Yo sólo lo vaya señalar. 

El señor Ministro nos invita a entre
gar al Gobierno atribuciones del estado 
de sitio, porque el Gobierno no confía en 
los tribunales ordinarios de justicia. Ese 
ya es un problema del Gobierno. Pero no 
nos invite a nosotros con ese tipo de ar
gumentos, porque nosotros confiamos en 
los tribunales de justicia. Que se puedan 
equivocar, es problema distinto ... 

La señora LAZO (doña Carmen). -
i El caso Schneider! 

Un señor DIPUTADO.-i Qué equivo
cación! 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
-Pero nosotros confiamos en los tribu
nales .ordinarios de justicia; nosotros 
confiamos en la Corte Suprema ... 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Oh ... ! 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
- ... y, por cierto, ... 

El señor MUÑOZ BARRA, don Rober
to (Vicepresidente). - ¡ Señores Dipu-. 
tados, ruego guardar silencio! 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
- ... y, por cierto, señor Presidente, aquí 
nos han planteado ... 
... un tipo de argumentos de confiabi
Edad, donde de nuevo tenemos que lle
gar ... 

'-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
- ... no al problema de carácter' subj eti
va -y yo no lo quiero plantear en ese 
terreno-, sino al problema de carácter 
objetivo. 

¿ De Qué confiabilidad nos habla el Go
bierno? ¿ De la confiabilidad de la actual 
estructura del Gabinete, donde hay dos Mi
nistros destituidos por el Parlamento y 
uno suspendido, 'que siguen ejerciendo sus 
funcion~s, según lo hemos escuchado en 
declaraciones públicas, porque no han aca
tado el fallo del Congreso Nacional en el 
he::ho? Entonces, nos plantean en esos 
términos el problema de la confiabilidad. 

Yo quisiera ser muy exacto .en esto. Por 
eso, quisiera leer la declaración del Con
sejo Nacional del Partido Demócrata Cris
tiano. 

Dice así: "El Consejo Nacional del Par
tido Demócrata Cristiano se reunió extra
ordinariamente el viernes 29, para anali
zar la situación producida en el país y fi
jar la posición del Partido frente al pro
yecto de estado de sitio pedido por el Go
bierno. 

"El Consejo ratificó unánimemente la 
invariable actitud de apoyo al régimen 
constitucional y de repudio a toda asonada, 
venga de donde venga, ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
- ... hecha pública en el curso de ese día 
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por la Directiva Nacional y diversos par
lamentarios ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
-"Con respecto a la petición de estado de 
sitio formulada por el Gobierno, después 
de un concienzudo análisis se resolvió que 
no podía aceptarse en las actuales circuns
tancias. Para ello, se tuvo presente prin
cipalmente las siguientes razones: 

"a) El Gobierno tiene actualmente las 
amplias atribuciones que le otorga la ley, 
en virtud de la Zona de Emergencia de
cretada en todo el territorio nacional 

. para preservar el orden y la seguridad 
pública, investigar, detener y poner a dis
posición de la Justicia Militar a los auto
res, cómplices y sospechosos de cualquier 
delito contra la seguridad del Estado o 
contra el orden público; 

"b) Que las Fuerzas Armadas han con
trolado la situación y respaldan plena
mente el orden constitucional de la Re
pública; 

"c) Que en estas circunstancias no re
sulta necesario dar al Gobierno. además 
de las muchas que tiene, la atribución 
excepcional de detener a cualquier per
sona o trasladarla del lugar de su resi-

,dencia a otro derartamento, por simple 
decisión de una autoridad administrati
va, ror tiempo indefinido" -hasta los 
tres meses- "y sin que el afectado pue
da defenderse ante los Tribunales ... ; Y 

"d) Que las constantes arbitrariedades 
administrativas, atropellos ¿ las liberta
des públicas e infracciones a la Consti
tución y a las leyes en que incurren el 
adual Gobierno y sus funcionarios, in
dican que tan extraordinarias faculta
des constituirían en sus manos un graví
simo riesgo. 

"El Consejo consideró, sin embargo, 
que debía dejar abierta la posibilidad de 
reconsiderar su dedsÍón si se demostra
ban al Partido antecedentes nuevos, cuya 
gravedad lo hiciera ne,c2sario y siempre 
que se crearan ... 

-Hablan varios señores Dip'lda,dos a 
la vez. 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
- " ... condiciones que significaran efec
tiva garantía de correcto ejercicio de las 
facultades propias del Estado de Sitio, 
por Ministros y autoridades cuya inves
tidura y confianza pública asegure a to
dos los habitantes el respeto a la Consti
tución y la aplicación de la ley a todos 
por parejo. 

"Consecuente con este predicamento y 
a sugerencia ... 

-Hablan varios señores Diputados al 

la vez. 
El señor MUÑOZ BARRA, don Rober

to (Vicepresidente).- j Ruego a los seño
res Diputados gl:ardar silencio! 

El señor FUENTES (don César Ral). 
- " ... del señor Ministro del Interior, la 
directiva nacional sO) reunió a úl~ima hora 
del viernes con dicho Secretario de Esta
do y sus colegas de Defensa y Justicia, 
cuyos planteamientos escuchó sin recibir 
mayores antecedentes y a qui€l1CS expu
so el pensamiento del ParLido Demócrata 
Cris~iano. Se convino continuar la re
unión hoy sábado, a las 11 horas, pero 
los señOrES Ministros avisaron que ellos 
no podían hacerlo 1=01' instrucciol1es del 
Presidente ele la República. 

"En vez de continuar el diálogo ini
ciado, rre~endieron exigir a la Comisión 
de Constitución, Legis!a::ión y J us ~icia 
de la Cámara de Diputados ia \-0' a~ión 

inmediata dd Foyecto sobre Lstado de 
Sitio, privando a los parlamentarios del 
derecho de dis(;utirlo rreviamen:e. 

"Una vez más la Democracia Cristia
na cree neCEsario recalcar an:e el l~ueblo 
de' Chile que la resronsabilidad de poner 
tér~ino al clin~a de dEsorden, inssguri
dad y caos a que el país ha llegado y a 
la gravísima crisis en que s::; encuentra, 
incumb8 rrinciralmente al Presidente de 
la República.". 

-Habla.:;, varios seqiores Diputa,dos o, 
la, vez. 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
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-Pues bien, señor Presidente, se produjo 
el hecho el viernes y se nos piden las 
facultades de estado de sitio ... 

-Habla.n varios señores Diptdados a 
la vez. 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
-N o queremos que esto sea un diálogo 
entre sordos. Sabemos que la actitud que 
adoptan algunos señores Diputados de la 
Unidad Popular, para que no se nos es
cuch3, pone en evidencia que no se quie
re el diálogo, porque no hay verdaderos 
antecedentes ... 

-Hablan varios se110res Diputados a 
la vez. 

El señor MUÑOZ BARRA, don Rober
to (Vicepresidente).- j Diputado señor 
Moya! 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
- ... que demuestren la necesidad de 
este estado de sitio en este momento ... 

-Habla.n varios señores Diputados a· 
la. vez. 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
- ¿ Qué se quiere, señor Presidente? Se 
quiere arrestar, señores Diputados, ... 

-Hmblarn varios señores Dip1dados a 
la 'vez. 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
- ... a personas que no tienen ni siquie
ra el carácter de sospechosas, ... 

-H abla,n varios: señoTes Di,p'lda.dos a 
la. vez. 

El señor MUÑOZ BARRA, don Rober
to (Vicepresidente).- j Ruego guardar 
RHencio a los señores Diputados! 

-Hablan varios señores Dipu.ta,dos a 
[.eL vez .. 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
- ... trasladarlas de un departamento a 
otro. Y hemos demostrado que los seño
res Intendentes y la justicia ... 

La señora BALTRA.- j Fariseo! 
El señor FUENTES (don César Raúl). 

- ... tienen atribuciones para detener a 
los sospechosos ... 

-Hablan '1;ar'Íos señores Diputados a 
la. vez. 

El señor MUÑOZ BARRA, don Rober-

to (Vicepresidente).- j Diputado señor 
Contreras! 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
-Pues bien, el Congreso Naiconal tiene 
la facultad de ponderar esta situación ... 

-H aiblan varios set10res Dipu.ta,dos a 
la. vez. 

El señor MUÑOZ BARRA, don Rober
to (Vicepresidente).- j Diputado señor 
Palestro! 

El señor FUENTES (dor'. :ésar Raúl). 
- ... y de decidir las facultades que sean 
necesarias en relación con el clima de la 
emergencia .. 

El seL,",r ZAP AT A.- Y contra Patria 
y Libertad, ¿qué dice? 

El señor MUÑOZ BARRA, don Rober
to (Vicepresidente). - j Señor Zapata, 
ruego guardar silencio a Su Señoría! 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
-Como se ha dicho que el Partido De
mócrata Cristiano estaría haciendo una 
especie de chantaje por exigir garan
tías, ... 

-H ablan '1~a.rios señores Dipu.tados a 
la vez. 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
- ... yo quisiera decir, señor Presiden-
te, .. . 

El señor MUÑOZ BARRA, don Rober
to (Vicepresidente).- Diputada sei'iora 
Mireya Baltra, le ruego guardar calma. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
- .. que no quiero atribuir a nadie el 
cargo injurioso y gratuito de que la De
mocracia, al exigir garantías para adop
tar una determinada actitud, esté hacien
do chanje, ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
'la vez. 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
- ... porque el señor Salvador Allende 
está sentado donde está en virtu de que ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la v,ez. 

El señor FUENTES. (don César Raúl). 
- ... la Democracia Cristiana exigió, en 
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el Congreso Nacional, garantías democrá
ticas para ello ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
-N el señor Presidente de la República, 
consecuente con su criterio -como lo he
mos señalado en más de una oportunidad, 
y yo lo he sostenido acá hace algunos 
días-, de ferviente partidario del régi
men democrático, aceptó esas garantías. 
Pero, entonces, no se habló de chantaje. 

Ahora, cuando pedimos una garantía 
para entregarle al Gobierno algunas facul
tales, ... 

El señor ZAP AT A.- i Para Pablo Ro
guez! 

El se~or FUENTES (don César Raúl). 
- ... se emplea la expresión chantaj e ... 

--Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
-¿ Qué queremos decir nosotros, señor 
Presidente? La Democracia Cristiana no 
va a recibir lecciones de nadie en rela
ción con la mantención del régimen ins
titudonal ... 
. -Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor MUÑOZ BARRA, don Rober

tJ (Vicepresidente).- i Diputada señora 
MarÍn! 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
-Pero entiéndase bien, señores Diputados. 
de la institucionalidad completa, que com
prende el Poder Ejecutivo, el Poder Le
gislativo y el Poder Judicial. .. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MUÑOZ BARRA, don Rober
to (Vicepresidente).- i Diputada señora 
Gladys Marín, ruego a Su Señoría guar
dar sHencio! 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
-Sabemos que minar la estabilidad de 
uno de los poderes del Estado, cualquiera 
que él sea, significa comprometer la esta
bilidad institucional. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MUÑOZ. BARRA, don Rober
to (Vicepresidente).- j Diputado señor 
Moya, ruego guardar silencio! 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
Por eso, fuimos la primera colectividad 
política, a través de las palabras del Dipu
tado señor Claudio Huepe, que en la ma
ñana del día viernes ... 

El señor P ALESTRO.- j A las once y 
media! 

El señor FlUENTES (don César Raúl). 
... entregó la adhesión de la Democracia 
Cristiana al régimen democrático y al ré
gimen institucional ... 

El señor P ALESTRO.- i A las once y 
media! 

El señor MUÑOZ BARRA, don Rober
to (Vicepresidente).- i Diputado señor 
Palestrp! 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
-También, frente a los hechos ocurridos 
en -el Uruguay, hace cosa de una semana, 
fuimos la primera voz que se levantó en 
el Congreso Nacional para condenar y exi
gir la mantención del régimen democrá
tico ... 

El señor MUÑOZ BARRA, don Rober
to (Vicepresidente).- ¿Me permite, se
ñor Diputado? 

Ha terminado el tiempo de su primer 
discurso; puede continuar con cargo al 
tiempo de su segundo discurso. 
~H ablan varios señores Diputados a 

la, vez. 
El señor MUÑOZ BARRA, don Rober

to (Vicepresidente).- i Diputado señor 
Palestro, ruego guardar calma! 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
-Muchas gracias, señor Presidente. 

Los democratacristianos creemos en una 
sociedad solidaria. Por eso mismo, hemos 
señalado que es comunitaria y persona
lista ... 

-Hablan varios señor Diputados a 
la vez. 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
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-La tenemos fundada en el rEspelo a la 
persona humana. Con las garantías cons
titucionales que firmamos con lna Unidad 
Potmlar Y con el Presidente Allende en 
1970, ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor FlUENTES (don César Raúl). 
- ... hicimos más robusto el sistema d3 
garantías constitucionales. N o nos pidan 
que por presiones y sin argumentos ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
- ... no nos pidan que con el tipo de 
argum:ontos que ~stamosescuchando, que 
son los gritos, cambiemos la actitud per
manente que hemos tenido en relación con 
la mantención del régimen democrático, 
porque las facultades que se nos piden a 
través del estado de sitio es para trasla
dar ele un lugar a otro a cualquier perso
na aun que no sea sospechosa {) para 
arrestarla en su casa ... 

El señor P ALESTRO.- ¿ y por qué se 
Escapó Pablo Rodríguez? 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. . 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
-Ahora, en relación a los problemas de 
El Teniente, ¿ qué escuchamos? 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MUÑOZ BARRA, don Rober
to (Vicepresidente).- i Diputado señor 
Palestro! 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
-Que la huelga de El Teniente era sedi- . 
ciasa ... 

-Hablan va.rios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MUÑOZ BARRA, don Rober
to (Vicepresidente).- i Diputado señor 
Zapata, ruego a Su Señoría guardar silen
cio! 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
-Con ese criterio. ¿ qué confianza pode
mos tener? Díganlo ustedes. ¿ De qué ma
nera? Si tuviera alguna responsabilidad, 

¡;;araría una huelga sedióosa, evidente
msnte,con El estado de sitio. Y si ustedes 
dicen que 8S una huelga sediciosa ... 

El sE.ñor P ALESTRO.- La de El Sal
vador era "sediciosa". 

El señor FUEI'{TES (don César Raúl). 
... cuando los trabajadores haeen uso de 
sus dereehos legítimos, no pararán hasta 
des-cabezal' a las dire-ctivas gremiales, ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
- ... haciendo mal uso de las atribucio
nes. 

Tenemos una diseusión permanente con 
las JAP. Nos hemos afirmado en las jun
tas de vecinos, r<:conocidas en nuestras 
Carta Fundamental con rango constitu
cional. ¿ Qué va a pasar en est,e tipo de 
probl¿mas? Tenemos el derecho de pre
ganta.¡.'lo y de Exigir el ejercicio de las ga
raCltías plenas que la Constitución Polí
tica establece. 

El estado de sitio es un instrumento de 
c.aráct::r represivo. Nosotros, ¿ qué quisié
ramos decir en relación a esta mat:~ria? El 
estado dé sitio mismo -se lo digo al se
ñor Ministro de Justicia- no sirve para 
investigar ... 

La s2ñora LAZO (don Carmen).- i Sa
be más que usted! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El ssñor FUENTES (don César Raúl). 
-N o agr3ga -y los Ministros lo han de
j ado de manifiesto- faeultad alguna a las 
que podrían corresponderle racionalmen
te al Gobierno para liquidar situaciones 
como las que todos lamentamos. No sir
ve para superar las tensiones sociales. 
N osotros sabemos que serviría, sí, para 
reprimirlas, para sofocarlas, yeso signi
fiearía hacerlas, inclusive, más fuertes. 
N osotros -creemos necesario terminar con 
esta tensión social. Y queremos decir 
aquí, con mucha altura de miras, que con
denamos lo sucedido el día viernes, y lo 
hemos dieho porque ha sido siempre nues
tra posición, ... 
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-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor FUENTES (don César Raúl) . 
. . . que las condenaremos en el futuro ven
gan de donde vengan. 

Pero, el problema es que la solución 
no está -como parece dar la impresión 
el Gobierno dado el sitial en que se ha co
locado en relación a la petición de estas 
facultades en el sentido de que todos los 
problemas en este país se terminan con 
la destrucdón de los grupos violentistas. Y 
nosotros hemos aprobado una ley, a que 
he hecho referencia, sobre control de ar
mas para que se destruyan estos gru
pos, ... 

La señora LAZO (doña Carmen). -
¿ Por qué no despacharon la del delito eco
nómko? 

El señor MUÑOZ BARRA, don Rober
to (Vicepresidente).- j Señora Lazo, le 
ruego guardar calma! 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
- ... sean de la extrema Izquierda o de ex
trema Derecha. La solución profunda de 
los problemas de Chile, que tiene que 
abarcar la represión de esos grupos vio
lentistas, no está allí solamente, hay que 
completarla con otras medidas. 

Hemos dicho, desde hace tiempo, que en 
este país existe una inmensa mayoría de 
g,ente que desea los cambios. Hemos plan
teado, des.de el primer momento, desde 
que asumió el Gobierno el Presidente 
Allende y la Unidad Popular, que la solu
ción de los problemas es gobernar con las 
grandes mayorías nacionales y no gober
nar en contra de las grandes mayorías 
nacionales ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
-Por eso, hemos estado siempre abier
tos al diálogo, con el objeto de superar es
tas contradicciones y porque creemos que 
hay una inmensa mayoría del país que 
quiere superar el estado de carácter oli
gárquico y feudal que hemos tenido, y es
timamos que hay que crear medidas para 

el pueblo, para construir y no para que
darse en las palabras, ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
- ... no para quedarse en la "batalla de 
la producdón" que se interrumpe cuando 
se quiere hacer cualquier movimiento po
lítico, sino para trabajar efectivamente. 

Pensamos que en el país se pueden cre'ar 
las condiciones para caminar con los cam
bios con respeto a la institudonalidad, con 
respeto a la legalidad vigente, y no a tra
vés de los resquicios legales. Nosotros he
mos sido motejados de muchas maneras 
porque hemos sostenido que con la paz y 
el diálogo hay eficiencia para poder 
avanzar. Se nos ha calificado de todas 
maneras. Sin embargo, seguimos con 
nuestra posiCión incólume porque la basa
mos en ideas humanistas, en ideas que nos 
nutren ... 

La señora LAZO (doña Carmen). -
Los nutren bien. 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
- ... desde lo más profundo porque en
tendemos que la misión de la Democracia 
Cristiana en Chile ... 

El señor ZAPATA.-La derecha de la 
Democracia Cristiana. 

El señor MUÑOZ BARRA (don Rober
to).- j Di puta do señor Zapata! 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
- ... es ,crear una sociedad solidaria, don
de se pueda ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MUÑOZ BARRA, don Rober
to (Vicepresidente).- j Señor Palestro! 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
- ... compartir el pan con alegría, donde 
no haya chilenos a quienes no deje vivir el 
hambre, o donde no haya chilenos a quie
nes no deje dormir el miedo. Por eso, es
tamos en contra de la represión. 

El Gobierno tiene la posibilidad de re
solver, de hacer desaparecer este clima de 
tensión social. La Democracia Cristiana 
no será obstáculo para ello ... 
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-Hablam varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MUÑOZ BARRA, don Rober
to (Vicepresidente).- i Diputado señor 
Zapata! 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
-Pero como esta tarde no quisiera exten
derme, por razones de tiempo y respeto a 
todos los sectores de la Corporación, aun
que muchas veces no lo tengan con uno, 
deseo abreviar mis palabras y señalar que 
la suprema garantía de estabilidad es 
construir y basarse en el movimiento de 
opinión que hay en las grandes mayorías 
del país ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la 'vez. 

El señor MUÑOZ BARRA, don Rober
to (Vi::epresidente).- j Señor Palestro! 
i Señor Zapata! i Les ruego guardali si
leJ:cio! 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
-Decimos ,con mucha tranquilidad que no 
a esta pEtición de estado de sitio porque 
creemos que ,sI Gobierno tiene facultades, 
porque el estado de sitio no le sirve para 
investigar; porque, incluso, puede produ
cirse, por el mal uso o abuso de las fa
cultades de estado de sitio, una crisis ma
yor que la que tenemos; porque el Gobier
no tiene que colocarse en una postura de 
dar realmente confianza para entregarle 
facultades que significan la restricción de 
las libertades individuales, ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
-. .. porque plantear la 'cuestión de otra 
manera es simplemente engañarse. Por 
eso, la Demoeracia Cristiana vota en con·· 
tra de esta declaración de estado de sitio. 

He dicho. 
--AplauJws. 
El señor MUÑOZ BARRA, don Rober

to (Vicepresidente).- Ha terminado el 
tiempo del segundo discurso del señor 
Fuentes. 

El señor ARNELLO.-Pido la palabra. 
El señor MUÑOZ BARRA, don Rober-

to (Vicepresidente). - Tiene la palabra 
el señor Arnello. 

El señor ARNELLO.-Señor Presiden
te, al empezar mis palabras, en nombre de 
los Diputados nacionales .... 

--Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MUÑOZ BARRA, don Rober
to (Vieepresidente). - i Diputado señor 
Contreras! i Diputado señor Palestro! 
j Diputado señor Moya! 

-Suenan los timbres silenciadores. 
El señor ARNELLO.-. " quiero s,eña

lar un error en que ha in.currido el señor 
Ministro de Justicia en su intervención. 
Dijo que el primer proyecto enviado por 
el B.í ecutivo era igual, a la letra, a uno 
mandado en el año 1947, y que la Consti
tudón se mantiene en esta materia. Error 
profundo del señor Ministro de Justicia 
del actual Gobierno. La Constitución Po
lítica, en esta materia precisa, fue modifi
cada en 1970 y puede ver, en consecuen
cia, que el número 15 del artículo 44 entra 
a reglamentar, desde esa feeha, las facul
tades especiales o la delegación de facul
tades que puede hacer el Congreso Nacio
nal en el Presidente de la República. Y en 
esa disposición sobre delegación de facul
tades especiales que no se pueden dar al 
Presidente de la República está la de que 
éste declare el estado de sitio. 

Por lo tanto, quiero dejar constancia, 
en primer lugar, señores parlamenta
rios ... 

El señor MUÑOZ BARRA, don Rober· 
to (Vicepresidente) .-Diputado señor Ar
nelIo, ¿ me excusa? El señor Ministro de 
Educación le solicita una interrupción. 

El señor ARNELLO.-No, porque quie
ro aprovechar nUEstro tiempo. Los Minis
tros han hablado bastante. 

-Hablan vaTios señores Diputados a 
la vez. 

El ssñor MUÑOZ BARRA, don Rober
to (Vicepresidente).- El señor Arnello 
no desea ser interrumpido. 

Puede continuar el señor Diputado. 
El señor ARNELLO.- En consecuen-
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cia, este error explica y justifica por qué 
el primer proyecto tuvo que ser virtual 
mente pospuesto, para enviar un segundo 
proye·cto con el cual el Gobierno preten
día eludir esta inconstitucionalidad mani
fiesta. 

Pero también el segundo proyecto incu
rre en un hecho o punto que es inconstitu
cional en opinión, yo diría, unánime de los 
tratadistas chilenos ... 

El señor TEJEDA.- Unánime, no. 
El señor ARNELLO.-Casi unánime, si 

el señor Tejeda conoce alguno que se opon
ga. 

Así, nuestra Constitución señala clara
mente la posibilidad de que el Congreso 
N acional declare en estado de sitio uno o 
varios puntos del país, pero no la totali
dad del territorio nacional. Y si los seño
res Diputados respetaran la Constitución 
alguna vez ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MUÑOZ BARRA, don Rober
to (Vicepresidente).- j Señor Zapata, le 
ruego guardar silencio! 

El señor ARNELLO.-... los de la Uni
dad Popular ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

--Suenan los timbres silenciad01'es. 
El señor ARNELLO,-... podrían en

contrar, en cons,ecuencia, dónde está la ra
zón de que también haya sido necesario 
enviar a Comisión este proyecto. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

-Suenan los timbres silenciadores. 
El señor ARNELLO.-Pero sucede que 

en la Comisión, con la misma fineza con 
que lo hacen hoy en la Sala, se negaron a 
debatir la materia y usaron un sistema 
que, supongo, está dentro de los manuales 
de algún guerrillero, pero no dentro del 
Reglamento de la Corporación ... 

La señora BALTRA.-Chiste malo. 
El señor ARNELLO.-y cuando, se re

tiraron de ella, la Comisión de Constitu
ción adoptó los acuerdos que son públicos, 

en atención precisamente a que se le ha
bía privado de conocer todos los antece
dentes del caso. 

-Hablan 1Ja1·ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MUÑOZ BARRA, don Rober
to (Vicepresidente).- j Señor Moya! 

El señor ARNELLO.- En esta oportu
nidad, se han agregado algunos antece
dentes por el señor Ministro del Interior, 
pero quiero manifestar en este instante 
dos cosas. Primero, que los hechos del día 
viernes que conoce el país, cuya gravedad 
no se puede negar, ... 

-Hablan 'I'arios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ARNELLO.-. , . que son gra
ves, ... 

-Hablan 1'arios señores Diputados a 
. la vez. 

El señor ARNELLO.-... se relacionan 
con una situación de carácter militar, se
gú~ lo han expresado las propias autori
dades de Gobierno, ... 

-Hablan 'varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MUÑOZ BARRA, don Rob'~r
to (Vicepresidente).- j Señor Rojas! 

El señor ARNELLO.-... y resulta que 
el golpe, el conato o lo que haya sido, fue 
solucionado y dominado por las propias 
Fuerzas Armadas, particularmente por el 
mismo Ejército, del que formaban parte 
los amotinados. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ARNELLO.- En este grupo 
de Fuerzas Armadas ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ARNELLO.-... no intervino 
para nada el señor Palestro ni sus camio
nes de San Miguel. 

-Risas. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El s'eñor MUÑOZ BARRA, don Rober

to (Vicepresidente).- ¡Señor Palestro! 
llamo al orden a Su Señoría! 
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El señor ARNELLO. - El Ejército y 
las Fuerzas Armadas chilenas tienen, se
ñor Presidente, ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

-Suenan los timbres silenciadores. 
El señor MUÑOZ BARRA, don Rober

to (Vicepresidente).- ¡ Señor Palestro! 
El señor ARNELLO.-... organización, 

reglamentadón, Código de Justicia Mili
tar, suficientes para resolver sus proble
mas internos con la eficacia con que siem
pre lo han hecho, y además, desde este 
instante, tienen en su mano el control del 
país en virtud de estar todo él en estado 
de Zona de Emergencia. En consecuencia, 
todo lo que es de carácter militar está 
controlado perfectamente por nuestras 
Fuerzas Armadas, sin necesidad de facul
tades nuevas o especiales para las autori
dades civiles o administrativas del Es
tado. 

En segundo lugar, el señor Ministro ... 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El s'2ñor MUÑOZ BARRA, don Rober

to (Vi-eeprt-sidente).- ¡ Señor Palestro, 
llamo al orden a Su Señoría!, 

El señor ARNELLO.-. .. ha heeho re
ferencia a otros he-chos. Hay hechos di
versos y el señor Ministro, que ha tenido 
mucho cuidado en hacerlos presente aquí 
en la Sala, los pudo hab~ expuesto, en la 
Comisión para haber tenido tiempo de 
anali:::arlos. Pero, en cambio, ha omitido 
algunos otros que -creemos que también re
visten gravedad ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la '1lez. 

El s,eñor MUÑOZ BARRA, don Rober
to (Vicepresidente).- ¡Señor Rojas, cal
ma! 

El señor ARNELLO.-Por ejemplo, el 
baleo de estudiantes y obreros en Ranca
gua por los elementos del Partido Socia
lista. Y el señor Ministro de Defensa, que 
hizo una alegación sobre el empleo de la 
Ley de Control de Armas, pudo habernos 
di-cho si en ese caso el Gobierno, el Minis-

tro del Interior, el Ministro de Defensa. 
el Intendente de O'Higgins, dedujeron la 
querella por infracción a esa ley en con
tra de los militantes y dirigentes del Par
tido Socialista que' se refugiaron en la sü
de de su partido, de donde fueron sacados 
detenidos. 

Pudo haber dicho, también, lo que su
cedió en Tropezón, cuando militantes 
socialistas dispararon contra Jovenes y 
mujeres en una concentraóón organizada 
por la Democracia Cristiana ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MUÑOZ BARRA, don Rober
to (Vieepresidente). - ¡ Llamo al orden 
al señor Palestro! 

El señor ARNELLO.-Podía haber re
cordado otras oportunidades en que los 
mismos elementos de los partidos de Go
bierno han disparado contra opositores 
sin que éste haya ejercido aeción legal de 
ninguna especie. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MUÑOZ BARRA, don Rober
to (Vicepresidente).- ¡ Señor Palestro, 
calma! 

El señor ARNELLO.-Señor Presiden
te, el señor Mekis me ha solicitado una in
terrupción. 

El señor MUÑOZ BARRA, don Rober
to (Vicepresidente). - Con la venia del 
señor Arnello, puede usar de la p..alabra 
,el señor Mekis. 

-Hablan varios señores' Diputados a 
la vez. 

El SEñor MUÑOZ BARRA, don Rober
to (Vicepresidente). - ¡ Diputado señor 
Roj as, le ruego guardar calma! 

El Señor MEKIS.- Señor Presidente, 
pedí una interrupción al señor Ministro 
del Interior cuando daba lectura a la lar
ga lista de atentados e incidentes, por
que parecía que todos ellos eran provoca
dos por los que ellos denominan fas·cis
tas, . " 

La señora ALLENDE (doña Fidelma). 
-j Pura idea! 
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-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MEKIS.-. " y que la gente 
de la Unidad Popular eran santos de altar 
y los campeones de la observancia irres· 
tricta de las leyes ... 

--Ha.blan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MEKIS.-... lo que todo el 
mundo sabe que no es así. 

Quiero decirle al señor Ministro del In
terior que su lista adolece de errores, por 
no decir tergiv,ersaciones. 

Mencionó que en el local del MAPU, en 
Ra'~.cagua, se había colocado una bomba. 
Sabe El señor Ministro que eso fue un 
autoat'~ntado, y lo pudo certificar el señor 
Comandante del Cuerpo de Bomberos de 
Rancagua. 

Sil2Ylció también, como lo acaba de ma
nif2dar el Diputado señor Arnello, que 
dsl Partido SoCÍalistahirieron a cinco es
tudiant2s y mineros. 

Mencionó que se había colocado dina
mita ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El s:::ñor MUÑOZ BARRA, don Rober
to (Vicepresidente).- i Diputado señor 
Chávez! 

El señor MEKIS.-... en el auto del 
dirigente comunista señor Moraga, y omi
tió decir también, que se colocó dinamita 
en el automóvil del minero señor Fahren
croft como represalia por haber llevado el 
ataúd de un compañero que había sido 
asesinado. 

Ahora bien, el señor Ministro ... 
-Hablan varios señor'es Diputados a 

la vez. 
El señor MUÑOZ BARRA, don Rober

to (Vicepresidente).-¡ Diputado señor 
Moya! ¡ Diputado señor Rojas! 

El señor MEKIS.-... mencionó una 
larga lista de hechos. Yo le voy a agregar 
algunos ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MUÑOZ BARRA, don Rober-

to (Vi,cepresidente). - ¡ Diputado señor 
Rojas! 

El señor MEKIS.-En junio 12, el re
gidor nacional Luis Urquidi fue agredido 
violentamente por elementos armados del 
FTR y del MIR. Fue provocado por ele
mentos que en esos momentos se dirigían 
a una marcha de la Unidad Popular en fa
vor de la paz y contra la guerra civil. 

En junio 15, desde un edificio donde 
funcionan las oficinas de la CORFO se 
Bfe.ctuó un lanzamiento de balines y cáp
sulas con ácido contra el Congreso N acio
nal. El ataque estuvo dirigido contra los 
mineros de El Teniente que se refugiaron 
en los jardines del Parlamento. 

En junio 15, un asedio de más de cua
tro horas soportaron las Universidades de 
Chile y Católica por elementos del MIR y 
de la UP. El ataque iba dirigido contra 
estudiantes universitarios y secundarios 
que rsalizaban una mar·cha de apoyo a los 
mineros, quienes se refugiaron en las se
,des de estas universidades. El MIR lanzó 
numerosas bombas Molotov. 

En junio 18, en Osorno hubo cinco he
ridos a bala ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El séñor MEKIS.- Yo podría decir, se
ñor Presidente, ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MUÑOZ BARRA, don Rober
to (Vicepresidente).- j Diputada señora 
Baltra! 

¿ Me permite? Ha terminado el tiempo 
corr,espondiente ... 

La señora BALTRA. - .¡ Siga no más; 
qué siga en el segundo! 

El señor MUÑOZ BARRA, don Rober
to (Vkepr2sidente). - ¡ Diputada señora 
Baltra! 

Señor Diputado, ha terminado el tiem
po correspondiente al primer discurso, del 
señor Arnello. 

Puede continuar en el tiempo de su se
gundo discurso. 
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El señor MEKIS.- Señor Presidente, 
sería larga la lista ... 

-Hablan varios señores Diputndos a 
la vez. 

Varios señores DIPUTADOS.-j Mekis! 
j Mekis! 

-Suenan los timbres silenciadores. 
El señor MEKIS.-Señor Presidente, el 

Ministro del Interior en vez de pedir esta
do de sitio debería preocuparse mejor de 
desarmar a todas las bandas de asaltantes 
de Izquierda. 

Eso quería expresar. 
El señor MUÑOZ BARRA, don Roberto 

(Vicepresidente).- Puede continuar con 
su discurso el Diputado señor Arnello. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MUÑOZBARRA, don Roberto 
(Vicepresidente).- i Ruego a los señores 
Diputados guardar silencio! 

El.. señor ARNELLO.- R€sulta que los 
mismos que han ocultado estos graves he
chos, los que han tergiversado la realidad, 
los que han conculcado los derechos de mu
chos chilenos a lo largo del país, reitera
damente, los que han cometido toda clase 
de atropellos, son quienes pretenden, en es
ta oportunidad, ejercer estas facultades 
excepcionales. 

El señor P ALESTRO.-j No dice nada 
de los vendepatria! 

El señor ARNELLO.-Creo que la Cá
mara de Diputados conoce de sobra los an~ 
tecedentes en virtud de los cuales tanto es
ta Corporación como el Senado han tenido 
que destituir Ministros ... 

-H abZan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ARNELLO.-... e Intenden
tes, por infrac>CÍones graves y reitera~as a 
la Constitución y a la ley. 

-Hablan varios s'eñores Diputados a 
[n vez. 

El señor MUÑOZ BARRA, don Roberto 
(Vicepresidente) .-Señora Baltra, le rue
go mantener la calma. 

El señor ARNELLO.- y ellos son los 
que quieren ahora tener facultades excep-

cionales para poder actuar eludiendo la ac
ción de la justicia, como ya se ha señalado 
claramente. 

El señor PALESTRO.-j Habla mejor 
Mekis! 

El señor ARNELLO.-Seilor Presiden
te, sucede que en este Gobierno hay Minis
tros de los partidos Socialita y Comunis
ta, y el Partido Comunista, a través de su 
Comisión Política, recientemente, en una 
declaración pública, dijo lo siguiente; 
"Existe una relación ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor lVIUÑOZ BARRA, don Roberto 
(Vicepresidente) .-j Señora Baltra! 

El señor ARNELLO.-... también entre 
el desenfreno fascista, de una parte, y la" 
corrupción, de otra parte, de la Corte Su
prema, que ha tenido la audacia de desa
fiar al país, dejando en la impunidad cuan
to crimen se comete". 

Varios sellores DIPUTADOS.-j Viaux! 
El señor ARNELLO.-Los que sostie

nen esto forman parte de un partido de 
Gobierno que tiene Intendentes, Goberna
dores y Ministros de Estado en sus filas. 
Sin embargo atentan de esta manera con
tra el organismo máximo del Poder Judi
cial. 

El sellor PALESTRO.-Son ..... 
El señor MUÑOZ BARRA, don Roberto 

(Vicepresidente) .-j Diputado señor Pa
lestro, llamo al orden a Su SeñoTÍa! 

El señor ARNELLO.-Entendiendo, se
ñor Presidente, las limitaciones del Dipu
tado señor Palestra para expresarse en 
otra forma, creo qU2 es importante dejar 
constancia, una vez más, del ataque ... 

El señor P ALESTRO.-j Que devuelvan 
la plata! 

El señor MUÑOZ BARRA, don Roberto 
(Vicepresidente) .-Sellor Palestro, le rue
go guardar silencio. 

El señor ARNELLO.- ... vil y bellaco 
que se lanza contra la Corte Suprema. 

El señor P ALESTRO.-j Que devuelvan 
la plata! 

El señor MUÑOZ BARRA, don Roberto 
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(Vicepresidente) .-j Llamo al orden a Su 
Señoría! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MUÑOZ BARRA, don Roberto 
(Vicepresidente) .-¡ Señor Palestra, amo
nesto a Su Señoría! 

El señor ARNELLO.-Cuando uno com
para. .. lo que dice el señor Palestro ... 

El señor PALESTRO.-j Que devuelvan 
la plata! 

El señor MUÑOZ BARRA, don Hoberto 
(Vicepresidente) .-¡ Señor Palestro, cen
suro a Su Señoría. 

El señor ARNELLO.- ... con lo que el 
país escuchó anoche de un Ministro de la 
Suprema, puede apreciar la diferencia que 
hay ... 

-Hablan vanos señores Diputados a 
la vez. 

-Suenan los timbres silenciado'res. 
El señor ARNELLO.- ... entre quienes 

conciben el respeto a la ley y quienes s610 
piensan en la maneta de destruirla. 

Señor Presidente, creemos que la respon
sabilidad por los graves hechos acaecidos 
en Chile recae íntegramente sobre el Go
bierno marxista. Es este Gobierno el que, 
desde su comienzo, ha venido permitiendo 
la violencia, los grupos armados, el mato
naje, la infracción a la legalidad y el atro
pello de los derechos, en forma deliberada 
y sistemática. 

-Hablan vanos señores Di¡ndados a 
la vez. 

El señor MUÑOZ BARRA, don Roberto 
(Vicepresidente) .-Ruego a los señores 
Diputados· guardar silencio. 

El señor ARNELLO.- Es este mismo 
Gobierno el que se ha venido negando a 
acatar y a cumplir las resoluciones de los 
demás Poderes del Estado; es este mismo 
Gobierno el que pretende tener derecho a 
discriminar entre las resoluciones judicia
les y ver cuáles acata y cuáles no cumple. 

Es decir, asume una actitud no sólo in
constitucional e ilegal, sino que abierta
mente sediciosa. Y yo señalo aquí, como lo 
hemos dicho anteriormente, que esta reite-

rada conducta sediciosa de parte de las au
toridades marxistas, es contrá el Poder 
Judicial. 

-Hablan varios señores DZ}Jutados a 
la vez. 

-Suenan los timbTes silenciadores. 
El señor ARNELLO.-De manera que 

los responsables de haber creado en Chile 
este clima de odio y violencia, los respon
sables ... 

-Hablan vanos señores Diputados a 
la vez. 

El señor ARNELLO.- ... de haber des
quiciado la propia autoridad que recibie
ron, para transformarla en arbitrariedad 
y abuso, son quienes verdaderamente, de
bieran estar aquí rindiéndole cuenta al 
país por el mal uso que han hecho del po
der que recibieron, por haberlo transfor
mado en ilegítimo ... 

-Hablan 'vaTios señores Diputados a 
la vez. 

-Suenan los timbTes silenciadores. 
El señor MUÑOZ BARRA, don Roberto 

(Vicepresidente) .-¡ Señores Diputados! 
El señor ARNELLO.- ... y por querer 

continuar buscando un camino que condu
cirá a Chile a quebrantos que todos debe
mos tratar de evitar. Pero, para evitarlo 
el Gobierno tiene que empezar a actuar co
mo corresponde, tiene que reconocer el im
perio de la Constitución y de la ley, tiene 
que someterse a la Constitución y a la l~y, 
y no seguir usurpando el poder de esta 
manera para, con esa arma, imponer un 
concepto totalitario que los chilenos no es
tán dispuestos a aceptar. 

-Hablan vanos señores Diputados a 
la vez. 

-Suenan los timbres silenciadot·es. 
El señor MUÑOZ BARRA, don Roberto 

(Vicepresidente) .-¡ Señor Palestra! 
El señor ARNELLO.- ... yo creo que 

el marxismo ya conoce, porque lo ha visto 
en las mujeres, en los estudiantes, en los 
pobladores y en los propios trabajadores, 
el rechazo al abuso, ... 

-Hablan vanos &eñor€s Diputados (J, 

la vez. 
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El señor MUÑOZ BARRA, don Roberto 
(Vicepresidente) .-j Se110r Palestra, llamo 
al orden a Su Señoría! 

El señor ARNELLO.- ... a la prepoten
cia y al cinismo con que está actuando. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la 1;ez. 

El señor MUÑOZ BARRA, don Roberto 
(Vicepresidente).- Señor Rodríguez, don 
Manuel, le ruego guardar silencio. 

El señor ARNELLO.- De manera que 
aquí cada uno tiene muy clara su posición 
y muy clara y tranquila su conciencia. 

-Hablan vanos señor'es Diputados a 
la vez. 

El señor RODRIGUEZ (don Manuel).
j Que vayan a la cárcel los delincuentes! 

El se110r MUÑOZ BARRA, don Roberto 
(Vicepresidente) .-j Señol' Rodrígue3, don 
1I1anuel, llamo al orden a Su Ssfioría! 

El se110r ARNELLO.-N osotros sabe
mos que 'aquí se está buscando, i'pr parte 
del Gobierno, no un arma para sólucionar 
el motín de un grupo de militares, porque 
eso lo controla las Fuerzas Armadas; ... 

El señor RODRIGUEZ (don :l\1anuel).
j Que vaya a la cárcel ese delincuente! 

El señor MUÑOZ BARRA, don Roberto 
(Vicepresidente).- j Diputado señor Ro
dríguez, don Manuel! 

El señor ARNELLO.- ... no se está evi
tando, tampoco, que en Chile pueda haber 
una situación más aguda, conflictiva y trá
gica, porque eso también lo controla y lo 
evita las Fuerzas Armadas de Chile, con 
la misma declaración de Zona de Emergen
cia. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MUÑOZ BARRA, don Roberto 
(Vicepresidente) .-j Señor Palestro! 

El señor ARNELLO.- De manera que 
lo que se pretende ... 

El séñor MUÑOZ BARRA, don Roberto 
(Vicepresidente) .- j Diputado señor Pa
lestro, llamo al orden a Su Señoría! 

El señor ARNELLO ... es justamente lo 
que han reconocido: poder arrestar y de-

tener a los chilenos que no se sometan a 
ellos; ... 

-Haólan varios señores Diputado::; a 
la vez. 

El señor MUÑOZ BARRA, don Roberto 
(Vicepresidente) .-¡ Señor Rodríguez, don 
Manuel! 

El señor ARNELLO.- ... poder disemi
narlos por Chile e impedir que continúen 
trabajando en defensa de la libertad y de 
la democracia, para así, poder ir avanzan
do un nuevo paso en la creación del Esta
do totalitario en que está empeñado este 
Gobierno. 

-Hablan varios seiiores Diputados a 
la vez. 

o El señor JVIUÑOZ BARRA, don Roberto 
(Vicepresidente).- Señor Rodríguez, don 
Manuel, ruego a Su Señoría guardar silen
cio. 

El señor ARNELLO.-Los Diputados 
nacionales estamos muy tranquilos con la 
resolución que hemos adoptado. N o le \'a
mos a otorgar estas facultades al Gobier
no ni ninguna otra, , . , 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MUÑOZ BARRA, don Rober
to (Vicepresidente).- Señores Diputados, 
ruego a Sus Señorías se sirvan guardar si
lencio. 

El señor ARNELLO.- .... que signifi
que aumentar las posibilidades de llevar 
quebranto a muchos chilenos, pisotear sus 
derechos y desconocer sus atribuciones. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MUÑOZ BARRA, don Roberto 
(Vicepresidente) .-¡Señor Tejeda! 

El señor ARNELLO.-y esto que la Cá
mara ha conocido y visto ... 

El señor MUÑOZ BARRA, don Roberto 
(Vicepresidente) .-j Sefíor Rodríguez, don 
Manuel, le ruego mantener la calma! 

El señor ARNELLO.- ... en estos dos 
años y nueve meses, ES algo que el país 
mismo exige, imperativamente, que termi
ne, porque la inmensa mayoría no aeepta 
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el camino de ilegalidades en que el marxis
mo ha estado colocando al Gobierno, por 
encima, aun, de la opinión y de la \'olun
tad de aquellas pocas personas qU8, den
tro de él, trataron de impedir ... 

El señor MUÑOZ BARRA, don Roberto 
(Vicepresidente) .-¿ Me permite señor Di
putado? Ha terminado el tiempo de su dis
curso. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la 1Jez. 

El señor INSUNZA.-Pido la palabra. 
El señor MUÑOZ BARRA, don Roberto 

(Vicepresidente) .-Tiene la palabra el Di
putado señor Insunza. 

Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. 

El señor INSUNZA.-Señor Presidente, 
queremos expresar, en esta sesión, la opi
nión de los Diputados de nuestro Partido, 
el Partido Comunista, en relación con el 
proyecto de acuerdo presentado por el Go
bierno para declarar al país en estado de 
sitio. 

Entendemos, por cierto, que la suerte de 
este proyecto ya está echada, pero estül.1a
mos indispensable precisar en la Cámara 
el significado gravísimo que en nuestra 
opinión, tal rechazo va a tener para el des
tino del desarrollo democrático del proce
so de cambios que nuestro país requiere, y 
que la mayoría de los chilenos exige. N os(,
tros entendemos que aquí hay quienes, al 
rechazar las atribuciones que el Poder 
Ejecutivo solicita a través de este proyec
to, lo hacen en plena consonancia con la 
defensa de los intereses que representan. 

Los hechos están a la vista. Lo sucedido 
el día viernes no es, como lo prEtende ha
cer suponer el señor Arnello, un asunto pu
ramente militar. El señor Pablo Rodríguez 
y el señor Benjamín Miltte no son milita
res y están refugiados en Embaj adas don
de, para concederles el asilo, han tenido 
que confesar primero su participación di
recta en los hechos que se produjeron en 
nuestro país el viernes. _ 

De modo que lo que aquí ha sucedido, lo 
que se ha puesto en evidencia es lo que el 

movimiento popular, Su Gobierno y otros 
sectores democráticos, incluso de la Oposi
ción, han venido denunciando, en el senti
do de que en la Oposición se ha entroniza
do, con el riesgo, aun, de tener allí las po
siciones dirigentes principales, un grupo 
golpista que amenaza de veras el desarro
llo democrático de nuestro país. 

En opinión de un parlamentario, por 
cierto opuesta a la nuestra y a la del Go
bierno, se ha expresado la necesidad si
guiente: "Muchos -dice- desean aprove
char las circunstancias que vive Chile pa
ra producir un desenlace fatal que signifi
que la caída del Gobierno en el más breve 
plazo. Esos son criminales. Tengo fe en 
que mi Partido sabrá mantener consecuen
temente sus principios y las ideas que lo 
inspiran, desoyendo a quienes hoy día se 
acercan como sus amigos, cuando siempre 
se empeñaron en destruirlo." Y agrega: 
"La Oposición debe depurar de los secto
res reaccionarios y golpistas que buscan 
el derrocamiento y no la derrota democrá
tica del Gobierno que encabeza el Presi
dente Allende." 

Estas expresiones del Senador Renán 
Fuentealba, dichas a propósito de los he
chos, configuran una opinión que entra 
mucho más profundamente en la realidad 
de las circunstancias que vivimos que los 
argumentos que hemos escuchado aquí de 
algunos parlamentarios de la Democracia 
Cristiana. 

N os otros, el viernes, mientras se desa
rrollaban los acontecimientos, recorrimos 
siete empresas que habían sido tomadas 
por sus trabajadores en defensa del proce
so revolucionario y del Gobierno constitu
cional. En muchas de ellas, particularmen
te, por ejemplo, en MADECO y MADEM
SA, mientras se desarrollaban los tiroteos 
en el centro, junto a los trabajadores, 
obreros y empleados de la Unidad Popu
lar; asumieron una posición vigilante obre
ros y empleados democratacristianos, que 
pasaron a constituir comités de defensa de 
esas empresas y del desarrollo democráti
co del proceso de cambios, junto a vastos 
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sectores independientes, al lado de la gen
te militante de los partidos de Gobierno. 

Entendemos que eso es un reflejo de lo 
que quiere y desea, de veras, la mayoría 
del país: garantizar, por todos los medios, 
que el odio ciego con que acúan algunos 
sectores en la defensa de intereses bastar
dos no sea capaz de lanzar a este país por 
la pendiente, en un momznto determinado 
irreversible, del baño de sangre, de la gue
rra civil, que buscan empecinadamente al
gunos sectores reaccionarios, en primer 
término, los fascistas de Patria y Libertad, 
pero también todos los integrantes de la 
dirección del Partido Nacional, que CO~1 la 
calificación arbitraria que han hecho de 
este Gobierno, de ilegítimo, lo que buscan 
es la provocación de este tipo de hechos. 

Cuando el Gobierno plantea en el Con
greso la dictación del Estado de Sitio. na
turalmente pretende dos objetivos: uno. 
como ya se ha explicado aquí contar CO;] 

las herramientas que permitan pOl1fT coto 
a la acción de los complotadores y generar, 
de veras, la tranquilidad y el desarrollo 
del proceso democrático en nuestro país; 
dos, tratar, por parte del Gobierno, de ex
presar ante el país que había una opinión 
democrática, abrumadoramente mayorita
ria, que estaba dispuesta a enfrentar los 
riesgos de la guerra civil en Chile. Pero 
aquéllos que han hablado de la defensa del 
régimen constitucional, en el sentido de 
mantener sus opiniones contrarias a la po
lítica del Gobierno, como lo hace el Sena
dor Renán Fuentealba, aquí han sido con
ducidos a adoptar posiciones que de hecho 
favorecen a los "golpistas", ya que tratan 
de dejarlos en la impunidad, y a mantener 
las acciones que puedan conducir a este 
país a vivir hechos muy dolorosos. 

De modo que el Congreso está asumien
do ante el pueblo y la historia una gra
vísima responsabilidad. 

Nosotros entendemos que el criterio de 
las bases del Partido Demócrata Cristiano 
está dado por la actuación de obreros y 
empleados en MADECO, MADEMSA, 
HIRMAS, YARUR, SUMAR NYLON, 

SUMAR ALGODON, SUMAR POLIES
TER, COMANDARI, donde los vimos, 
j unto a sus hermanos de clase, en la de
fensa del desarrollo democrático y no jun
to a quienes quieren impedir al Gobierno 
constitucional la posibilidad de contar con 
esa mayoría expresada en esta ley que se 
solicita para poder defender a nuestra 
Patria de las terribles consecuencias de 
aquellos que, cegados por el odio, no les 
importa nada con tal de defender sus inte
reses y privilegios minoritarios. 

Nosotros queremos sostener enfática
mente que con esta actitud de hoy, la ma
yoría parlamentaria transforma al Con
greso en un movimiento del golpismo. El 
Congreso es el reflej o, en, algún sentido, 
dentro de las formas democráticas que 
existen en nuestra Patria, de esas insti
tuciones por las que el pueblo ha velado 
en toda circunstancia. Sería sarcasmo re
cordar aquí a los parlamentarios demo
cratacristianos, la actitud nuestra cuan
do se produjo el acuartelamiento del "Tac
na". El hecho de que nos confundimos 
ni nos equivocamos, pese a nuestra fer
viente oposición al Gobierno que encabe
zaba el señor Frei, es que cuando el asun
to se planteaba entre democracia y golpe 
de Estado, entre democracia y dictadura, 
las fuerzas del pueblo, de la Central Uni
ca de Trabajadores, de los partidos popu
lares, se colocaban al lado de esa coyun
turaesencial de aquello que conviene a 
sus intereses. Porque no hay ninguna con
tradicción entre el desarrollo democrático 
más amplio y la marcha del proceso revo
lucionario. Al revés, porque en la liquida
ción del burocratismo; en el ejercicio, por 
las masas directamente, de las expresio
nes de poder que el Estado burgués ha 
colocado en funcionarios; en el desarrollo 
creciente de la participación de las masas; 
en el ejercicio del poder de todo aquello 
que compete a sus intereses, está el for
talecimiento de la revolución y del desa
n'ollo en la perspectiva más amplia del 
socialismo. Para nosotros, democracia y 
revolución no constituyen ~y nuestra 
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vida lo prueba- términos antinómic-os. 

Aquí luchamos en contra de la sedición 
y en este terreno hemos _ puesto la cues
tión. Iy nosotros queremos decir que el 
Congreso Nacional, que puede jugar o 
pudo jugar ... 

El señor PARETO (Presidente).- Ha 
terminado el tiempo del primer discurso 
del señor Diputado. 

Puede continuar en el tiempo de su 
:::egundo discurso. 

El señor INSUNZA.- ... esperamos, 
que no tengamos que hablar necesaria
mente, mañana o pasado, en pretérito, un 
"rol" en la conjunción de fuerzas que 
garanticen el desarrollo democrático del 
proceso de cambios de Chile, con esta re
s,olución, de hecho se transforma en ins
trumento de la sedición, niega su propia 
cxistémcia como tal. Y aquí uno escucha, 
a pesar de todo, al señor Arnello hablar 
con desparpajo, de inconstitucionalidad o 
ilegalidad de parte del Gobierno, cuando 
la ilegalidad e inconstitucionalidad nacen 
y se generan, precisamente, en actitudes 
com') ésta de la mayoría parlamentaria, 
que desprestigian, a los ojos de las masas, 
al Congreso Nacional. 

Creo que no hago advertencia o ame
naza alguna si decimos, en esta Sala, que 
el pueblo de Chile, la clase obrera, los tra
baj adores, están convencidos de la nece
sidad de la marcha por la vía del desarro
llo democrático; pero están convencidos, 
también, que tienen que enfrentar, y en
frentarán en cualquier terreno, la sedi
ción en contra del Gobierno popular y lo 
defenderán con todas las armas que sea. 
necesario. Y si se quiere conducir a este 
país a eso, que asuman la responsabilidad 
aquellos que niegan el camino de la defen
sa legal por los instrumentos que la Cons
titución entrega, y que no vengan a car
gar, da manera irresponsable, la mano en 
relación con el Gobierno que, precisamen
te, busca y da todos los pasos para poder 
generar la situación que convenga, y que 
interprete los intereses, deseos y ,estados 
de ánimo de la mayoría de nuestro país. 

Se dice aquí que no habría argumen
tos suficientes que determinaran la nece
sidad de las medidas que el Gobierno pro
pone y solicita. Desde el punto de vista 
político ya había una necesidad que ha 
sido rota o va a ser rota; desde ·el punto 
de vista práctico también la hay. Pero 
aquellos que pret~nden negar los hechos 
y las evidencias nos demuestran un olfa- • 
to político demasiado grande. Tengo aquí 
el, diario "La Prensa", del viernes 29, el 
día de la asonada, con una declaración 
firmada por los señores Comités del Se
nado del Partido Demócrata Cristiano; 
y en relación con el complot denunciado 
el día anterior por el Jefe de la Plaza 
de Santiago, los señores parlamentarios 
su::,criben las frases siguientes: "Tenemos 
que señalar la profunda extrañeza que 
nos causa esta información. De acuerdo 
con ella, habría existido un movimiento 
subversivo descubierto el martes. Sin em
lnrg-o, el Comandante en Jefe del Ejército 
viaja so10 en auto el día miércoles y con 
posterioridad a un incidente lamentable 
desde todo punto de vista, presenta su 
renuncia al cargo .ante el Jefe del Estado, 
quien se la rechaza. 

"N o parece comprensible que el Coman
dente en Jefe adoptara una resolución de 
esta naturaleza, conociendo la existencia 
de un complot. Todas las versiones de la 
prensa oficial de lo ocurrido difieren unas 
de otras y se contradicen entre sí." 

Por estas razones, expresamos nuestra 
desconfianza en la información. 

"Resulta, pues, altamente extraño, para 
no aplicar otros calificativos, el anuncio 
de este complot en tan raras condiciones." 

y ocurre que toda esta duda, de estas 
"aguilas" de la política chilena, que otean 
el horizonte a kilómetros luz, al día si
guiente tienen una confirmación dramá
tica en los hecho,s que se suceden en San
tiago. 

Fíj ense ustedes: "Por estas razones" 
-termina la declaración- "hemos solici
tado una sesión especial del Senado para 
esta misma tarde -la tarde del viernes-, 

I 

-1 
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pues se requiere una información ad-ecua
da de parte del Gobierno". 

No sabemos que tal sesión se haya po
dido realizar. 

El señor CARRASCO.- Había una pe
dida por la Unidad Popular, que no exis
tió. La sesión se inició, pero se levantó de 
inmediato. 

El señor INSUNZA.- y las razones 
son obvias. Las razones muestran la in
consecuencia, la falta de seriedad con que 
se está actuando en una coyuntura como 
la presente. Y sobre -esto, entendemos per
fectamente bien que llega un momento, 
sobre todo en esta Cámara, en que los 
argumentos no pesan, en que val:en las 
determinaciones previas, generadas por 
los intereses que se defienden. 

Aquí, nosotros queremos sostener, de 
manera enfática, que lamentamos sobre 
manera -conociendo que en el seno del 
Partido Demócrata Cristiano existen sec
tores que están por el desarrollo demo
crático- que se imponga en la dirección 
de ese Partido un criterio que de hecho 
allana el camino a los golpistas; los favo
rece, los encubre, les permite operar; y, 
esta responsabilidad, la tendrá que asu
mir cada cual. 

Hemos conocido opiniones divergentes 
de las que se expresan aquí como oficiales. 
N o pensamos que haya que hacer caudal 
de tales divergencias. Lo que interesa y 
que debe pr-eocupar hasta al menos avi
sado de los señores parlamentarios, es la 
divergencia profunda que se produce en 
una dirección que se une a los c-omplota
dores, los defiende y los apadrina; y las 
bases del pueblo, que se unen a la Cen
tral Unicade Trabajadores, a la gente de 
la Unidad Popular, y que expresan su 
condición inclusive de entregar la vida 
en garantía del desarrollo económico de 
nuestra patria. 

Esa es la contradicción que importa. 
Esa es la que se va a desarrollar. 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
-¿ Me permite una interrupción? 

El peñor INSUNZA.- Aquí está plan-

teadoel problema desde este punto de 
vista. 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
-Señor Diputado, yo le ruego, por fa
vor, que aclare la imputación de golpista 
que usted le atribuye al Partido Demó
crata Cristiano. 

El señor INSUNZA.- y nosotros qui
siéramos hacer evidente que cualquier 
diálogo ... 

El señor P ARETO (Presidente). -
Señor Diputado, el señor César Fuentes 
le solicita una interrupción. 

El señor INSUNZA.- Prefiero no ser 
interumpido, tengo un tiempo muy limi
tado. 

El señor PARETO (Presidente).- El 
señOr Diputado no desea ser interrumpido. 

Puede continuar. 
El señor FUENTES (don César Raúl). 

-¿ Por qué no aclara la imputación de 
golpista que ha hecho usted al Partido 
Demócra ta Cristiano? 

El señor P ARETO (Presidente). _ 
Señor Fuentes, le ruego guardar silencio. 

El señor INSUNZA.- Queremos pre
cisar que aquí las cosas se plantean en 
este terreno. Aquí lo que está en juego 
es la lucha contra la guerra civil, contra 
el baño de sangre en nuestra Patria. Esta 
lucha interesa a todos los chilenos, es una 
lucha de la Patria. y sólo podrá encon
trar en la barricada contraria a aquellos 
que tienen la Patria en el bolsillo. i Y por 
(';erto los hay, porque los capitalistas, los 
oligarcas no tiene-n más Patria que aqué
lla donde pueden explotar ... ! j Eso es lo 
que queda comprobado hoy! Trabajan por 
la división de las Fuerzas Armadas; con
ducen campañas contra sus altos mandos; 
intentan vejar al Comandante en Jefe del 
Ejército! Y esto, ¿ qué significa desde el 
punto de vista de la seguridad nacional 
de nuestra Patria? ¿Acaso no está plan
teada la defensa en medio del proceso re
volucionario, de los ip.tereses patrióticos, 
que no son contradictorios con los de nin
gún pueblo del mundo, pero que signifi
can la defensa del proceso revolucionario 
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para los intereses de los chilenos y no sólo 
de los chilenos? Dividir a las Fuerzas 
Armadas, con actitudes miserables, es lo 
que hacen los que se dicen nacionalistas, 
como esos delincuentes de "Patria y Li
bertad", que se esconden después como 
ratas ·:m una Embajada. 

Quien no recuerda, y los señores par
lamentarios del Partido Nacional, que tie
nen estrechos vínculos con esa gente, lo 
recordarán mejor, el aviso a página en
tera publicado en el diario "El Mercurio", 
que decía: "Atrévanse. cobardes, mán
dennos a Pisagua, hagan lo que quieran 
con n:Jsotros"; y, a las primeras de cam
bio, en cuanto aprieta la situación y las 
papas queman, los cinco ratones se van 
a meter a la Embajada de Ecuador. ¡ Mi
ren la valentía! 

Los fascistas buscan utilizar, perma
nentemEnte -y es la experiencia de la 
hi"toria- a ciertos sectores sociales que 
03ngañan y confunden, como carne de ca
ñón, en la lucha, no con ningún naciona
lismo, sino, sobre todo, por la defensa de 
interes2s de la reacción capitalista. Son 
la reacción capitalista en toda la línea, 
aquellos sectores, pequeños burgueses o 
de trabajadores, que logran ser confundi
dos, anrenden muy rápidamente la expe. 
riencia acerca de qué sectores representan 
y qué intereses defienden. Y han apren
dido esta lección muchos jóvenes, proba
blamente llevados por la bravuconada que 
simulaba coraje y valentía, y que ven hoy 
día a las cinco ratas que dirigían "Patria 
y Libertad", encajonados en la Embajada 
de Ecuador, pidiendo ser expulsados del 
país para. no tener que pagar por lás 22 
vidas que ellos tienen como responsabi
lidad. Porque hay 22 muertos ya. Y 10 
que se quiere es provocar -como lo de
cía CGn desparpajo el Diputado Godoy 
Matte- un "Yakarta,", ... 

BI señor MAIRA.- Así es. 
El señor INSUNZA.- ... un asesina

to en masa de comunistas, de sociaÜstas, 
de gente del pueblo, en donde caerán los 
democratacristianos honestos, porque el 

odio de hace cuatro años no se ha olvi
(lado. N o hay que olvidar quien estaba 
vinculado al "Tacnazo", y cómo las masas 
c1emocratacristianas, puestas en octubre 
de 1969 frente a la Moneda, escupieron, 
golpearon y apedrearon a los dirigent·es 
del mal llamado Partido Nacional. j Un 
"Yakarta" es lo que quieren! Y nos
otros los comunistas, en representación de 
nuestra clase obrera, inspirados de veras 
en el humanismo, que significa la protec
ción de los intereses de la Patria, lucha. 
mos y lucharemos con todas nuestras fuer
zas por aplastar al fascismo, por cerrar 
el naw a la guerra civil. Esa es nuestra 
ralabra, y por eso hoy día venimos a plan
Jear que el Congreso no cumple con sus 
compromisos. 

Gradas. 
-Aplausos. 
El "eñor PARETO (Presidente). -

Tiene la palabra el Diputado señor Maira. 
El 8e50r MAIRA.- Señor Presidente, 

aunque sé que ,el tema que necesariamen
te debe abordars,e en esta sesión se refiere 
al análisis de la situación política, qui
siera empezar con muy breves considera
ciones jurídicas, a las que quiero refe
rirme 1:or la gravedad de las afirmacio
nes hechas en la Comisión y en la Sala. 

Seg-ún el acta de la sesión 5l¡\ de la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
.JuE'ticia, de 30 de junio de 1973, el señor 
Pérez de Arce sostuvo, como reza en la 
página 10, textualmente: "No me vov a 
hacer rargo de una observación que hizo 
ayer el Diputado señor Maira en la Cá
mara, de que se trat~ba aquí de un pro
yecto de acuerdo y no de un proyecto de 
ley. El texto que aquí tengo no contiene 
la frase "proyecto de ley", pero es evi
dente que se trata de tal. Así que es muy 
claro -concluye- que esto no puede ser 
sino uno proyecto de ley." 

En el informe de la Comisión Mixta de 
Senadores y Diputados, de 1954, que yo 
invocara en la sesión referida, se expresa 
como se lee en el Manual del Senado, pá
gina 661: "Precisadas las principales di-
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ferenCias entre el acuerdo y la ley, cúm
plenos manifestar que esta Comisión, por 
la unanimidad de sus miembros y con el 
asentimiento del señor Ministro de Jus
ticia, estimó que la declaración del estado 
de sitio que compete al Congreso cuando 
éste se halla reunido, es materia de acuer
do y no de ley". 

y esta resolución unánime, señores 
Diputados, desconocida por el señor Pérez 
de Arce, es suscrita por el señor Angel 
Faivovich, Presidente; el señor Francis
co Bulnes Sanfuentes, el señor Fernando 
Alessandri y el señor Héctor Correa Le
telier, todas personas ligadas a posiciones 
de Derecha. 

El señor P ALESTRO.- j Es que saben 
más que el señor Pérez de Arce! 

El señor MAIRA.- j Hasta este nivel 
grosero de los textos legales y de los 
acuerdos de la Cámara llega el trabajo 
de determinados párlamentarios! 

Pero hay más. El Diputado señor Otero, 
incursionando en temas jurídicos, trata de 
interpretar posteriormente, en la misma 
sesión, las palabras del Diputado señor 
Pérez de Arce, para intentar deslizar y 
superar el error grosero ahí cometido. 
Dice qué, efectivamente, es un proyecto 
de acuerdo, y no un proyecto de ley, pero 
que este proyecto de acuerdo está some
tido a los trámites de los proyectos de ley. 

Pues bien, para replicar a semejante 
argumento, además de expresarle que ésa 
es una interpretación caprichosa y discu
tible, debería manifestársele que la gra
vedad de la decisión adoptada por la Mesa 
y sancionada por la mayoría de la Cámara 
reside, precisamente, en que aun cuando 
fuera un proyecto de ley, de acuerdo al 
artículo 285 del Reglamento interno de la 
Cámara, por tratarse de un proyecto que 
legalmente tiene calificación de "extre
ma" urgencia, según expresa la disposi
ción re'glamentaria, "no habrá informe de 
Comisión, salvo que la Cámara así lo 
acuerde". De modo que el acuerdo de in
forme de Comisión implica sacar de su 
cauce normal y lógico de tramitadón ace-

lerada a la proposición del Presidente, 
para someterla voluntariamente a una 
tramitación dilatoria y más amplia que la 
que consagran el Reglamento, la ley y la 
Constitución. 

Por eso, señor Presidente, uno se sien
te invitado a resistirse aun a los plantea
mientos aparentemente jurídicos de los 
señores parlamentarios de la Derecha. 

Pero donde se ha llegado a un extremo 
de liviandad y grosería que verdadera
mente debiera hacer palidecer a los inte
grantes de la Cámara, por el acto de igno
rancia que implica, es cuando el señor 
Arnello nos viene a manifestar hoy día 
que las disposiciones del estado de sitio 
se encuentran modificadas por las conte
nidas en la modificación del artículo 44, 
NI? 15, de la Constitución. j Señores Dipu
tados, el artículo 44, NI? 15, de la Consti
tución se refiere exclusivamente a la dele
gación de facultades! j Hasta un niño de 
humanidades sabe que la delegación de fa
cultades consiste en la habilidad para que 
el Presidente de la República dicte disposi
ciones, bajo la forma de decretos, sobre 
materias que son propias de ley, y nada 
tiene que ver con la institución del estado 
de sitio! La institución del estado de sitio 
sigue íntegramente regida por las dispo
siciones constitucionales que le son inhe
rente y consustanciales. Estas normas 
cünf'titucionales en nada se han visto alte
radas por la modificación de 1970, que 
para nada se refiere a la institución del 
estado de sitio y sólo reglamenta la ins
titnción de la delegación de facultades. 

Esta es, señores Diputados, la aparien
cia legalista, éste es el oportunismo lega
lista de los sectores de Derecha, que usan 
la ley, que la invocan, que la hacen suya 
cuando les conviene; pero, en la medidll 
en que sus intereses de clase comienzan a 
verse afectados, cuando las disposiciones 
que ellos crearon en el pasado, que son 
obra de sus abuelos o de sus bisabuelos, 
empiezan a funcionar en favor de los in
tereses del pueblo, del progreso social, de 
las transformaciones económicas en nues-
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tra patria, en ese instante se olvidan las 
disposiciones legales, se borra con el codo 
lo que se escribió con la mano y comienza 
todo un proceso de subterfugios e inter
pretaciones abusivas, para impedir que el 
Ejecutivo y los que impulsan el proceso de 
transformaciones puedan disponer '3fecti
vamente de los instrumentos legales que 
el propio ordenamiento jurídico les en
trega. 

Por esa razón, señores Diputados, hay 
que elevar la voz durante esta discusión, 
para reclamar porla ligereza, la liviandad, 
la falta de seriedad extrema a que han 
llegado, desde el punto de vista jurídico, 
los planteamientos de los señores parla-' 
mentarios de Derecha. Sé que hay aquí 
un problema de calidad personal. Esto, 
probablemente, no habría ocurrido en 
Parlamentos en que la reacción estuviera 
mejor representada. Pero, de todas ma
neras, constituye un hecho de cuya grave
dad no cabe sino dejar constancia. • Quiero referirme a los aspectos propia-
mente políticos, porque la discusión ha 
llegado a un momento en que hay que 
abordar los problemas de fondo, y estos 
problemas de fondo -lo decimos respon
sablemente- son hoy día más políticos 
que jurídicos. 

El denocamiento del Gobierno es el ob
jetivo central y princip~il de los sectores 
capitalistas, desde el mismo día en que se 
conocieron los resultados de la elección 
presidencial de 1970. Lo único novedoso, 
lo único innovador en la actividad de los 
sectores reaccionarios, está en la forma, 
en la modalidad de la ofensiva por la cual 
buscan el objetivo del derrocamiento del 
G.obierno de la Unidad Popular. 

Hasta marzo de este año -lo hemos 
dicho responsablemente-, se ensayan, si
multánea o alternativamente, tres cami
nos principales para buscar el derroca
miento del Gobierno de Allende. 

Por un lado, el intento de cuartelazo o 
golpe militar. El primero fracasa por la 
muerte del Comandante en Jefe del Ejér
cito, General René Schneider, héroe de la 

institucionalidad nacional y gran soldado 
de la patria. El segundo fracasa al ser 
descubierto en marzo de 1972, el complot 
organizado por el golpista antichileno Ar
turo Marshall, quien busca rápido refu
gio en el régimen· fascista de Bolivia. 
Otros connotados militares son sorpren
didos en andanzas que no dejan dudas 
respecto de sus intenciones anticonstitu
cionales. El Gobierno procede a ej ercer 
sus facultades, y así son removidos de sus 
cargos los señores Alfredo Canales y Al
berto Labbé. Ambos rasgan vestiduras y 
manifiestan que nunca han pretendido 
apartarse del ejercicio legítimo de su de
ber de militares. Los hechos rápidamente 
demuestran dónde estaban, qué hacían y 
qué razón tuvo el Gobierno para provo
car su alej amiento de las filas militares. 

Simultáneamente, se busca el golpe le
gal, p.or la escala de las acusaciones cons
titucionales y en la esperanza, que por un 
cierto tiempo sostiene el propio "El Mer
curio", de hacer de las elecciones de mar
zo la ocasión para conseguir los dos ter
cios en el Senado, que permitan el jaque 
mate al Presidente de la República y de
rrocarlo por una acusación constituci.onal. 
Fracasan en marzo en este segundo ca
mino. 

Pero ya en octubre habían puesto en 
marcha un tercer dispositivo: el golpe 
económico. Usando las distorsiones eco
nómicas que crea tod.o proceso de cambio 
social, aprochando las posibilidades de 
alteración de los mecanismos de comer
cialización, nace el mercado negro, nace 
la especulación, nacen las colas, alimen
tadas y desbordadas por un capitalismo 
especulativo. 

En octubre este proceso se consuma, 
cuando las grandes organizaciones patro
nales, la Confederación de la Producción 
y del Comercio, la Sociedad de Fomento 
Fabril, la Cámara de la Construcción, la 
Sociedad Nacional de Agricultura, llaman 
a un intento de golpe patronal, destinado 
a poner término al mandato del Presiden-
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te de' la República por la ley económica, 
por la paralización total de la economía 
del país. La clase obrera los no~ifica, la 
clase trabajadora les demuestra que este 
país no lo paran los patrones y que sólo 
pueden pararlo los que hacen producir las 
máquinas y los fundos, los que hacen an
dar las oficinas y los servicios con sus 
manos, con su energía y con su inteligen
cia. 

Por eso, señores Diputados, después de 
las elecciones de marzo, los sectores gol
pistas se paralogizan, dudan por un mo
mento; pero vuelven luego a las andadas 
con una ofensiva esta vez más perfeccio
nada, que tiene respecto de las anteriores, 
un mayor grado de coordinación y de efi
ciencia. Caracterizamos la nueva ofensi
va de los sectores golpistas, puesta en 
marcha en el mes de abril y que finaliza 
con los hechos del viernes 29 de junio, en 
los puntos siguientes. 

El señor PARErO (Presidente).- Se
ñor Diputado, ha terminado el tiempo de 
su primer discurso. Puede continuar en 
el tiempo de su segundo dü:curso. 

El señor MAIRA.- Primero, la bús
queda de declarar la ilegitimidad del Go
bierno del Presidente Allende,para lo 
cual todo el sector del aparato del Esta
do que controlan o influyen -las dos ra
mas del Congl'ew Nacional, el Poder Ju
dicial y la Corte Suprema, y la Contralo
ría General de la República- comienzan 
a tender el cerCo declarativo de la ilegiti
midad del Gobierno. 

Segundo, los intentos de división de la 
clase obrera, para quebrar ahí la mayo
ría social y el predominio que, hasta octu
bre, claramente le permitió al Gobierno 
salir adelante. 

Tercero, los intentos burdos y golpistas 
de división de las Fuerzas Armadas, a las 
que tratan de halagar a veces y otras ve
CE:S sencillamente injurian, en la imposi
bilidad de conseguir sus propósitos. 

Cre€.mos que la actitud de los sectores 

de Oposición eXIge, en ¡lltimo término, 
clarificación de conductas política.". 

Frente a todas estas denuncias, prime
ro viene la negativa grosera. Los hechos 
contenidos en las denuncias no son cali
ficados de serios por los parlamentarios y 
por los dirigentes políticos de la Oposi
ción. Pero luego no se conforman Con ne
gar las denuncias; pasan a negar los he
chos mismos. 

Son nveladoras las declaraciones del 
Senador Hamilton la noche misma de la 
víspera del cuartelazo del viernes 29, 
cuando, al clausurar su intervención en el 
Senado, ya a horas altas de la madruga-

. da, manifiesta que no tiene confianza en 
el Gobierno y que por eso no cree que 
sean ciertas las denuncias hechas por con
ducto del General señor Sepúlveda Sque
Ba. 

Pero el señor Krauss llega a los límites 
de las pretensiones humorísticas y mani
fiesta que esta denuncia lleva al Minis
tro del Interior a competir con su "ami
gO" "Firulete" en materia de declaracio
nes e invención. El que compite, con éste 
y otros humoristas, aunque en un terreno 
bastante desmedrado, no obstante su apa
riencia, es precisamente tI señor Krauss, 
como rápidamente lo demuestran los he
chos. 

Por eGO, señores Diputados, es indis
pemable estudiar la conducta de los prin
cipales ac):ores políticos chilenos en los 
hechos del viernes 29. 

"Patria y Libertad", como lo ha seña
lado bien el Diputado señor Insunza, de
stmpeña un papel agitativo y de provo
cación, poco gallardo, poco enhiesto en la 
hora de los hechos, en que corre a la pri
mera oportunidad de refugio que se le 
proporciona, a fin de eludir toda respon
sabilidad. 

"Patria y Libzrtad", lo mismo que mu
chos sectores derechistas, imaginan un ti
po de enfrentamiento en Chile en que to
man palco, en que usan los cuantiosos per-
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trEchos que han acumulado en sus des
pensas a lo largo de muchos meses. Pero 
los que pelearán no serán ellos; serán el 
pueblo que lleva uniforme y el pueblo que 
trabaja en las fábricas. Les decimos que 
los hechos del viernes demuestran que los 
intentos golpistas jamás fructificarán en 
Chile, precisamente por la conciencia ins
titucional y nacionalista que tienen el 
Ejército y las Fuerzas Armadas de nues
tra patria. 

El Partido Nacional queda el viernes 
cazado en una dramática alternativa: no 
puede apoyar al Gobierno, porque ya lo 
ha declarado ilegítimo; tampoco puede 
apoyar el golpe, porque el golpe ha fra
ca:!ado. ¿ Qué hace, en consecuencia? El 
Partido Nacional asume la inj uria de sus 
aliados, los democraLacristianos. El dia
rio "Tribuna" manifiesta: "Cuando las 
papas queman, de lo que se trata es de 
ponerse guantes. Firmado: La Democra
cia Cristiana.". En su edición del día sá
bado, las emprende en términos injurio
sos contra sus antiguos socios de la Con
federación Democrática: En su . declara
ción oficial, dice que los hechos están con
fusos; les niega gravedad; la situación no 
está clara; los muertos no han muerto; 
los heridos no han sido heridos; los tan
ques no habían salido a la calle: ellos es
taban guardados y no sabían nada de 
nada. 

La Democracia Cristiana, por otra par
te, luego de una correcta actitud institu
cional, es desbordada por presiones inter
nas y externas, y termina rechazando las 
medidas del estado de sitio. "Sí, pero no", 
según manifiestan los nacionales, es su 
estrategia permanente. 

Por lo mismo, creemos que ha llegado 
el momento de la definición política. Los 
!Sectores de Izquierda tienen claro el pa
norama: socialismo o fascismo es la al
ternativa de este país. El potencial revo
lucionario de Chile-no será modificado por 
ningún golpe de Estado. 320 mil militan-

tes, a lo menos, hay en los partidos de 
Izquierda; 700 mil trabaj adores organi
zados garantizan que Chile tiene, en úl
timo término, el mayor potencial insu
rrecional de América Latina. Ese es un 
hecho que deberían considerar y del cual 
los damos por notificados. 

El señor Godoy Matte ha cometido un 
grave desliz al hablar de Yakarta. En 
Chile no habrá Yakarta, por la fuerza de 
su clase obrera. El señor Godoy Matte no 
verá un Yakarta en Chile, por la fuerza 
de la Izquierda y de los partidos de la 
clase trabajadora. El señor Godoy Matte 
no verá un Yakarta en Chile, porque hay 
un Ejército digno,nacionalista y patrió
tico. 

El señor GODOY.- i Pero le tienen un 
susto tremendo! 

El señor MAIRA.-Por eso, los que se 
asustaron, como el señor Godoy Matte, y 
corrieron a refugiarse en sus casas el día 
viernes, o a Embajadas, como lo hicieron 
los dirigentes de "Patria y Libertad" que 
se den por notificados. Manifestamos que 
ésta es una notificación política a los sec
ton;s de ultra derecha. Este proyecto tie
ne, sobre todo, a nuestro juicio, una sig
nificación política en su votación. Es una 
notificación al golpismo. Los que no quie
ren el golpismo, los que quieren el cam
bio de la institucionalidad, votarán a fa
vor del estado de sitio. Los demás, que 
asuman sus responsabilidades. 

He dicho. 
-Aplausos. 
El señor P ARETO (Presidente).-Tie

ne la palabra el Diputado señor Hermó
genes Pérez de Arce. 

El señor PEREZ DE ARCE.- Señor 
Presidente, voy a hacerme cargo breve
mente de una observación que ha hecho 
el señor Maira, de carácter constitucional. 

El dice que se trata aquí de un proyec
to de acuerdo. 

El señor MAIRA.-j El señor Bulnes! 
El señor PEREZ DE ARCE.- Lamen-
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tablementc, el señor Maira no se ha toma
do la molestia, en medio de la confusión 
mental que lo caracteriza, ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor PEREZ DE ARCE.- '" de 
leer el texto de la Constitución Política 
del Estado. El texto de la Constitución 
Política del Estado dice lo siguiente ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor PEREZ DE ARCE.- j Señor 
Maira, tómese la molestia de oír un se
gundo, por favor! Dice: "La declaración 
que ha hecho el Presidente de la Repúbli
ca" -la de esta90 de sitio- "se enten
derá como una proposición de ley". 

-Hablan varios señores Diputado.'! a 
la vez. 

El señor PEREZ DE ARCE.- "j La 
declaración que ha hecho el Presidente de 
la República se entenderá como una pro
posición de ley"! i Es imposible que la 
Constitución lo diga más claramente! 

-Hablan VaTios señores Diputados a 
la vez. 

-Suenan los timbres silenciadores. 
El señor PEREZ DE ARCE.-Creo que 

no vale la pena, señor Presidente, seguir
se deteniendo en este punto. Aquí se ha 
hablado ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor PEREZ DE ARCE.- '" del 
s(1'ior Maira útil, pero yo diría que des
pués de sus palabras ha quedado demos
trado que es verdaderamente Maira inú
til. .. 

-Hablan va1'ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor PEREZ DE ARCE.- .. , por
que así 10 ha demostrado con sus argu
mentos. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor P ARETO (Presidente) .-Se
ñores Diputados, ha llegado a su término 
el Orden del Día. 

De acuerdo Con el artículo 213 del Re
glamento, le corresponde hacer uso de la 
palabra al Diputado señor Barberis hasta 
por diez minutos. El resto de los Comités 
han ocupado reglamentariamente su tiem
po. Posteriormente, se vota. 

El señor BARBERIS.- Señor Presi
dente, nada quiero añadir a los argumen
tos ya dichos por mis compañeros Minis
tros y compañeros de bancadas, que alu
den a un hecho que está claramente con
figurado: la situación de conmoción inte
rior que la Constitución prevé para otor
garle al Ejecutivo un poder adicional. Pe
ro, básicamsnte, no quiero hacer uso de 
galimatías jurídicas, por dos razones: en 
primer lugar, porque la sangre vertida el 
viernes, aún fresca, es mucho más elo
cuente que los argumentos de abogados, y, 
en segundo lugar, porque los socialistas 
no estamos dispuestos a gastar argumen:", 
tos de orden lógico con un Congreso irra
cional y tartufesco, como lo ha demostra-

. do hoy día, autor moral e intelectual de lo 
ocurrido el viernes pasado. 

Cuando en este Congreso se ha utiliza
do la facultad que la Constitución le da 
para paralizar la acción gubernamental 
por la vía de decapitar sistemáticamente 
a los Mbistros fundamentales, cuando se 
alienta a los colegios profesionales a pa
ralizar la actividad del país, a dañar la 
sEcuencia de la nación, cuando se tiene, 
incluso, la m-:adía de llamar a sesiones es
peciales para acusar al Ejecutivo de po
ner en riesgo la legalidad, por parte de 
quienes justamente conspiran en las som
bras, resulta realmente absurdo gastar 
en este Congreso argumentos de tipo lógi
co y formal. Y resulta aún más absurdo 
hacerlo cuando en este Congreso está el 
brazo civil de la sedición, está el Partido 
Nacional y el grupo freísta, que maneja 
el Partido Demócrata Cristiano, que ti
raron el viernes la piedra y ocultaron la 
mano, que arrancaron como conejos a los 
primeros disparos ... 
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El señor GODOY.-¡ Esos fueron uste
des! 

El señor BARBERIS.- ... porque era 
de ver y mirar solamente como huían los 
jovencitos s·onrosados, los boyardos ce
santes, los corredores bursátiles, a escon
derse, a pegarse a los radiorreceptores co
bardemente, pero llenos de regocijo, por 
si tenían realmente éxito la aventura cri
minal que habían fraguado contra el pue
blo ... 

El señor GODOY.- ¡ Queremos que el 
pueblo se trague hasta la última gota la 
incapacidad de ustedes! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor BARBERIS.- Nosotros los 
socialistas tenemos claro, señor Presiden
te, que hay suficiente evidencia acumu
lada como para saber que este Congreso 
y la mayoría nacional y freí sta defienden 
claramente privilegios de clase y están 
dispuestos a usar el argumento zoológico 
de la fuerza contra el gobierno constitu
cional. Por tanto, sería ingenuo de nues
tra parte pretender convencerlos. 

. ¿ Acaso desde el día viernes han salta-
do a la palestra estos ilustres rEpúblicas, 
Estos inquietos togados que a cada instan
te defienden la lib2rtad y la democracia? 
¿ Acaso se ha visto a don Máximo Pache
co organizar foros libertarios en la Es
cuela de Derecho después del viernes? 

El señor RIESCO.-¡ Se la tomaron us
tedes! 

-Hablan va1'ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor BARBERIS.- Donde hémos 
visto a don Enrique Urrutia Manzano in
terrumpir su tranquila digestión, lleno de 
santa indignación, como ocurre cuando a 
un pobre infeliz se le ha diferido el lan
zamiento por algunos días? 

El señor SAA VEDRA.- ¡ No sea ton
to! Parece que ustedes son ciegos como 
topos! 

El señor FREI.-¡ Es .insolente! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor BARBERIS.- ¿ Dónde está 
don Eduardo Frei, aquel a quien le dolía 
Chile? Parece que se le pasó ya' el males
tal'; parece que le dolía Chile al socialis
mo ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor BARBERIS.- ... pero le de
saparecen las algias y el dolor cuando se 
atisba la posibilidad de un "gorilismo" 'pa
ra Chile; ese Chile deja inmediatamente 
de dolerle ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor BARBERIS.-N o, nosotros no 
queremos un estado de sitio otorgado por 
perdonavidas que tratan de lavarse con 
"agüitas" democráticas sus pecados sedi
ciosos. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor BARBERIS.- Tenemos un 
parlamento y un poder mucho más fuer
te que el que ustedes pueden otorgarnos. 
El gobierno popular ha hecho de cada fá
brica un parlamento, mucho más demo
crático, libre, auténtico y legítimo que es
te desprestigiado cenáculo ... 

-Hablan varios señores Diputa.dos a 
!a vez. 

El señor BARBERIS.- ... tenemos un 
poder más fuerte aún que aquel que la 
Constitución puede otorgar al Gobierno 
popular. Tenemos el proletariado urbano 
organizado en cordones industriales ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor BARBERIS.- ... y ese poder 
popular va a actuar desde mañana, en la 
medida en que ustedes nos han negado 
hoy día este poder. Las fábricas y el país 
lo saben ... 

-Hablan va1'ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor' BARBERIS.- ... las fábricas 

I 

·1 
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y los latifundios "tomados" por los obre
ros, por los campesinos, no vamos a devol
verlos, en respuesta al rechazo que han 
hecho ustedes hoy día. Nosotros los socia
listas ... 

El señor MONTT.-¡ Ahí están los gol
pistas, ahí! 

El señor BARBERIS.- ... hemos ad
herido lealmente a la promesa que el Pre
sidente Allende hiciera al país, en el sen
tido de conducir a Chile al socialismo en 
democracia. Sin embargo, la mayoría re
accionaria, que se expresa en este Con
greso y que representa socialmente al ca
pitalismo, a los banquer.os y a los gran
des propietarios, ha dicho que estamos 
utilizando resquicios legales de uso ilegí
timo. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor BARBERIS.- Pues bien, la 
prédica demencial de la burguesía ha ter
minado no sólo por abrir rEsquicios, si110 
que por abrir un forado en la institucio
nalidad chilena. 

Yo quiero decir responsablemente, en 
nombre de los socialistas, porque nos po
drán acusar por nuestras ideas, pero ja
más nos podrán acusar por ocultarlas, 
que, en cierta medida, nos declaramos 
conforme con la actitud que han tomado 
ustedes hoy. 

Muy bien, que no se cierre el forado que 
ustedes abrieron. Por ese forado va a 

Un señor DIPUTADO.- ¿Nos está 
amenazando? 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor BARBERIS.-Ustedes lo han 
querido. No vamos a implorar más el es
tado de sitio ni poderes excepcionales ni 
haremos 'llamados humanitarios a burgue
ses que son la negación misma de la hu
manidad, del orden y de la democracia. 
Por ese forado que ustedes han abierto, 
se va a derramar, ahora, incontenible, la 
clase obrera, dispuesta a aplastar la con
trarrevolución y a avanzar en la revolu
ción socialista. 

-Aplausos. 
El señor PARETO (Presidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la proposición formulada 

por el Ejecutivo. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
-Efectuada la votación en forma eco

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirma~i1)a, 52 votos; por la negativa, 81 
votos. 

El señor PARETO (Presidente).- Re
chazada la proposición formulada por el 
Ejecutivo. 

Por haberse cumplido el objeto de la 
presente sesión, se levanta. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas 24 
avanzar inconteniblemente, ahora, el po- minutos. 
del' y la revolución socialista. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

,Orlando Zumelzu Acuña, 
Subjefe de la Redacción de 

Sesiones. 
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